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Nacida en Ovalle, en noviembre del año 1988. Primera hija de Claudia y Patricio, sus

padres. Su primera infancia la vivió en Monte Patria en donde el Sol y la Tierra fueron sus

mejores amigos, posteriormente se mudó a la Ciudad de La Serena, en donde vivió por 14

años la dulce vida que entroga esa ciudad. Al terminar su enseñanza media decide migrar

a cumplir su sueño de estudiar en el Gran Santiago, apoyada por su familia, decide vivir

la experiencia y estudiar Química Ambiental.

El camino para llegar al día de hoy no ha estado falto de caídas, pero cada una ha sido

reconfortante al saber que ha construido lazos de amor y fratemidad imposibles de

quebrar.
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RESUMEN

Este Seminario de Título se basó en el apoyo a la elaboración de un Sistema de Gestión

Ambient¿l (SGA) revisando la politica ambiental de la empresa y creando los

procedimientos exigidos en la norma ISO 14001 :2004 para los requisitos de planifioaoión

e implementación de la etapa de Construcción del área Mina (llamada Mina-Planta

Catabela) del proyecto Minero Sierra Gorda SCM.

La norma intemacional de gestión ambiental (ISO 14001:2004) se basa en la metodología

del ciclo Deming o PHVA @lanificar-Hacer-Verificar-Actuar) donde se reconocen 4

etapas: planificación, implementación, verificación y revisión. En este Seminario de

Título se tabaiará en la Política Ambiental y en los requisitos de planificación e

implementación del SGA en el proyecto minero.

En primera instancia, se analizó el cumplimiento de la política ambiental existente en la

empresa, con los requisitos descritos en la ISO 14001:2004y se realizó una descripción de

la etapa de construcción del proyecto Sierra Gorda SCM, específicamente del área Mina-

Planta Catabela, basado en los procesos que en esta ocurren.

Con estos conocimientos y en pro del cumplimiento de la política se identificaron y

evaluaron los aspectos ambientales de las actividades, se identificaron los requisitos

legales vigentes y se establecieron los objetivos y metas del proyecto, creando así el

Programa Ambiental. Además se elaboraron los documentos correspondientes, tales como

procedimientos y registros.

Posteriormente, se revisaron los requisitos necesarios para la implementación,

corroborando que estén definidas las funciones, responsabilidades y autoridad, y

xt



estableciendo procedimientos pam la competencia, formación y toma de concienoia, para

la comunicación interna y extema, para la documentación y control de esta misma,

instaurando controles operacionales a los aspectos significativos y ptotocolos en caso de

emergencias ambientales.

Finalmente, se consíuyó el Manual del SGA que es el documento guía o soporte para

conocer y comprender el sistema, éste contiene la política ambiental de la empresa y los

requisitos y documentos contenidos en la planificación e implementación de la ISO

14001:2004.
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ABSTRACT

This seminar is based on supporting the development of an Environmental Management

System (EMS) reviewing environmental policy of the company and creating the

procedures required by ISO 14001 : 2004 requiremenfs for planning and implementing the

construction phase Mina area (called Mine-Plant Catabela) Mining Project Siena Gorda

SCM.

The intemational environmental management standard (ISO 14001: 2004) is based on the

methodology of Deming cycle or PDCA (Plan-Do-Check-Act) which recognizes 4 stages:

planning, implementation, veriltcation and review. This Seminar will work in

environmental policy and planning requirements and implementation of the SGA in the

mining project.

In first instance, analyzed environmental policy compliance existing in the company with

the requirements described in ISO 14001: 2004 and a description ofthe construction phase

of the Sierra Gorda SCM project was carried out, specifically the area Mine-Plant

Catabela, based on the processes occuring in this area.

With this knowledge and towards the implementation of the policy were identified and

evaluated the environmental aspects of the activities, the legal requirements were

identified and the goals and objectives of the project were established, creating the

Environmental Program. Also relevant documents such as procedures and records were

developed.

xIt



Subsequently, the requirements for implementation were reviewed, confirming that they

are defined roles, responsibilities and authority, and establishing procedures for

competition, training and awareness, for intemal and extemal communication, for

documentation and control of the same, establishing operational controls for significant

aspects and protocols in case of environmental emergencies.

Finally, there was constructed the Manual of the SGA that is the document guides or

support to know and to understand the system, this one contains the environmental polioy

of the company and the requirements and documents contained in the planning and

implementation of ISO 14001 :2004.



I.

1,1, AntecedentesGenerales

INTRODUCCION

1.1.1 Sistema de Gestión (SG)

Un sistema, en su concepto más básico es "un todo unitario organizado, compuesto por

dos o más partes... y delineado por los límites identificables" (Kast y Rosenzweig, 1981),

aplicado a la gestión, se entiende como el conjunto de elementos mutuamente relacionados

o que interactuan (ISO 9000, 2005)

Un sistema de gsstión se define como "sistema para establecer la política y los objetivos

y para el logro de dichos objetivos" (ISO 9000, 2005;9) y se basa en noffnas, las cuales

son documentos que establecen los requisitos, especificaciones, directrices o

características que se pueden usar de manera constante para garantizar que los materiales,

productos, procesos y servicios son adecuados a su propósito. Estas normas son elaboradas

por la Organización Internacional para la Estandarización (ISO).

La ISO es una institución no gubemamental, compuesta por representantes de los

organismos de normalización (ONs) de diferentes países, que se dedica a la elaboración

de normas internacionales industriales y comerciales, que no son más que est'ándares

comunes para el desarrollo y transferencia de tecnologías, métodos de producción y de

conductas. Esta entidad está encargada de favorecer la normalización en el mundo.

A nivel nacional, el ente normalizador es el Instituto Nacional de Normalización, el cual

es un organismo técnico creado por CORFO, que contribuye al desarrollo productivo del
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país fomentando el uso de la metrología y de las normas técnicas por parte de entidades

públicas y privadas, y acreditando a las empresas y organismos de oertificación.

1.1.2 Sistemas de Gestión Ambiental en el marco de la Norma ISO 14001

La Norma ISO 14001 fue creada en 1996 con la finalidad de establecer los criterios para

un SGA, trazando un marco de trabajo, que una organización puede seguir para establecer

un sistema eficaz de gestión ambient¿1. Ofrece garantías a la administración de empresas

y empleados, así como a grupos de interés extemos.

La base para la construcción de un SGA es la visualización de un modelo circular. El más

comúnmente usado es el Ciclo Deming o PHVA (Planificar-Hacer-Verificar-Actuar)

desarrollado por Walter A, Shewhart y popularizado posteriormente por Edward Deming.

Es una altemativa p¿üa encarar los proyectos de acción o mejora sobre los procesos

propios, es decir, una estrategia de mejora continua basada en cinco módulos: política

ambiental, planificación, implementación, verificación y revisión por la dirección.

o Política Ambiental. La 15014001:2004 define la política ambiental como las

"intenciones y dirección generales de una organización relacionadas con su

desempeño ambiental, como las ha expresado formalmente la alt¿ dirección". Ésta

la determina la alta dirección de la organización y tiene como finalidad el

compromiso de la empresa con la mejora del medio ambiente, fomentar el

desarrollo sostenible y la mejora continua. Su establecimiento es el primer paso

para la creación de un SGA.
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Planificación. Corresponde a estructurar un proceso sobre la base de un

diagnóstico previo y el establecimiento de objetivos necesarios para conseguir

resultados, de acuerdo con la política ambiental. Se representa en el punto 4.3

Planificación de la ISO 14001:2004. Esta etapa comprende tres actividades básicas

para lograr el cumplimiento de la Política Ambiental:

Aspectos Ambientales. La organización debe establecer, implementar y

mantener uno o varios procedimientos para identificar y evaluar los

aspectos ambientales. La identificación debe hacerse por toda la vida del

proyecto y los aspectos pueden ser directos y/o indirectos y pueden surgir

de condiciones de operación normal, anormal y de emergencia.

Requerimientos Legales. La organización debe establecer, implementar y

mantener uno o varios procedimientos para identificar los requisitos

legales aplicables y determinar cómo se aplican a sus aspectos ambientales'

Obietivos- Metas v Prosrama Ambiental. Nacen como resultado del

compromiso adquirido en la política ambiental, además del proceso de

evaluación de aspectosi impactos ambientales y de los requerimientos

legales. Es aquí donde la organización debe establecer, implementar y

mantener objetivos y metas ambientales documentados que sean medibles.

Estos serán presentados en el Programa Ambient¿l junto con las

actividades a realizar, los indicadores, frecuencias, responsabilidades y

recursos a utilizar.

b.



4

Implementación y operación. Ejecutar las tareas tal como han sido planificadas.

Se representa en el punto 4.4 Implementación y operación de la ISO 14001:2004'

Consiste en divulgar el funcionamiento del Sistema a todos los niveles de la

Empresa. Para esto se debe poner en práotica una los siguientes elementos exigidos

por las Normas:

Estructura v Responsabilidad. Es necesario que antes de que entre en

funcionamiento el sistema se establezca una estructura organizativa que

permita la adecuada movilidad requerida. Las gerencias operativas proveen

a todo el personal de los medios que garanticen la formación y el

adiestramiento adecuado para las tareas que cada uno desempeña.

Caoacitación )¡ comunicación. Debe formarse adecuadamente al personal

que realice tareas con impactos ambientales significativos, considerando

también al personal ajeno que realice tareas en la organización. La

comunicación debe tener una especial relevancia, se deben establecer

procedimientos de comunicación interna entre los distintos niveles de la

organización y con partes extemas interesadas o potencialmente afectadas.

Mediante una adecuada capacitación y comunicación continua se logra

avaÍtzar eí las diversas etapas conducentes a alcanzar un avanzado nivel

de conciencia sobre sus responsabilidades y el papel a desempeñar para

lograr la minimización de impactos y riesgos.
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Documentación y su control. La documentación pefteneciente al Sistema

debe estar organizada y controlada, bien sea con sus soportes en papel o

mediante archivos electrónicos.

Control Operativo. Para diseñar los mótodos de Control Operacional

dependerá de la naturaleza de las operaciones en cuestión y la manera en

que se adecuen los operarios para mantener el mejor seguimiento posible

de lo que hacen.

La redacción de cada uno de estos procedimientos debe seguir

rigurosamente los formatos ISO y deben ser amplios sobre la ejecución de

las actividades, destacando las medidas de mitigación de impactos y

riesgos.

Planes de Contingencia v Respuesta ante Emergencias. Actuar en forma

organizada y con rapidez ante cualquier eventualidad de accidentes bien

sean de repercusión ambiental, sobre los bienes materiales de la empresa,

su personal o terceros. El papel fundamental de estos planes es detener la

propagación y magnificación del evento, hasta llevarlo a una condición de

controI total.

Verificación, Supone el seguimiento y la medición de los procesos del sistema

para comprobar el grado de implantación y su eficacia. Se representa en el punto

4.5 Verificación de la ISO 14001:2004.

d.
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o Revisión por Ia dirección. Supone una evaluación global del sistema, de la que

surgirán las decisiones para mejorar continuamente el SGA. Se representa en el

punto 4.6 Revisión de la ISO 1400i:2004.

En este trabajo solo se desarrollará la política ambiental, planificación e implementación

del Sistema de Gestión Ambiental en el Proyecto Siera Gorda.

1.2. AntecedentesEspecíficos.

Proyecto Sierra Gorda

El Proyecto minero Sierra Gorda obtuvo la aprobación ambiental bajo la RCA N"

137/2011, y posteriormente fue modificada por la RCA N' 29012012. Se emplaza en la

Región de Antofagasta, abarcando las comunas de Siera Gorda, María Elena y Mejillones

debido a la distribución de sus operaciones. Ocupa una superf,rcie aproximada total de

5.201 ha.

l.2.l.l Emplazamiento de las actividades mineras

La faena desarrolla actividades en 3 sectores principales (Figura 1):

. Sector Mina-Planta Catabela. En la comuna de Sierra Gorda donde se ubican las

principales instalaciones de extracción y procesamiento de minerales, tales como

rajos (Catabela y Salvadora), depósito de estéril, las plantas de óxido y sulfuros,

entre otros.

1.2.1
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Sector Mejillones. En esta área se proyecta construir una estación de captación de

agua, que recibirá agua desde una planta termoeléctrica, y una estación de

impulsión del agua, que enviará el agua hasta el sector Mina Planta Catabela para

abastecer al Proyecto Sierra Gorda.

Sector Ductos. Conesponde a la franja donde se emplazará el acueducto de

aproximadamente 141 km que conducirá el agua de procesos ubicado entre los dos

sectores anteriores y cuyo trazado cruza una parte de la comuna de María Elena.

Figura 1: Mapa Político- Administrativo de los sectores del Proyecto Siena Gorda SCM.

1.2-1.2 Características de la explotación y tratamiento de minerales

La explotación es a rajo abierto y se extraen óxidos y sulfuros de cobre, los óxidos son

tratados en pilas de lixiviación, extracción por solventes (SX) y electro-obtención (EW),
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obteniendo así cátodos de cobre. Los sulfuros son objeto de chancado, molienda, flot¿ción

y espesamiento, 1o que permite la producción de concentrados de cobre y molibdeno-

Ambos concentrados serán conducidos a zonas de comercialización por medio de

camiones y/o ferrocanil.

La explotación minera contempla una tasa de beneficio de un promedio nominal de

190.000 toneladas por día (190 ktpd) de material con una media máxima diaria anual de

210.000 toneladas por día (ktpd), con una vida útil estimada para la mina de 21

años.(Tabla 1).

Tabla 1: Producción estimada de cobre y molibdeno

Tipo de Produccién Promedio Estimado (tpd) Máximo Anual Estimado (tpd)
Concentrado de Cobre 2200 3600
Cátodos de Cobre 104 151

Concentrado de Molibdeno 50 170

1.2.1.3

Catabela

Actividades involucradas en la construcción de Area Mina-Planta

En este seminario solo se desarrolla¡á la construcción del Sector Mina-Planta Catabela,

porque es aquí donde se acumula la mayor actividad del Proyecto.

La etapa de construcción de Mina-Planta Catabela involucra actividades de preparación

de las áreas y de instalación de infraestructura necesaria para el inicio de las operaciones.

Tiene una duración de 30 meses para el sector Mina- Planta con año de comienzo en el

201 1 y término en el 2014.

Las principales actividades de construcción que se desarrollarán en este sector son:
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Movimientos de tierra. Considera los trabajos de ajuste de la topografia del lugar

de acuerdo a los requerimientos constructivos de las instalaciones que se

construirán para las labores mineras (Tabla 2)

Tabla 2: Actividades relacionadas con movimientos de tiena

Obra/actividad Volúmenes totales estimados

Retiro de material superficial 40.000 m3

Excavaciones para fundaciones 20.000 m3

Rellenos compactados (plataformas) 40.000 m3

Nivelaciones de teüeno 30.000 m2

La actividad de movimiento de tierra considera durante la etapa ejecución, la

minimización de generación de material particulado, mediante la reducción de las

alturas de caída en el traspaso de material removido. Además, durante las

actividades de transporte se considera el encarpado de camiones de transporte de

material generador de polvo y, cuando se estime necesario se procederá a la

humectación de caminos interiores.

Remoción de sobrecarga en el área rajo (pre-stripping). Para acceder a las

zonas mineralaadas del rajo Catabela se requiere la remoción del material que se

encuentre sobre éste, por lo que esta actividad implica la preparación del área de

los rajos para comenzar con la extracción de mineral. Se estima remover

aproximadamente 2.560 millones de toneladas de sobrecarga durante 25 meses.

Estos trabajos se realizarán por medio de tronaduras y maquinaria pesada, el

material retirado se transportará y depositará en el área de depósitos de estériles.
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Se considera [a humectación del material de sobrecarga previo a su extracción y

del camino para el transporte hacia el botadero.

o Construccién de instalaciones mineras. Implica movimiento de tierras,

compactación de terreno, construcción de plataformas y fundaciones, construcción

de instalaciones temporales y montaje de equipos de las obras definitivas del sector

Mina-Planta. Esta actividad incluye la inst¿lación de:

o Chancadores

o Acopios de Mineral

o Pilas de lixiviación

o Piscinas PLS, ILS, refino y emergencias

o Planta extracción por solvente (SX/EW)

o Depósito de relaves espesados

o Embalse de agua de procesos

o Instalaciones anexas, como calnpamento.

o Insumos requeridos

a. Asua Potable e Industrial: E1 abastecimiento del agua potable durante la

etapa de construcción para el sector Mina-Planta se realizará por medio de

camiones aljibe que alimentariín un estanque de almacenamiento de agua

potablé y para los frentes de trabajo se entregará mediante dispensadores o

botellas plásticas.
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El consumo aproximado de agua potable será 230 m3/día con un peak de

490 ñ3ldía. EL agua industrial será provista por terceros en cantidad

aproximado de 60 Lis.

Energia Eléctrica: Para satisfacer la demanda de energía eléctrica durante

la etapa de construcción, se contará con un grupo generador de energía

eléctrica con una potencia de 30 MW.

Combustibles y Lubricantes: Se instalarán estanques de combustibles

superficiales para la etapa de construcción. El suminisko, almacenamiento

y abastecimiento será manejado por una empresa externa especializada en

la materia. El consumo aproximado de combustible total para toda la

maquinaria es de 160 m3ldía y el consumo de lubricante tendrá un

promedio aproximado de 3 ,2 m3 I día.

Explosivos: Durante la etapa de construcción se utilizarán explosivos para

la remoción de sobrecarga. El almacenamiento, trarsporte y manejo de

éstos estará a cargo de una empresa contratista especializada.

e. Á¡idos ), hormigones: Los áridos al igual que el hormigón, que serán

requeridos para la etapa de conshucción, serán suministrados por terceros.

No se considera la extracción de áridos.
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. Residuos producidos durante la construcción

b.

Residuos Sólidos Domésticos. Se generartán principalmente en comedores,

oficinas y servicios sanitarios. Consistirán básicamente en papeles, restos

de comida, envases y elementos similares. En promedio se generarán

alrededor 3,5 tldía, considerando una producción per cápita de 0.7

kgipersona-día, y que en el momento de mayor actividad en esta fase, la

mano de obra será de aproximadamente 4900 trabajadores.

&tdT@: Se generarán residuos sólidos industriales

no peligrosos y peligrosos, debido a las actividades habituales de

construcción, manejo de materiales y mantenimientos de vehículos y

maquinarias, principalmente.

o 
. 
Residuos Industriales No Peligrosos (RINP): Consisten en

escombros, pallets, plásticos, gomas y elementos similares,

despuntes meüílicos, ductos desechados, etc. Los residuos serán

destinados al patio de almacenamiento de residuos para su retiro

. 
por una empresa especializada y transporte a sitios de disposición

final que se encuentre debidamente autorizado. La generación de

residuos será aproximadamente de 17 ldía.

o Residuos Industriales Peligrosos (RIP): Corresponderán

. 
principalmente a restos de lubricantes, aceites usados, restos de

pinturas, textiles contaminados con dichos elementos, tierra

contaminada proveniente del ma:rejos de combustibles y
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1.2.1.4.

lubricantes, envases contaminados y elementos contaminados con

hidrocarburos o solventes. Se generarán alrededor de 5 t/día de

residuos peligrosos, los cuales serán almacenados transitoriamente

en un área habilitada, para posteriormente ser enviados a empresas

autorizadas para su reciclaje o eliminación.

Azuas servidas: Se generarrin por el uso de baños químicos en los frentes

de trabajo. La instalación, operación, mantención, limpieza y tratamiento

de éstos será realizado por una empresa especializada y aotorizada. La

generación será de 230 m3idía con un peak de 490 fi3ldía.

Residuo Industrial Líquido: Solo se generarán por el agua utilizada para el

lavado de camiones, la cual será acumulada dentro de un pozo de

sedimentación, donde se realizará [a separación del aceite, del agua y el

sólido. Luego, el aceite sobrenadante será retirado para ser almacenado en

tambores y manejado como un residuo peligtoso. El agua limpia será

reutilizada en el proceso de lavado de camiones.

Sistema de Gestión Ambiental Proyecto Sierra Gorda

Sierra Gorda SCM en el año 2012 cede y autoriza a la Consultora Ambiental Orremart

Consultants, bajo el contrato SG.14.CS.068.1, la elaboración del Sistema de Gestión

Ambiental del Proyecto Sierra Gorda para la fase en la que, ese año, se encontraba el

proyecto. En base a esa necesidad, es que se elabora este documento, el cual tiene como

alcance la etapa de Construcción del área Mina-Planta Catabela.

13
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1.3. Objetivos

1.3.1 Objetivo General

Elaborar los procedimientos exigidos para la planificación e implementación de un

Sistema de Gestión Ambiental (requisitos requeridos por la ISO 14001 :2004) para la fase

de construcción del Sector Mina-Planta del proyecto Minero Sierra Gorda- SCM, II

Región de Antofagasta.

1.3.2 Objetivos Específicos

o Verificar que la política ambiental de Sierra Gorda SCM incorpore los

requerimientos listados en la ISO 14001:2004.

¡ Realizar la identificación y evaluación de los aspectos e impactos ambientales

mediante el aanálisis de los procesos productivos de la empresa.

o Identificar los requisitos legales aplicables a los diferentes impactos generados por

1a operación.

. Proponer acciones para lograr el mejoramiento ambiental de la empresa,

estableciéndolos en el Programa Ambiental de forma consecuente con los objetivos

y metas ambientales.

o [mplementar el sistema de gestión ambiental desarrollando capacidades y apoyando

los mecanismos para lograr la política, objetivos y metas ambientales: corroborando

que estén definidas las autoridades y funciones, estableciendo procedimientos para

los requisitos de la implementación (ISO 14001:2004), como lo son: la competencia,

formación y toma de conciencia, la comunicación interna y extema, la
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documentación y control de esta misma, el control operacional y las emergencias

ambientales.



II. METODOLOGÍA

2.1, Obtención y Análisis de Antecedentes

Para comenzar la construcción del sistema de Gestión Ambiental se debió recopilar

material bibliográfico correspondiente a dos tópicos básicos:

o Documentación Legal, correspondientes a la Norma Chilena ISO 14001:2004, ISO

14004:2004 y Normativa Legal atingente a la fase y área del Proyecto a trabajar'

o Documentación interna de la Minera, tanto reglamentos/manuales de seguridad,

política y procesos productivos como estudios o declaraciones ambientales

aprobadas por el Sistema de Evaluación Ambiental (SEA)'

El primer paso fue analizar la ISO 14001:2004 paru entender la estructura o esqueleto que

presenta, comprendiendo el objetivo que esta persigue y por ende los requisitos que hay

que cumplir para lograrlo.

Además, fue necesario recabar y luego filtrar la información útil y, guiados por la ISO

14004:2004 "sistemas de Gestión Ambiental - Directrices generales sobre principios,

sistemas y técnicas de apoyo", realizar una revisión ambiental inicial, con la que se evaluó

la situación actual del proyecto con relación al sistema de gestión ambiente, identificando

la existencia o no de procedimientos relacionados.

16
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2,2. Análisis de Ia Polític¿ Ambiental de la Empresa

Se comenzó por analizar la actual política ambiental (firmada por KGHM Intemational

con fecha lde Noviembre del 2012) (Anexo A) y ver si ésta incluye los tópicos

especificados en la ISO 14001:2004 pnnto 4.2:

1. Es apropiada ala nattraleza, magnitud e impactos ambientales de sus actividades,

productos y servicios;

2. Incluye un compromiso de mejora continua y prevención de la contaminación;

3. lncluye un compromiso de cumplir con los requisitos legales aplicables y con otros

requisitos que la organización suscriba relacionados con sus aspectos ambientales;

4. Proporciona el marco de referencia para establecer y revisar los objetivos y las

metas ambientales;

5. Se documenta, implementa y mantiene;

6. Se comunica a todas las personas que trabajan pata 1a organización o en nombre

de ella; y

7. Está a disposición del público.

2.3. Planificación del Sistema de Gestión

Posterior al análisis de la política, se procedió a planificar el sistema de gestión para dar

respuesta o cumplimiento a lo estipulado en la política.
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2.3.1

2.3.1.1

Identificación de Aspectos Ambientales Significativos

Generación de la Matriz de Aspectos Ambientales Significativos

El primor tópioo de planificaoión fue identificar, cuantificar, evaluar y registrar los

aspectos ambient¿les para así determinar aquellos que puedan generar impactos

significativos sobre el medio ambiente. Para esto se identificaron los procesos de

construcción del á¡ea Mina-Plant¿ con sus respectivas áreas y actividades, definiendo

entradas y salidas de materiales o energías, tecnologías usadas, instalaciones, lugares,

métodos de transporte y factores humanos y la manera en que estos podrían afectar al

medio ambiente. Esta información es llevada a la Matriz de Identificación y Evaluación

de Aspectos e Impactos Ambientales, la cual contiene lo siguiente:

Figura 2: Formato Matriz de Identificación y Evaluación de Aspectos e Impactos
Ambientales.

¡ Proceso: Proceso productivo en donde se genera el aspecto ambiental.

. Área: Espacio fisico o productivo donde se desarrolla el aspecto ambiental.

. Actividad: Trabaio específico en donde se observa el aspecto ambiental.
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Aspecto: Elemento de las actividades, ptoductos o servicios de una organización

que puede interactuar con el medio ambiente.

Afectación de recursos: Recurso natural que se verá perturbado. Este puede ser

aire, agua, suelo, flora./fauna y/o medio humano.

Impacto Ambiental: Cambio en el medio ambiente como resultado total o parcial

de los aspectos ambientales de una organización. Se compone de la descripción

del impacto y del tipo de éste, al cual se asigna (-) si es negativo o daña la condición

del medio ambiente y (+) si es beneficioso y mejora la condición de éste.

Evaluación: En donde se evalúa la magnitud del impacto(Ml) que pueden

provocar los mismos con la finalidad de determinar su significancia o importancia

relativa. Las variables para la evaluación es la Probabilidad de ocurrencia del

accidente (P), que denota lo frecuente que puede ocurrir el impacto y la

Consecuencia (C). Esta última incluye paúmetros como Intensidad (I),

Legislación (L), Extensión (E), Percepción pública @P) y Reversibilidad (R).

2.3.1.2 Criterios de evaluación de impactos

Para cada aspecto ambiental se le aplican los criterios de asignación de puntajes, de

acuerdo a lo siguiente:
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Tabla 3: Criterios de Evaluación de lmpactos Ambientales

CRITERIO CLASIFICACIÓN VALOR

Probabilidad (P)

Continuo Oculre en forma permanente 4

Frecuente
E[ impacto ocurre o puede ocurrir
usualmente

Poco frecuente
El impacto ocune o puede ocu[ir
esDorádicamente

2

Improbable
Dificil ocurrencia y es improbable que

ocura en el lapso de un año
I

I
Oz
r-l

=U
t¡.¡az
o
(-)

Intensidad (I)

Baja

Cuando la alteración provocada por
los impactos son pequeñas y la
condición original del componente
Drácticamente se ha mantenido

I

Media

Cuando la alteración provocada
implican cambios notorios respecto a

su condición original, pero dentro de

los ransos aceotables

2

AIta Cuando la alteración de la condición
orieinal es sisnifi cativa

Legisl¡ción (L)

No existe
No existe legislación o compromisos
corporativos.

I

Existe y cumple
Existe legislación o compromisos
corporativos y se tiene evidencia de su

cumplimiento
2

Existe y no se cumple

Existe legislación aplicable o
compromisos corporativos con las

autoridades, pero no existen
indicado¡es de cumplimiento que lo
verifiquen.

3

Extensión ( E)

Puntual
Impacto que se genera y provoca un
daño o beneficio en las instalaciones
del recinto

I

Local
Impacto que se genera y provoca rm
daño o beneficio en el entomo de las
instalaciones a un nivel comunal.

2

Intercomunal
Impacto que se genera y provoca un
daño o beneficio en más de una
comuna

Percepción pública (PP)

Baj a

No existe resistro escrito en medios de
comunrcacron ru preocupacron por
Darles interesadas

1

Media

Hay publicaciones esporádicas en
medios de comunicaciones y/o
preocupación de la autoridad dentro de
un r¿mgo

2

Alta

Existen publicaciones en medios de
comunicación y preocupación por
parte de la autoridad a través de
fiscalizaciones por reclamos de pafie
de la comunidad
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2.3.1.3 Clasificación y gestién del Impacto Ambiental de acuerdo a su

magnitud

Para determinar la magnitud del impacto (Mf) se aplica la siguiente fórmula:

Tabla 4: Fórmula para evaluar la Magnitud de los Impactos Ambientales

Magnitud del Impacto (MD

MI:(P x C)

P: Probabilidad

C - ConsecLrencia = t L rP R

. Impacto Significativo. Para establecer que un impacto ambiental es significativo

se debe cumplir con cualquiera de los siguientes criterios:

o La magnitud del impacto es mayor o igual a 36 y es adverso (-)

o La consecuencia (C) es mayor o igual a 10

o El valor asignado a la legislación es 3

o Gestión. Los aspectos ambient¿les significativos son objeto de seguimiento. El

seguimiento establece dos medidas que tienden a eliminar, reducir o mitigar los

impactos significativos, la incorporación de objetivos y metas contenidos en el

Programa Ambiental y la aplicación de controles operacionales.

Reversibilidad ( R)

Reversible

Aquel impacto cuya alteración puede

ser asimilada por el entorno, debido al
funcionamiento de los procesos y
mecanismos naturales de depuración
del medio

1

Recuperable

Aquel impacto que provoca uoa
alteración al medio y puede ser
revertida mediante acciones
coÍectivas

2

Irecuperable
Impacto que no se revierte en forma
natual, ni por la implementación de

acciones corectivas
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2.3.2 RequisitosLegalesaplicables

Posterior a la identificación de los aspectos ambientales significativos y basándose en

éstos, se identificaron y analizaron los requisitos legales aplicables al proyeoto. Para esto

se consideraron todos los procesos de la construcción del área Mina-Planta de manera

detallada observando las variables de entrada al sistema. El análisis se realiza de lo general

a lo específico, es decir, se comienza enumerando la normativa general, para luego

categortzat la normativa específica según la materia regulada. Toda la información

recolectada es sistematizada en el rogistro "Lista de Legislación ambiental aplicable":

MATERIA REGI]LADA:

No REOUISITO
TEXTO LEGAL

(leY. reslamento. norma u otro) FISCALIZACION

Figura 3: Formato Registro de Legislación Ambiental Aplicable

Materia Regulada: Área o Materia que abarcarán las normativas.

o Requisito: Resumen del cuerpo de cada normativa.

Texto Legal: Estructura de la normativa. Estos pueden ser:

o Lonstltuclon polruca

o Leyes

o Decreto con fuerza de Ley

o Decretos Ley

o Decretos Supremos



o Resoluciones

o OrdenanzasMunicipales

o Fiscalización: Ente de Gobiemo que tendrá a cargo la supervisión del

cumplimiento de la normativa.

2.3.3 Determinación de Objetivos y Metas Ambientales

Los objetivos son "f,mes ambient¿les de carácter general que una organización se

establece" (ISO 14.001; 2004;2) para mejorar su actuación ambiental, estos deben estar

alineados con la política y deben ser realistas y alcanzables.

Las metas ambientales son'tequisitos de desempeño detallado aplicable a la organización,

que tienen su origen.en los objetivos ambientales y que es necesario establecer y cumplir

para alcanzar dichos objetivos" estas deben ser simples, medibles y cuantificables. Ambas

son implementadas con objeto de mejorar continuamente la gestión ambient¿l de la

empresa.

La metodología para proponer y fijar objetivos se basó en el análisis de:

¡ La Política ambiental,

. La identificación y evaluación de los aspectos ambientales, y

. Los requisitos legales aplicables al Proyecto.

Propuestos los objetivos, se definieron sus metas con una identificación de responsables,

plazos y recursos o costos asociados.
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Elaboración del Programa Ambiental

La información obtenida de los procesos anteriores se registró en el Progama Ambiental

(Anexo G), documento que contiene:

1. Objetivos y Metas Ambientales

2. Plazos para su consecución, que serán fijos de 1 año.

3. Acciones a realizar para la consecución de cada objetivo/meta.

4. Sistema de verificación (seguimiento) del cumplimiento del programa.

Fijados los objetivos y metas, se finaliza la planificación del SGA y se da paso a la

implementación del mismo.

Implementación

Para implementar el sistema, la empresa debe desarrollar capacidades y apoyar diversos

mecanismos con el fin de cumplir con la política y los objetivos y metas ambientales. La

primera actividad es asigna.r responsabilidades, funciones y autoridades.

Es el Director General de Sierra Gorda SCM quien establece las responsabilidades y

funciones y las relaciones entre los diferentes Departamentos y Áreas de la empresa. Para

un mejor control del sistema se aconsejó la designación de un Responsable del SGA,

persona que debe trabajar en el área de Medio Ambiente, quien, independiente de otras

responsabilidades, deberá actuar como representante de la dirección y coordinador en la

implantación y el mantenimiento del SGA. A éste le corresponderá la revisión del

2.4.
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cumplimiento de la Política Ambiental, del grado de alcance de los objetivos y metas y el

Programa Ambiental y de los documentos del SGA, así como informar a la alta dirección

sobre el desempeño del SGA y las oportunidades de mejora.

Con la designación del Responsable del SGA y la asignación de responsabilidades a las

diversas autoridades la empresa se asegura la disponibilidad de recursos esenciales para

la implementación.

Otro factor que la empresa desea asegurar, es evitar la existencia de impactos generados

por sus trabajadores,. razón por la cual debe asumir la labor de capacitar a cualquier

persona que realice tareas para ella o en su nombre. Sierra Gorda SCM debe asegurarse

que sus trabajadores sean conscientes de la importancia de cumplir con la política

ambiental y los requisitos del SGA, sus funciones y responsabilidades dentro de éste

sistema, los aspectos ambientales reales o potenciales significativos y los impactos

asociados u .r. u",iridud.s laborales, los beneficios de un mejor desempeño y las

consecuencias de la desviación de los requisitos del SGA aplicable. Para esto se debió

establecer un procedimiento de acción en donde se identificaron los pasos a seguir, como

por eiemplo:

. Identificación de las necesidades de Capacitación/Entrenamiento relacionadas con

el medio ambiente.

. Adquisición de recursos necesarios para la Capacifación/Entrenamiento por parte

de cada Gerencia.
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. Planificación de las acciones de formación de cada Gerente con el Responsable

del SGA, registrándolo en el Programa de Capacitación/Entrenamiento.

. Puestá en Marcha del Programa.

E[ siguiente requisito para la implementación de un sistema de gestión es el asegurar la

posibilidad de participación de todo el personal de la empresa, objetivo que se logra

estableciendo formas o canales de comunicación internos de forma descendentes,

ascendentes u horizont¿l y de asegurar la comunicación con empresas extemas o

autoridades (panes interesadas).

El primertópico para gestionar la comunicación, fue establecer los canales a utilizar, estos

son los medios de transmisión por el que viaja la información. Luego se definió cuáles de

éstos se utilizarían para cada tipo de comunicación, identificando los destinarios y el tipo

o contenido de la información.

La comunicación externa en el proyecto se utiliza para recibir y gestionar la comunicación

con las partes interesadas, como los reclamos, denuncias, inspecciones y sanciones

relativas a la Gestión Ambiental entre las autoridades y el proyecto. Para mantener

controlada la comunicación extema a la empresa es necesario crear un registro

"Comunicaciones extemas" posterior a que ésta se realice.

Uno de los requisitos más importantes para la implementación del sistema de gestión

ambiental es la estandarización y control de toda la documentación del sistema, esto con

el fin de asegurar la eficacia de la operación. La creación del Procedimiento "Gestión de

documentos ofioiales" tiene por objetivo establecer las pautas para la elaboración, la
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revisión, la aprobación, la emisión, el control de los cambios, la distribución, la

actualización y el mantenimiento de los documentos controlados, es deoir, Política, planes,

procedimientos, instructivos ambientales, entre otros. A modo de mantener identificados

los documentos vigentes, se deberá crear un registro que permita listar las copias

controladas de los documentos.

A partir de la identificación de los aspectos significativos se evaluaron las operaciones

asociadas a cada uno de ellos para designar controles que permitan disminuir los impactos

adversos asociados y dar cumplimiento a la poiítica y los objetivos y metas ambientales.

La metodología de identificación y asignación de controles operacionales se desarrolla en

el Procedimiento "Control Operacional"

Sierra Gorda SCM a favor del cuidado de sus trabajadores y del medio ambiente debió

establecer acciones básicas para actuar ante emergencias ambientales, así como identificar

situaciones potenciales de emergencia y accidentes potenciales que pudieran tener

impactos en el medio ambiente. Ésta identificación y acciones son establecidas en el

Procedimiento "Emergencias Ambientales" en donde se estipulan las responsabilidades y

los deberes de la organización, como por ejemplo, la revisión periódica y modificación

cuando sea necesario, en particular después de que ocrlran accidentes o situaciones de

emergencias. La organización a modo de verificación de la implementación del requisito

mantiene un registro vigente de "Incidentes Ambientales".
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2.5. Elaboración de Manual de Sistema de Gestión Ambiental

Finalmente, para controlar de mejor manera el sistema de gestión, se elaboró un Manual

que incluye la planificación e implementación del mismo y que tiene por objetivo ser el

soporte escrito del SGA, definiendo su estructura y actuando como guía para su

mantenimiento. Este proporciona una visión general del conjunto de principios, estructura

y forma de operar de Sierra Gorda SCM para asegurar una protección adecuada del Medio

Ambiente en el desarrollo de sus actividades.

El Manual del Sistema de Gestión Ambiental es de aplicación a todas las actividades,

productos y servicios que se realizan en la construcción del rirea Mina-Planta de Sierra

Gorda SCM y que pueden tener incidencia sobre el medio ambiente. Todos los empleados

de la empresa, deberán conocer y actuar de acuerdo con este Manual y con los

Procedimientos y otros documentos asociados.

Aunque la creación del Manual de Gestión no está estipulado como un requisito dentro de

la ISO 14001:2004, si es recomendado en la ISO 14004:2004 en donde se específica que

"una organización puede resumir esta información en forma de un Manual, lo que

constituye una visión general del sistema de gestión ambiental y puede proporcionar

orientación acerca de la documentación relacionada". La estructura del Manual no

necesariamente debe seguir la estructura de los capítulos de la Norma ISO 14001:2004,

aunque si contenerlos.
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UL

Política Ambiental

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Sierua Gorda SCM pertenece en un 55% a la empresa polaca KGGM Polska Miedz,

específicamente a su subsidiaria KGHM Intemational, por lo que es est¿ empresa la que

establece y firma la política ambiental (Anexo A). Para su análisis, se buscaron

congruencias con lo exigido en la ISO 14001:2004,los resultados fueron:

. Establece que uno de los valores fundamentales de la empresa es el "cero daño" y

se comprometen a "prevenir y minimizar los impactos ambientales" y a "lutilizar

las herramientas y prácticas de gestión ambiental y de recursos naturales para

minimizar el riesgo ambient¿l durante las fases de evaluación, exploración,

planificación, diseño, operación y cieme de proyectos nuevos y existentes" dando

cumplimiento a la primera exigencia.

¡ Especifica el compromiso de "desarrollar, implementar y evaluar en forma regular

los sistemas de gestión ambiental para mejorar el desempeño de manera continua,

y consistente con los objetivos y metas que se hayan definido" con lo que cumple

con la exigencia N2 y N'4.

o Incluye el compromiso de "cumplir o superar todas las leyes y regulaciones

ambientales y otros requerimiento a los cuales hayamos suscrito" con lo cual

cumple con la exigencia No3.

29
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Establece el compromiso de "responder a consultas respecto a temas ambientales

de manera abierta y franca" cumpliendo con la exigencia N'7.

Especifica que "La línea de mando de KGHM Intemational es responsable de...

la comunicación de los compromisos y resultados a los empleados, contratist¿s,

comunidades locales, reguladores y público en general" lo que cumple con la

exigencia N'6 y nuevamente la No7.

3,2. Etapa de Planificación

3.2.1. Identificación de Aspectos e Impactos Ambientales

Para cumplir con la Política Ambiental y por ende con el primer requisito de planificación

establecido en la ISO 14001 :2004 se elaboró el Procedimiento "Identificación de Aspectos

e Impactos Ambientales" (Anexo B), el cual contiene la forma de identificación de los

aspectos e impactos ambientales, los criterios de evaluación de éstos, la identificación de

aspectos significativos y el seguimiento de los mismos. En base a esto se construyeron las

matrices ambientales (Anexo C) y a continuación se presentan los resultados obtenidos:
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Tabla 5: Resultados obtenidos de las matrices de Identificación y Evaluación de
Aspectos e Impactos Ambientales.
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Figura 4: Porcentaje de Aspectos Ambientales por procesos dentro de la etapa de
Construcción del área Mina-Planta Sierra Gorda SCM.

Procesos
N" Aspectos
Ambiental.

N' Asp€ctos Ambiental
Significativos

Carg[ío y transporte 33 16

Tronadura 9 5

Perforación 7 0

Control de Mineral I 1

Mapeo y Muestreo 5 4

Control Sondale 2 2

Planificación Mina 1 I

Mantención Equipos
Móviles 20 14

TOTAL 78 13
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Para la fase de Construcción se identificaron 3 actividades principales: Movimiento de

Tierra, remoción de sobrecarga y construcción de las instalaciones mineras. Dentro de

éstas se establecieron 8 procesos importantes, las cuales divididas en 17 áreas, dieron un

total de 38 Actividades.

Del análisis se obtuvo un total de 78 aspectos ambientales, de los cuales el 55% (43)

corresponden a Aspectos Ambientales Significativos. En esta categoría se observa que son

solo tres (3) aspectos significativos diferentes, esto porque se repiten en varios procesos y

actividades.

Los Aspectos Significativos identifi cados fueron:

Material Particulado. Se evalúa como aspecto significativo debido a la alta

emisión, producto las labores de conskucción de las obras del proyecto, al carguío

de materiales, triinsito de vehículos, excavaciones y movimientos de tiera.

o Residuos sólidos industriales. Son considerados significativos debido a su alta

generación durante la etapa de constnrcción del proyecto, alcanzando las 660

ton/mensuales.

¡ Generación de ruido y vibraciones. Es un aspecto significativo a causa del

funcionamiento de maquinaria y equipos, tránsito de camiones mineros y

vehículos menores, descarga de material y particularmente por las tronaduras.

Los procesos que presentan mayor número de aspectos significativos son el carguío y

transpoúe, debido a la alta actividad de movimiento de tierra y de trabajo con maquinaria
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pesada, y el proceso de mantención de equipos móviles, esto a consecuencia de la

generación en gran cantidad de residuos industriales peligrosos y no peligrosos.

3.2.2. Identificación de Requisitos Legales

Se identificó la normativa aplicable a los aspectos ambientales y se elaboró el

procedimiento "Identificación de requisitos legales y otros" (Anexo D) en donde se

plasmó el modo a seguir para la identificación de la normativa, la forma en que se

adquiere, la identificación de ést¿ en nuevas actividades y procesos, la activación desde la

ocurrencia de emeigencias ambientales, entre otras. Dentro del Procedimiento se

desarrolla un registro "Listado de Legislación Ambiental aplicable" (Anexo E) el cual

contiene Ia normativa relacionada al proyecto. Los resultados obtenidos del análisis del

registro fue la aplicabilidad de 3 normativas de carácter general, estas son:

. Constitución Política de la República, 1980.

o Ley N' 19.300, Ley Sobre Bases Generales Del Medio Ambiente, modificada por

la Ley 20.417 que crea el Ministerio, el Servicio de Evaluación Ambiental y la

Superintendencia de Medio Ambiente.

o Reglamento del Sistema de Evaluación De Impacto Ambiental, DS N'40/2013 de

Ministerio de Medio Ambiente.

Además, a la construcción del área Mina-Planta del proyecto Sierra Gorda SCM aplican

89 normativas chilenas, las que se encuentran divididas en 13 materias reguladas (Tabla

6).
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Tabla 6: Número de normativas legales vigentes por área regulada para el proyecto
Sierra Gorda SCM.

Figura 5: Porcentaje de Normativas de Carácter Específicas aplicables a la
construcción del área Mina-Planta del Proyecto Sierra Gorda SCM.

Carácter Específico de Normativa Porcentaie de Normativas (7o)
Aire 14
Ruido y vibraciones 2
Agua Potable 3
Aguas Servidas 8
Residuos Sólidos 7
Seguridad Minera 8

Patrimonio Cultural 2
Fauna 2

Contaminación lumínica l

Explosivos 4
Combustible y sustancias peligrosas 20
Sistema de Transpofie 17

Ordenamiento territorial 1

TOTAL 89

Porcentaje de Normativ¡s de Carácter Específicas

Aire

* Ruido y vibraciones

Agua Potable

M Aguas Servidas

'-'Residuos Sólidos

Seguridad Minera

lil Patrimonio Cultural

-: Fauna

Contaminación lumínica

§ Explosivos

Combustible y sustancias peligrosas

Sistema de Transporte

Ordenamiento territorial
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Se observa (Figura 5) que las áreas que reúnen mayor número de normativa (Combustibles

y Sustancias Peligrosas 22%o, Sisfema de Transporle 19Yo y Aire 160/o) están ligadas al

cuidado de la Salud y bienestar de las comunidades cercanas al proyecto, al entorno medio

ambiental y al cuidado de la fauna y flora y vegetación del ¿írea de influencia.

Estos altos porcentaje de normativas se deben a que existe un campo legislativo

significativamente Íiayor en comparación con otros temas, esto puede deberse al daño que

significaría su ausencia o por la antigüedad desde que se regula estos aspectos.

3.2.3. Objetivos y metas

Otro requisito para dar cumplimiento a la política ambiental, es establecer objetivos y

metas coherentes con la misma. Para esto se elaboró el procedimiento de "Objetivos,

met¿s y programa ambiental" (Anexo F) el que se divide en: Planificación del Sistema

Ambiental y Ejecución y seguimiento del Programa Ambiental. El primer tópico incluye

la propuesta y aprobación de objetivos ambientales, el establecimiento de metas para cada

objetivo y la elaboración y la difusión del Programa Ambiental. La segunda y última parte

contiene la ejecución de las acciones propuestas en el Programa y el registro e información

del avance del Programa.

3.2.4. ProgramaAmbiental

El Programa Ambiental (Anexo G) es el documento en que se exponen la forma en que se

dará manejo a todas las variables identifrcadas como significativas del proyecto,

específicamente el programa contiene cinco (5) componentes: Ruido, Aire, Fauna,

Patrimonio Cultural y Arqueología e Hidrogeología, a los que se les estableció los
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objetivos, las metas para lograrlos y los responsables, plazos, recursos e indicadores para

su seguimiento (Tabla 7).

En el análisis del Programa se observa que el componente Ruido presenta 4 metas todas

de carácter preventivas (mantención periódica de vehículos, aseguramiento de la carga de

carrocería de camiones, programación de tronaduras y monitoreo de los niveles de presión

sonora §PS) en el poblado de Sierra Gorda).

Al igual, el componente Aire presenta 8 metas en las que se destaca el monitoreo de

Calidad de Aire en el poblado de Sierra Gorda, el programa de humectación y

estabilización de caminos, el control de descarga de material estéril y la instalación de

supresores, colectores polvo y lavadores de Gases.

Este componente es el que presenta mayor número de acciones pata lograr el objetivo,

esto se debe, como se dijo anteriormente, a que es eltema más críticos de la actividad

productiva minera por las tronaduras, levantamiento de material, erosión por el viento,

tránsito de vehículos, instalaciones como chancadores y correas transportadoras.
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Tabla 7: Objetivos y metas establecidas en el Programa Ambiental para cada
componente identifi cado como significativo.

Componente Obietivos Metas
Ruido Cumplimiento normativa

aplicable-Confaminación
Acústica: mantención del
nivel de presión sonora
corregido entre ruido de
fondo +10 dB y 65 dB

Monitorear de los niveles de presión sonora
(NPS) en el poblado de Siera Gorda

Programar de mantención periódica de los
vehículos.

Asegurar la carga de carrocería de camiones

Programar tronaduras

Aire Cumplimiento normativa
aplicable de calidad de
aire: 50 pglm3 anual para
MP10 y 20 pg/m3 anual
para MP 2,5.

Monitorear de Calidad de Aire Poblado de
Sierra Gorda: MP10, MP2,5 y Modelo
pronóstico meteorolósico
Programar de Humectación y estabilización de
Caminos mediante aplicación debishofita
(sector mina)
Controlar la descarga del material estéril según
instructivo (Reducción alturas de caída"
encarpado de camiones, velocidad m¿irima de
trársito 40 kmih)
Ejecutar de Tronaduras con condiciones
meteorológicas favorables.
Programar ma¡tención periódica de equipos
generadores de energía y vehículos y
maqüna¡ia.
Instalar supresores y colectores de polvo en las
líneas de cha¡cado y en las comeas de
transferencia
lnstalar lavador de gases

Disponer de esferas antineblina
Fauna Proteger a las especies de

fauna presentes en las
ifueas del proyecto

Hacer Seguimiento y monitoreo de Gaviota
Garuma (Larusmodestus) y Gaviotín chico
(Sternalorata).

Comunicar el avistamiento de fauna en las áfeas
del proyecto y aplicar procedimiento frente a
presencia de individuos de garumas o evidencias
de nidificación
Capacitar a los trabajadores (propios y
contratistas): normas respecto de la protección
de la fauna en ráreas de influencia del Proyecto;
Prohibición de ingresar, martener o alimentar
animales al interior de la faena (domésticos o
silvestres)



Patrimonio
Cultural
Arqueología

Protección de los sitios
arqueológicos
identificados /y de nuevas
áreas prospectadas,
provocando la mínima
intervención al
patrimonio cultural

Realiza¡ un seguimiento y monitoreo del
componente arqueológico permanente en
nuevos frentes de trabaio.
Liberar áreas y asistir y rescatar hallazgos.

Proteger sitios de interés arqueológicos.

Capacitar sobre la conducta y normatiya vigente
asociada a la protección del patrimonio

Hidrogeología Mantención de los niveles
y calidad de agua dentro
de lo establecido en NCh
IJJJ

Monitorea¡ la dirámica del aculfero: Medición
de niveles y el comportamiento del acuífero a
medida que se profimdiza e1 raio
Monitorear la calidad de agua subterriánear
Monitoreo de calidad de aguas subterriáneas
(s,NCh 1333)
Monitorear el drenaje pasivo de filtraciones
menores y afloramientos de agua en las paredes

del raio
lnstalar drenes horizontales para facilitar
filtraciones controladas en áreas con mavor
afloramiento
Instalar y usar zanjas o pozos verticales para el
drenaie del raio

Para el componente Fauna las metas se resumen en tres (3): seguimiento y monitoreo de

fauna, avistamiento y comunicación y capacitación sobre protección de la fauna en las

áreas de influencias. Las actividades relacionadas con el Patrimonio cultural y

Arqueología son 4 y siguen los mismo patrones que los componentes anteriores,

seguimiento y monitoreo, liberación y rescate, protección y capacitaciones. Finalmente,

con Hidrogeología se observan 5 actividades especí{icas.
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3.3. Implementación

3.3.1. FuncionesyResponsabilidades

El primer requisito a trabajar para implementar el Sistema de Gestión Ambiental fue

proponer las funciones y responsabilidades de todos los empleados, independiente del

rango, de manera que el Director General las aprueba y/o redefina.

Las funciones y autoridad pueden ser delegadas, no así las responsabilidades,

corresponden a los Directores y Jefes de Área,{Departamento de la organización.

responsabilidades propuestas se presentan en Tabla 8.

3,3.2, Directrices de capacitación y entrenamiento

Para la implementación del requisito "Competencia, formación y toma de conciencia" se

elaboró el procedimiento "Capacitación y entrenamiento al personal" (Anexo H) en el cual

se dan las directrices para la detección de las necesidades de capacitación/entrenamiento

como para la ásignación de recursos necesarios, ambas acciones necesarias para la

planificación de las actividades de formación. También el procedimiento especifica que

es necesario crear un Programa de capacitación/entrenamiento y explica la forma en que

se deben desarrollar y/o gestionar las acciones ahí comprendidas, tal como la formación

extema e intema.

que

Las
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Tabla 8: Funciones específicas del Sistema de Gestión Ambiental propuestas para

empleados de Siena Gorda SCM.

Empleado Funciones

Director General

Definir y firmar la Política Ambiental e impulsarla.
Da¡ a conocer la Polltica Ambiental a todo el personal.
Evaluar los recursos necesarios para ejecutar el Programa Ambiental y
asegurar que se proporcionarín dichos recursos en los plazos
estipulados en el mismo.
Proporcionar los medios para la correcta implantación y
mantenimiento del SGA.
Emitir un informe anual sobre el estado del Sistema de Gestión
Ambiental.
Realizar anualmente la revisión del Sistema de Gestión Ambiental /
Aprobar el Manual del SGA.

Responsable del
SGA

Actuar como representante de la dirección en la implementación y el
mantenimiento del SGA.
Coordinar la implementacióny el martenimiento del mismo.
Elaboración del Manual del SGA.
Comunicar a los diferentes departamentos implicados en la
implementación y ma¡tenimiento del Sistema de las responsabilidades
y obligaciones marcadas en los diferentes departamentos.
Revisar el cumplimiento de la Política Ambiental de Sierra Gorda
SCM, el grado de alcarice de los objetivos y metas y el Programa
Ambiental, así como todos aquellos documentos que aseguren el buen
funcionamiento del SGA.
Proporcionar a la Dirección General toda aquella documentación que
ésta precise para la rcalización de la revisión del sistema de gestión
ambiental.
Todas aquellas responsabilidades específicas que se determinen en los
procedimientos correspondientes.

Directores v Jefes
de Area./
Departamento

Responsable de la implantación y maritenimiento del SGA en su
áxerdepartamento.
Dar a conocer a los empleados a su cargo las responsabilidades
derivadas de los puntos del Programa Ambiental en la realización de
su actividad productiva.
Comunicar a sus empleados aquellas actuaciones ambientales que
afecten a la realización de su Íabajo.
Controlar que los aspectos ambientales de su iáreano produzcan
impactos ambientales signifi cativos.
Elaborar, controla¡ y renovar los registros ambientales que le afecten.
Identificar las necesidades de formación del personal a su cargo.
Proponer los objetivos, metas y programa

Empleados Conocer la Política Ambiental de Siera Gorda SCM.
Conocer los Objetivos y Metas Ambientales y el Programa Ambiental
aplicables a su puesto de trabaio.
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Para una eficiente gestión de la capacitación/entrenamiento se crearon dos (2) registros:

Registro de Capacitación (Anexo I), en donde se registra la información básica

de la capacitación, como lo es: tema a tratar, líder/relator, lugar, fecha y duración.

Además incluye una planilla de asistencia y una casilla para saber si se aprobó o

no.

Registro Ficha de Curso Ambiental (Anexo J), en donde se registra la

información referente al curso ambiental, como la información general §ombre,

instructor, sopofie técnico, coordinador, idioma, duración, fecha, horario, lugar y

carácfer y/o modalidad), una breve presentación, los objetivos específicos y el

programa, y la información del participante, como los requisitos minimos técnicos

para acceder a él y el perfil del participante.

3.3.3. Comunicaciones

El siguiente requisito está ligado a la comunicación intema y extema. Para establecer los

lineamientos se creó el procedimiento "Comunicaciones intemas" (Alexo K) que ayuda

a conseguir una comunicació¡ eficaz entre diferentes niveles de la organización. El

procedimiento establece en una primera instancia, los canales de comunicación por donde

viajará la información, se definieron 11 canales:

Comunicar cualquier desviación (o sospecha de desviación) ambiental
que se observe durarite el desempeño de sus funciones y todas aquellas
específicas recogidas en los procedimientos y/o lnstrucciones Técnicas
del SIGMA que afecten a su puesto de trabajo.
Actuar de acuerdo a este Manual del Sistema de Gestión Ambiental.

documenlos relacionados.
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. Reuniones en grupo

. Publicacionesinternas

o Circulares intemas

o Vitrina o tableros de anuncios

o Cartel o manta

o Videos

o Encuestas

o Buzón de observaciones, quejas y/o sugerencias

¡ Correo electrónico

. Página web o intemet

. Intranet

Luego se est¿bleció la comunicación interna ascendente y descendente. Para la

ascendiente se seguirrí la cadena jerárquica, comunicando a su supewisor directo, o los

canales como el correo electrónico, orales y buzones de sugerencia, donde se recogerán

las preocupaciones y/o sugerencias del personal en cuanto al comportamiento ambiental

de la empresa y su sistema de gestión ambient¿l vigente. Para la descendiente, la

comunicación se establece según el tipo o contenido de la información como se muestra

enla fabla 9.



Tipo o contenido
de la információn

Responsabilidad Destinatarios Frecuencia
Canal de

distribución

Política Ambiental Gerente General Todo el personal

Asu
aprobación y

Vitrina o tablero
de anuncios

Procedimientos e

Instrucciones

Responsable del
SGA

Todo el personal
relacionado

Red informática

Aspectos Medio
Ambientales
significativos

Toda el personal
Tablero

lnformativo y
Red lnformática

Resultados y
análisis d9
informes de
auditorías

Todo el personal
Según

programa de
auditorías

Reuniones y
correo

electrónico

Informes de

análisis y
seguimiento de No

Conformidades

Cada
Responsable de
gestión de No
conformidades

Segun
seguimiento

definido

Reuniones y
coreo

electrónico

Requisitos legales
Todo el personal

relacionado

Asu
aprobación y
acfualizaciín

Correo

electrónico
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Tabla 9: Canales de difusión para una comunicación intema descendente

Para gestionar la comunicación extema fue necesario realizar el registro "Comunicaciones

Extemas" (Anexo L) en donde se especifica la procedencia y un extracto de la

comunicación, el contenido de la respuesta, las acciones emprendidas y observaciones si

es que corresponde. Se concluye con la fecha de cierre y firma para dar validez al registro.

I)ocumentación v control

La documentación y control de documentos es uno de los requisitos más importantes del

SGA, por lo que fue necesario elaborar un procedimiento para gestionar este tópico.

El procedimiento "Gestión de documentos oficiales" (Anexo M) da la pauta para la

elaboración de los dócumentos, así como los lineamientos generales de formato para la

política ambiental, planes, procedimientos e instructivos. También contiene la

3.3.4.
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modificación y control de documentos, la forma de registrar y archivarlos y la forma de

difusión de éstos. (Tabla 10)

con la ejecución de este procedimiento se logra la estandarización y con ello el orden de

todos los documentos generados dentro del sistema, los cuales serán archivados de manera

electrónica en el software de gestión de riesgos online Antirion. Otra medida para el

control de la documentación es la diferenciaoión entre copias controladas y no

controladas, la copia controlada se encuentra electrónicamente en Antirion y las copias

impresas se consideran no controladas a menos que tengan la autorización del

Responsable del SGA, validado con el nombre y firma de éste, además de la fecha de

emisión del documento.
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Tabla 10: Pauta elaboración y contenidos de documentos del Sistema de Gestión

Ambiental.

Partes
Documentos

Sub- partes
documentos

Contenidos

Porlada Encabezado Incluye el logo y nombre de la empresa así como el título
del documento en ma¡,usculas y negrita en el centro de la
página siempre iniciado con la palabra que corresponda

según el documento: Manual, Procedimiento, Plan, Políticq
lnforme, Registro.
Ademrís incorpora el código, fecha de elaboración y la
versión del documento, todo en formato letra tipo Arial 12

ptos. Como se indica a continuación:

GÉsl]oroE6@uuafos

Cuadro
Registro de
cambios

En este cuadro se indican las revisiones y modificaciones
que ha presentado un determinado documento, así como los
responsables a cargo de su revisión y modificación.
También en este cuadro se indica el autor del documento,
como el encargado de revisarlo y aprobarlo. El formato a
utilizar corresponde a tamaño de celda de 2,64 cm, lelua
A-rial 11. El cuadro estará ubicado siempre en la primera
página del documento.

Cuerpo de
Documento

Formato Formato hoja carta
Mrírgenes: Superior e inferior de 2,5 cm; izquierdo y
derecho de 3 cm

Fuente de letra: Arial i I ptos,

Capítulo de las Secciones: Arial, mayúscul4 negrita, 12

ptos.

Todas las oáeinas llevarrín encabezado v pie de página

Encabezado Incluye el logo y nombre de la empresa así como el título
del documento en mayúsculas y negrita en el centro de la
página siempre iniciado con la palabra que corresponda
según el documento: Manual, Procedimiento, Plan, Política"
lnforme, Registro.

Contenido del
documento

Política Ambiental (contenido y responsables)

Plan (objetivo, acciones, planificación, evaluación de

resultados y propuestas de mejoras)
Procedimiento (objetivo, alcance, definiciones, desarrollo
del procedimiento, responsabilidades, documento de
referencia y registros)
Instructivos (obietivo, desarrollo y fluiograma)
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El control de las copias controladas impresas se encuentra en el regist(o "Copias

controladas y distribución de documentos" (Anexo N) en donde se especifica el código y

título del documento, el área receptora, [a fecha de la última revisión y la fecha real.

3.3.5. Control Operacional

Para lograr una mejora continua en el sistema, el cual es un compromiso de la Política

Ambiental, es necesario gestionar los impactos ambientales producidos por los aspectos

significativos identificados previamente. Para esto se creó el Procedimiento "Control

Operacional" (Anexo O) en donde se identifican las actividades que deben ser sometidas

a controles y los controles a asignar. De la identificación de los aspectos se les asignó a

cada aspecto significativo una medida de control diferente, las que se resumen en Tabla

11.

Tabla 1l: Gestión del impacto significativo

Aspecto Ambiental
Sienificativo

Medida de Control

Material Particulado

. Aplicar procedimiento de Humectación de Frentes y
Caminos para Mitigación de Polvo en frente de carguío y
sectores Mina.

. Estabilización de los caminos en el Sector mina Planta
media¡te la aplicación de bischofita o similar.

Residuos sólidos
industriales

. Aplicar el Plan de manejo de residuos sólidos de Sierra Gorda
SCM.

Residuos sólidos
domésticos

. Aplica¡elPlan de manejo de residuos sólidos de Siera Gorda
SCM.

Derame, fuga o
filtración de residuos
líquidos peligrosos

o Elaborar y aplicar Procedimiento de Manejo de Sustancias
Peligrosas.

. Procedimiento para acciones post derrames que incorporen la
limpieza del rírea afectada, así como le gestión adecuada del
residuos peligrosos generados (suelo contaminado).

Generación ruidos y
vibraciones

. Aplicar el procedimiento de tronaduras, respetar horarios de
trabajos y mantener las revisiones técnicas al día tanto de

maquinaria como de vehículos.
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Aplicando estas medidas de control se logra disminuir la probabilidad de que estos

aspectos ocurran, dejando solo dos (2) en la categoría de significativos: Material

Particulado y Ruido y Vibraciones, ambos aspectos que representan temas críticos para la

etapa de construcción de la minera.

El material Particulado (MP10) son partículas sólidas o líquidas de tamaño mayor a2,5 y

hasta 10 pm de tamaño, que se encuentran dispersas en la atmósfera y que esán integradas

principalmente por silicatos, aluminatos, metales pesados y parlículas de carbono. Sus

efectos en la salud de las personas son a largo plazo y se las considera responsables de la

generación de enfermedades respiratorias, cardiovasculares, asma y cáncer de pulmón.

El ruido se define como cualquier sonido que sea calificado como molesto, desagradable

o inopoftuno, por quien lo recibe, su radio de acción o de impacto se encuentra limitada a

las características de la fuente que lo genera y del entorno donde se propaga, éste y la

vibración en minería son muy perjudiciales para la salud de los trabajadores, de las

poblaciones aledañas (Sierra Gorda ubicada a 4 km de la empresa) y para la fauna existente

en el área de influencia del proyecto.

3.3.6. Respuesta ante Emergencias Ambientales

El último y no menos significativo requerimiento incorporado en este seminario es la

preparación y respuesta ante emergencia, para el cual fue necesario construir el

procedimiento "Emergencias ambientales" (Anexo P) y así prevenir potenciales

emergencias o saber controlar contingencias de tipo natural o accidentes producidos

directamente por la ejecución de la actividad. Para esto en el procedimiento se identifican

las posibles emergencias y la forma de actuar frente a ellas. Las emergencias son:
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Derrame:

1. Acercarse al punto de emergencia y definir exactamente el punto del derrame.

2. Identificar las sustancias derramadas, antes de tomar cualquier acción(ácidos,

solventes, combustibles, aceites o lubricantes, grasas, reactivos químicos o

refrigerantes). Una vez identificada, debe consultar la hoja de datos de seguridad

del productó, para conocer las características y recomendaciones del proveedor.

3. Informar a la gerencia de HSEC de forma clara y calmada el tipo y ubicación de

emergencia, las características especiales y el nombre y cargo del informante.

4. Tomar acciones de control para la contención del derrame. Para esto debe

utilizarse el más apropiado de los métodos (construcción de bermas o pretiles,

construcción de zanjas o recuperando en terrenos impermeables)

¡ Incendios:

2.

1. En caso de. detectar humo o llama, activar el pulsador de alarma más cercano y

dar la alarma de incendio asegurándose que la alarma haya sido informada a la

gerencia HSEC.

De acuerdo al lugar en que se genere el incendio, antes de proceder a la

evacuación del personal se tratará de controlarlo, de no ser posible se procede a

la evacuación en forma ordenada del personal hacia los puntos de encuentro.

3. Tomar los extintores que se encuentren a la mano y descargar a la fuente.
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4. En caso de incendio declarado, evacuar ordenadamente, camine y guíese por las

instrucciones del encargado de evacuación. Diríjase al punto de encuentro de

emergencias más cercano.

5. La Cuadrilla de emergencias toma el control del sector.

o Sismos:

l.

2.

Buscar protección inmediata en algún lugar seguro.

Si va conduciendo, detenerse a un costado de la pista. Si va caminando, utilizar

las escaleras de los edificios tomándose siempre del pasamano. Si se encuentra

dentro de una excavación, tratar de salir lo antes posible a la superficie por los

accesos definidos.

Evitar permanecer cerca de armarios altos, lámparas, cuadros y cielos débiles,

ya que existe la posibilidad que caigan. Si comienzan a caer elementos del techo

y/o cielo falso, busque refugio debajo de una mesa o escritorio.

Permanecei.alejado de subestaciones, transformadoras de energía eléctrica, de

líneas aéreas de alto voltaje, de estanques, cañerias y redes de abastecimiento

líquido (especialmente si estos son corrosivos, combustibles o inflamables).

3.

4.

5. Pasado el sismo se debe verificar el estado emocional de los trabajadores, revisar

comunicacián telefónica e instalaciones eléctricas y controlar fuente de calor

para evitar incendios.

Además de estas 3 emergencias, se han analizado otras posibles amenazas naturales, tales

como tsunami, tormentas eléctricas, nieve, erupción volc¡ánica o inundación por
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avalancha. La ubicación geográfica del proyecto le favorece ya que se encuentra en la

denominada depresión intermedia, en el desierto absoluto en una altura de 1626 msnm,

alejada de zonas de riesgos volcánico y de ia zona de riesgo de inundación de la comuna

de Sierra Gorda (según Plan Regulador de la comuna de Sier¡ra Gorda), lo que denota el

bajo riesgo que existen de que ocurra alguno de los fenómenos citados anteriormente.

Como parte del compromiso ambiental adquirido por Siena Gorda SCM, la empresa

constantemente debe verificar si como consecuencia de nuevos aspectos ambientales

significativos, cambios en los procesos, no conformidades en necesario incorporar nuevas

emergencias que afecten al Medio Ambiente

El último paso del procedimiento es el cierre de la emergencia, en donde se debe realizar

una investigación de incidente emitiendo un informe de emergencia con el resumen de los

daños causado, los impactos, los recutsos comprometidos y las acciones correctivas o

preventivas en caso de existir para evitar que ocurra nuevamente. También se debe

completar el registro de "Incidentes ambientales" (Anexo Q) en donde se indicar el lugar

del incidente, la descripción del evento, en caso de derrame identificar la sustanoia o

residuo (no de hoja de seguridad, cantidad y unidad de medida, equipo utilizado para

controlar y como se controló la emergencia),
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3.4. Elaboración del Manual del SGA

El manual (Anexo R) es el documento compilatorio de todos los requisitos presentados en

este Seminario. La elaboraoión de este documento se rige por el procedimiento de gestión

de la documentación y presenta una estructura similar a la ISO 14001:2004. Como

introducción se expresa el compromiso de la organización y se hace una breve reseña del

proyecto, para así comprender su proceso productivo y así los impactos medioambientales

que podría producir.

En la Sección de Requisitos del Sistema de Gestión Ambiental se exhiben los requisitos

generales, la Política Ambiental, la Planificación y la Implementación, cada uno

referenciando los documentos, procedimientos y registros, que los conforman y sustentan.

Como se mencionó en la planificación, el manual sirye como soporte escrito y tiene por

función ser el esqueleto unificador del gan Sistema de Gestión Ambiental.



IV. CONCLUSIONES

1. Basríndonos en los requisitos especificados en la norma intemacional ISO

14001:2004, se realizó la verificación de la politica ambiental:

r El análisis y revisión de la Política Ambiental, establecida por la empresa, dio

como result¿do que ésta contiene los siete (7) puntos que la ISO pide abordar

en ella, dejando en claro el compromiso ambiental que la empresa ha

adquirido.

2. De la Planificación del SGA se puede concluir

La identificación de los aspectos e impactos ambient¿les se realizó en base a

38 actividades de la etapa de construcción del área Mina-Planta, en donde se

identificaron 87 aspectos ambientales a los cuales se les asignaron valores de

probabilidad y consecuencia, obteniendo que 40 correspondían a aspectos

ambientales signifi cativos.

La identificación de aspectos legales se hizo en base a la normativa legal

chilena aplicable al alcance del proyecto. Del análisis se identificaron 3

normativas de carácter general y 89 normativas de carácter específico, las

cuales fueron divididas en 13 materia regulada. Las áreas reguladas que

reunieron mayor número de normativa fueron Combustibles y Sustancias

Peligrosas (22o/o), Sistema de Transporte (19%) y Aire (16%,).
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Los objetivos y metas ambientales se plasman en el Programa Ambiental, el

cual contiene 5 componentes: Ruido, Aire, Fauna, Patrimonio Cultural y

arqueología e Hidrogeología; y a cada uno se le asignó un objetivo principal y

24 metas destinadas para lograrlo. El componente Aire es el que contiene el

mayor porcentaje de las acciones (33%).

Del desarrollo de los procedimientos o requisitos exigidos por la implementación

del Sistema de Gestión Ambiental se concluye que:

El sistema de gestión ambiental debe regir para todos los empleados en la

minera, desde el Director General hasta los empleados, ya que es papel de

toda la organización ser responsables del comportamiento ambiental y

buscar de manera cohesionada la mejora continua. El responsable de dirigir

y mantener el sistema es el Responsable del SGA.

La importancia de entrenar y capacitar al personal, es asegurar la entrega,

por parte de la gerencia, de las herramientas necesarias al trabajador para

asó lograr un óptimo desempeño en sus funciones y en cuidado medio

ambiental.

La estandarización de la comunicación es un factor clave para un sistema

ya que crea y estipula instancias o medios para lograr una comunicación

efectiva entre los trabaladores.

La documentación y el control de ésta permite mantener un respaldo escrito

de las acciones realizadas en pro del sistema. Esta ayuda a facilitar el
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entendimiento y acceso a los documentos del sistema sin la necesidad de

conocimientos previos del sistema.

El control operacional es una instancia para aplicar medidas de control a

los aspectos significativos, provocando la disminución de éstos. Posterior

a la asignación de las medidas solo se obtuvieron dos (2) aspectos

significativos: Generación de MP10 y Generación de Ruido y vibraciones.

Es de vital importancia la identificación de las potenciales emergencias

ambientales y la descripción de la forma de reaccionar en caso de

ocurrencia. Para el proyecto se identificaron 3 posibles emergencias:

Derrame, Incendios y Sismos.

4. De la planificación, implementación y posterior creación del Manual se concluye

que el desarrollo del Sistema de Gestión Ambiental agnega a la organización un

valor adicional ya sea de forma tangible, como lo es el patrimonio, o de manera

intangible, por ejemplo la reputación, lo que ayuda a dejar mejor posicionado a

éste frente a sus pares y a la comunidad.
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Polítíca de Medio Ambiente
KGHI!,! lnternational cr¿e qu€ la pmlecc¡ón del ambienle nstuml es tundámental pára e¡ éx,to
de nuést as operaciones y proyeclos Entati¿ando ñuestró vaklr fundamenlal de "Cero Oaño'.
dilizarernos las her¡amle¡las y pnicticas de geslión de ambientál y de recufsos ñatuñres gara

m'n¡mEar el riesgo amb¡ent¡l duranle Ias fases de eyaluac¡ón, exploBció¡. plan¡ñcacién.

diseño, operación y ctere de prúyeclos nuevos y existenles.

Li linea dé m3ndo de KGHM Intemattonal es responsable de proveer lidsr3zgo ambjental
mediante la medtción del desernpeñn de acuerdo a estándarcs reconocidos oaru la i*dustria y
la cornunicac¡én de los compmm¡sos y ¡esultados a los empleados, contrataslas, comunidádes
lo€alés, reguladores y público en general. Los profeslooales y comilés de med¡o smbiénte
apoyarán el rñpulso f¡acia e, "Cero Oaño" para generar lugares de trabaio donde todos se
comprometen pe¡sona!menle a una cultura de prolección del med¡oambieñs.

Para cumplir con nuestro compromiso con el "Cero Daño' vamos a:

. úesánoÍiar. implementar y eyaluar en iomra regular los s¡slemas de gest¡ón ambiental
para méjorar eldesenrpeño de nranera cof¡t¡nua. y consislette con los o§jetivos y n'telas
que se hayan detinido.

. Prevenir y rniñimizar los impactos amfj¡entales

. Responder a consultas respe[to a lemas amb¡enta¡es de rnanera abierta y franca.

. Cumplir o superar todas las leyes y regulaciones anúientaies y olro§ requenm¡efltos ¡
!3s cuales hayamos suscfito.

Derek White
Presidente y Díréctor Ej¿cL,tivo 1 Noviembre 2012

58



ANEXO B: PROCEDIMIENTO PARA LA IDENTIFICACIÓN DE ASPECTOS
E IMPACTOS AMBIENTALES

59



PROCEDIMIENTO PARA LA
IDENTIFICACIóN DE

ASPECTOS E IMPACTOS
AMBIENTALES

FECHA DE ULTIMA
REVISIóN:

tt-12-2012

SGO_SGA-P-O()1 VERSION:01

Illaborado:

Carolina lr,scobar Toledr¡

Revisado:
^probádo:

Revisiónr

Fecha:

REGISTRO DB CAMBIOS

1.

2.

3.

4.

4.1.

4.2.

4.3.

4.4.

64

DEFINICIONES.......

ANl-tXOS,.............,.,..,.......,..

5.1.

5.2.

6.

7.

8.

La versión impresa de este documento se coñsidera uña cop¡a no controlada, excepto cuando lleva ei sello de "cop¡a
controlada"

60

No lLevisión F€cha
Páginas

modificadas
Revisado por

^probado 
por Firma



PROCEDIMIENTO PARA LA
IDENTIFICACIóN DE

ASPECTOS E IMPACTOS
AMBIENTALES

FECHA DE ÚLTIMA
REVISIÓN¡

1l-12-2012

SGO-SGA_P-OO1 VERSION:01

I. OBJETIVO

Describir la ñetodología a emplear para identiflcar. cuantificar. elaluar y registrar los aspectos ambientales

originados como consecuencia de las actividades y servicios realizados. con la finalidad de detemrinar los que tienen

ir¡pactos significativos sobre el mcdio ambiente y para la adecuada toma de decisioncs respecto de Ia gestión dc cada

uno dc cllos.

2. ALCANCtr

Iodas las actividades. procesos ¡r ser,,icios dcl Proyecto Sierra SCM. tanto en la elapa de construcción como cn la de

operación y cierre. donde pucdan origi¡arse aspectos ambientales.

Se cleberán tener en cueuta las situaciones nomralcs de operación como las puntuales. es decir. f'uncionamiento

anormal o sifuaciones de emergencia dondc cxistan potenciales impactos ambientales.

3. DEFINICIONES

l,os términos ] deflniciones utilizados. corresponden a los contenidos en la norma:

- ISO 14001:2004 Sisternas de gcstión ambieotal- Requisitos con orientacion p.ra su uso

Medio Ambiente: Entorno natural cn cl cual una organización opera. incluidos el aire. cl agua. la tierm. los recursos

naturales" la tlora. la fauna. la gente, cl cspacio exterior y sus intcnclaciones.

^specto.\mbiental: 
Elemcnto de las acti!idadcs. productos o servicios de una organización que puedc intemctuar

con el medio ambiente.

Impacto Ambientali Cualquier cambio en el medio ambicnte. ya sea adverso o bcncllcioso. conro rcsultado total o

fr,ciJl d< I.s ¡spcctoi crnbirnlalr. Lle unc or!oni./a(ión.

Evaluación de lmpacto Amb¡enfa¡: Es una estimación cuantificada y documentada del impacto medio¿nlbiental quc

ricncn los a-pecto' origin;Jo' pnr ln orgmización.

,1. PROCEDINÍIEN-TO

4.1. ldentificac¡ón aspectos e impactos ambientales

El Rcsponsable del SCA en conjunto con Gere¡tes o liquipo Técnico de Apoyo jdentificarán todas las etapas de la

operación con sus respectivas actividades. definiendo cnt¡edas y salidas de materialcs o cnergia. procesos y lecnologia

usados. instalaciones, Iugares. mitodos de transpode y factorcs humanos donde se pueda observar la inte¡acción que

existe con el mcdio a biente. En base a esto. más las visitas a jnstalaciones y la expeiiencia de] personal se

identificarán los aspectos ambicntales. destacárdose entrc otros los siguientes aspectos:

. [,misiones al aire

La versión impresa de este documento se considera una aopia no controlada, excepto cuáñdo l¡eva el sello de "copia
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SGO_SGA-P.OO1 YtrRSlON:01

Enrisiones líquidas

Rcsiduos sólidos industriales. Domésticos. OIgánicos

l]so dc Agua

Uso de energía

U.o de comhu.lible,. lrrhriccnlcq \ Crrs¡s

Iln la identificación sc dcben inclut el a¡álisis de las situacioncs rutinarias de operación como en condicioncs

anormalcs (parada, puesia en marcha. manteninlicnto o cambio operatilo que difiere dc la situación normal espe¡ada)

o emergencias (accidentes qtle resr]ltan en daños a Ia vida humana, la propicdad. el equipo o el medio ambicntc).

Con los aspectos ya identificados. el responsable dcl SGA con los respectivos Cerentcs confbrman el Bquipo

Dvalu.¡dor que deteanina los impxc¡os ambientales asociados y serán rcgistrados en la Matriz de Identificación y

Dvaluación de Aspcctos e lmpactos  mbientales. F,sta idcntificación y evaluación de aspectos ambientales se revisará

al menos anüalmente, previ¿nlente a la re\'isión del sistem4 y siemprc quc sc produzca algú¡l cambio e¡ las

activiclades. instalacioncs. rcquisitos de ¿plicación en los propios aspectos o que se produzcan situacio¡es de

emergcncia o accidcntes.

En caso de desarrollo nueYos proycctos se realizará una identific¡ción dc los aspectos e impaclos ambientales reales

y/'o potencialcs. 1o cual quedará registrado cn la mat¡iz de ldentificación y Evaluación de Aspectos e I pactos

Ambientales y seguirá la misma mctodología establecida en el prcscnfe procedimiento.

1.2. Evaluación de impáctos ambiental€s

Identilicadas las actividades y los aspeclos ambicntales, se evalúa la Magn;tud del Impacto que pueden provocar los

nlismos co¡ la finalidad dc dcterminar sLr significancia o importancia relativa.

Los criterios utilizados para la determinación de la significancia de los aspeclos arnbientales asociados a condiciones

de actividad previstas son:

. Tipo de ¡mpacto" al cual se asigna (-) si es :regativo o daña Ia condición del medio arnbientc y (+) si es

benelicioso y mcjora la condición de éste.

o Prol¡abilidad de ocurrencia del accidentc (P), quc denota lo frecuente que puede ocurir el impacto.

. Consecuencia. que i¡cluyc parámetros como Intensidad (l). Legislación (L). Extensión (F-). Percepción

pública (PP) y Rcvcrsibilidad (R).

Par¿r oada aspecto ambiental dcñnido, se debe aplicar Ios criterios dc asignación de puntaies y así identiñcar aquellos

quc son significativos. ) por tanto prioritario a la hora de plantear objetivos y metas. E¡ la Anexo Nol se específica

cadu c te o con su descripción y el valor asociado.

4.3. ldenl¡fi cac¡ón de aspe¡¡6r rignilicativos

La determinaoión de la magnitud del impaoto, se realizará aplicaldo la siguiente fórmula:

La versión impresa de este documento se considera una copia no controlada, excepto cuando lleva el setlo de "copia
controlada"
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Magnitud del Impacto (MI)

Nr,I=(p ,. C)

P = P¡obabilidad

c- consecuencia=I+ L+PP + R

El impacto ambiental cs SIGNIFICATIVO cuando cumple con cualquiera de 1os siguientes criterios:

. La magnitud del impacto es mayor o igual a 36 ) es adve¡so (-)

. La co¡secuencia (C) es mayor o igual a l0

r ElT,alor asig¡ado a ]a lcgislación es 3

Indepcndiente dc que el valor rcsultante sea inferior a cualquiera de los tres criterios de signifioancia, el equipo

evaluador podrá establecer que un impacto es significativo mediante la lundamentación técnica dc csta decisión.

Los aspectos ambientales significativos son prioritarios a la hom de establecer objetivos. mctas y programas

anrbientales y serán objeto de seguinriento y mcdición por pafe de la organización.

4.1. Seguimiento de los aspectos e impactos ambientalcs

Para el seguimiento de 1os aspectos ambientales se establecen dos medidas que tienden a climinar. rcducir o mitigar

los impactos significativos. la incoryoració¡ de objetivos y metas contenidos e¡ el Prognnra Ambiental cstablecido cn

el procedimiento de "Objetivos. metas ],programa ambiental' (SGO SGA P 003) y la dplicación de Conlroles

Operacionaies establecidos en ei procedimiento de ''Conlrol Operacio¡al" (SCO - SGA - P - 007).

5. RESPONSABII,IDADES

5.1. Gerentes

. Tdentiñcar aspecfos ambientalcs. apoyando por el Responsable del SGA.

. Evaluar impactos ambientales, en conjurto con el Responsable del SGA.

5.2. Responsable del SGA

. Apoyar a cada Cerente e¡ Ia identiticación dc los aspectos ambientales de las diferentes áreas. áctividádes.

etc.

. Evaluar en conjunto con cada Gcrcnte aquellos aspectos que tienen impactos significativos sobre el medio

ambiente.

. Mantener actualizado la Matriz de Identilicación y evaluación de aspectos e inrpactos ambie talcs.

La ve.sión impresa de este documeato se cons)dera !na copia no controlada, excepto cuando lleva el sello de "copia
controlada"
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6. DOCI-I}IENTOS DE RtrFERENCIA

. Manual del Sisterna de Cestión Ambiental

. Norm¿ ISO 14001:2004: Sistemas de Cestión Ambiental - Requisitos con orientación para su uso.

Requisitos 4.3. l.- Aspcctos Ambientales.

7. REGISTROS

. Registro de Identificación ] Evaluación de Aspectos Ambicntales (SGO-SG^-R-001)

. Listado de 
^spectos ^mbienlales 

Significativos (SGo-SGA-R-002)

8. ANIXOS

La versión impresa de este docume.to se considera una copia no controlada¿ excepio cuando lleva el sello de ".opi¿
controlada"

64



PROCEDIMIENTO PARA LA
IDENTIFICACIÓN DE

ASPECTOS E IMPACTOS
AMBIENTALES

FECHA DE ÚLTIMA
ITEVISIÓN:

tt-12-2012

SGO-SGA-P-OO1 VERSION: 0l

Criterios de Ev¡lu¡ciór de Impactos Ambientalcs

CRI'I'ERIO CLASIFICACION VALOR

Tipo de Impacto

Benéfico Mejora la coÍdición del medio ambiente (+)

Adverso Daña la condición del medio ambiente )

Probabilidad (P)

Continu( Ocurre en foma pemanente 4

Frecuente El impacto ocurre o puede ocurrir usualmente 3

Poco frecuente El impacto ocurre o puede ocuIIiI esporádicamente 2

Improbable
Dilicil ocurrcncia y es improbable que ocurra cn cl lapso de

un año
I

3t/z
t'l
U
Ii
z
U

Intcnsidad (I)

Baja
Cuando la alteración provocada po¡ los impactos son

pequeñas y la condición original del componerite

prácticamente se ha mantenido

l

Media
CuaÍdo la alteración provocada implican cambios rotorios
respecto a su condición original, pero delltlo de los rangos

aceptables

2

Alta Cuando la alteración de la condición original es signiñcativa 3

Legislación (I-)

No existe No existe legislació¡ o comp¡omisos corporativos. 1

Existe y cumple
Existc legislación o compromisos corporativos y se liene

evjdencia de su cumplimicnto
2

Existe y no se cumple

Existe legislación aplicable o comp¡omisos corporativos con

las autoridades, pero no existen indicadores de cumplimiento
que 1o verifiquen.

ExteDsión ( E)

Puntual
Impacto que se geúem y provoca un daño o beneficio er las

instalaciores del reciÍto
I

Local
Impacto que se genen y provoca ün daño o beneficio en el
entomo de las instalaciones a un nivel comunal.

2

Intercomunal
Impacio que se Benera y provoca un daño o bcncficio en rnás

dc una comuna
3

Pcrccpc¡ór públic¡ (PP) Baja No existe registo esc to en medios de comunicación ni I

ANEXO No1: C¡itedos de evaluación de impacto arnbientales

La versión impresa de este docu.ne¡to se considera una copia no controlada, excepto cuando lleva el sello de "copia

controlada"
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preocupación por pa¿es inteaesadas

Media
Hay publicaciones espo¡ádicas en medios de comunicaciones

y/o preocupación de la auto dád dentro de un rango
2

Alta
Existen publicaciones er medios de comunicación y
preocupación por parte de la auto dad a través de

fiscalizaciones por reclamos de parte de la comunidad

Rcversib¡lidad ( R)

Reversible

Aquel impacto cuya alteración puede ser asiñilada por el

entomo, debido al funcionamiento de los procesos y
mecanisños natüales de depuración del medio

1

Recuperable
Aquel impacto que plovoca una alteración al medio y puede

ser revertida mediante acciones corectivas
2

Irecuperable
ñpacto qüe no se revierte en forma natural, ni por la
impleme¡tación de acciones oorrectivas

La versión impresa de este documento se coñaide¡a uÍa copia no controlada, excepto cüando lleva el Sello de "cop¡a

controlada"
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¡

úoY
TRANS
PORTE

PROCESO

rdurriales liqridos

coñbusiión

ti Contammación de suelos] ¡gu¡s
c) l l3

Desnd&ión qlidad del air. o 2 2 2 2

l.-Aphcar proc.d'mrenb de
Hunrectacen d¿ Frenres y CannNs
p¡r¡Nlir sa.ión d¿ Poh¡ en lr¿nte

\ Desr¿J¡.ió¡ .a[dad d¿ lid¡ del cntorno o 2
| - N{úlenciones y Évisiones
rócnicrrldii lm¡ouLnmr)

Contmi.a.ión atmsf¿¡ica o :] 2 l l

\ \ Conl¡Dir¡¡c ón de suclos v ¡9u¡s (") I 2

\ Deradaoón cahdad del ¡ne (") 2 2 ?

I 
^pli.r 

pror.d'oienro d¿

Htrftú¡ción d. Frúres yCam tus
para Nütgrcón de Polt én liede

cóntminación ahsférica o 2 ?1

conl añin¡ció n de su¿los y aguas o 2 l3

Deeúd&ión calidad del aire t) 2 2 2 2

I -Aplicar procédhienro de

Humedr.lótr de Irenres y C¿minos
para Nlirsaciói dc Pol\o en ftenre

D.r{r¡.ian.,n rlrlJ¿ vrlx d¿l¿ nni. c)
l - N1d¡ ¿nc iói.s y rev,sDnes
l¿cnLcas al dia (maquin,rir)

Co úináción ¡lmsféri« c) l 2

T
Conram'rución de sueLos] ¡gu¡s

c) I 2 I t3
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D.gradac,on cal'dad deL ar¿

I 
^plicar 

proc.drmieñro dc
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l_ oB, aTtvo

Establecer las pautas para 1a idcntificación. análisis. rcgistro y evaluación de cumplimiento de documentación legal y

técnica en maleria dc mcdio ambiente. Además de asegurar Ia ach)alización y el curnplimicnto correcto y continuo dc

estos rcquisitos.

2. AI,CANCE

Todas las actividadcs. procesos y selvicios desarrollados bajo el Sistema de Gestión Ambiental del Proyecto Sicrra

Gorda SCM que generen requisitos legales.

3. DEFINICIONIiS

Lcgislación aplicable: cs cl coqjunto de leyes quc son aplicadas sobre una nateria determinada

Actividades: oonjunto de acciones que se lle\,an a cabo para cumplir las mctas dc un programa o subprograma de

opcración.

Proccsos: proceso al conjunto de acciones o actividades sistematizadas que sc realizan o tienen lugar con un fin.

4. PROCEDIMIENTO

I-a identificación y evaluación de requisitos legales. en general es un proceso sistémico. que se basa en un análisis

pcriódico, exhaustivo de las actividades, procesos. procedimiefltos y los correspondientes aspectos e impactos

ambientales.

La idcntificación de la normativa aplicablc y la verificación del nivcl de cumplimiento. se rcalizan a través de un

instrulnento de cvaluación que permita decidir y tor¡ar acciones p orizadas sobrc lo que se necesita realizar para

cumplir con la legislación vigente.

Se indica a continuación los pasos a seguir para su identillcación.

La versión impresa de este documento se considera una copia no controlada, excepto cuando lleva el sello de "copia

controlada"
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,l.l Identilicación de los requcrimientos legales ¡plicablcs

Se debe tener claridad para la identificación, cada uno de los procesos de manera dctall¡da. identillcando las variablcs

de e¡lrada al sistcma-

U¡ra vcz idcltillcados y analizados todos los prcccsos, se debe proceder a complctar cl registro clel Listado de

legislación ambiental aplicablc (SGO - SGA - R 003). el cual sólo dcbc considerar aquellos qr¡e le son aplicables al

proyecto. Éstos serán sistematizados y categorizados seBún la materia regulada.

Los rcquisitos legales que normalmentc debieran enconttarse en el rc8istro. corresponden a los siguientes:

. ldentificació del objcto del documento

. Constituciónpolítica

. Lcycs

. Dccrcto con fuerza de Ley

. Decretos Lc)

. Decrctos Supre¡nos

. llesoluciones
¡ OrdenanzasMu¡icipales
. Certificadosparticularesdelestablecimiento

lll Iistado de Requisitos Legales aplicables dcbe ser revisado. actualizado y evaluado periódic¿u¡entc. para inco¡porar

los nucvos textos legales que sean promulgados. asi como sus modificaciones y ]os carnbios en las actividades.

procesos y/o procedimicntos que se realizan en el pro]ecto.

4.2 Adquisición de la información legal

La enlprcsa dispondrá la lorma de a<lquirir la inlon¡ación en cuanto a la nueva normativa- y sus üodillcaciones

legislativas que en matc a de medio ambiente se vayan produciendo. así como su fleriodi.idrd

Las h¡entes de inl'ormación a consultar son:

. Dia o Oficial

. Bibliotcca del Congreso Nacio¡ral

. Sitios web de organisnos delEstado

4.3 IdcÍtificación de nuevas activid¡des y procesos

Cuando Ia elnp¡esa incorpore nuevas actividades. instalacio¡es. cquipamientos. procesos o scrvicios, cs

responsabilidad de la Dirccción de la empresa comunicar al Responsable del SGA sobrc dichos cambios para que este

proccda a la idcntillcación de posible legislación aplioabie.

4.1 ,{ct¡vación dcsde la ocurrcncia de emergcncias ambientAlcs

Como consecuencia dc la ocunencia de algún incidcntc con impacto directo sobre el medio ambiente. serán

incorporados como infomación relevxnte en cuanto implique o sea sospecha de una ausencia o carencia de aplicación

de legislación aplicable. que en su delecro podria evitar la oculrencia de nuevos incidentes.

La versión imp.esa de este documento se considera uña copia no contaolada, excepio cuando lleva el sello de "copia

controlada"
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4.5 Recepción, revisión y Evaluación de cumplimiento de l¡ normatiya

4.5.1 Recepción y revisión documentación

El Responsable del SGA una vez rccibidos y seleccionadas 1as no¡mas legales de aplicación, tegistra y revisa la parte

que afecta directamente al Proyecto Sierra Gorda SCM y süs procesos.

A partir de una lista de chequeo, se recopilará la infonnación llevando un regisho de manera sistemática. La lista de

chequeo contendrá las preguntas necesadas que permitan recoger las evidencias de cumplimie¡to o incumplimiento

ta¡to visuales como documentales.

La aplicación del instrumento se realiza en base a entevistas al personal a cargo de los aspectos evaluados, solicitando

las evidencias documentales corespondientes (registros, certificados, documentos que aoÉditen alguna gestión) y

considerando lo observado e¡ teÍero como medio de Fueba visual.

4.5.2 Evaluación de cümplimiento de la normativ¡

A partir de la aplicación de la lista de chequeo se determinará el grado de cuñplimiento con respecto de la nonnativa

aplicable al proyecto en los á$bitos de Medio Ambietrte, basado en la existencia o i[existencia de evide¡cia

dooumental o visual, lo que irermite terer una visión acfual de la empresa e¡ cuanto al cumplimiento de la normativa

legal aplicable al proyecto y respecto de sus procesos principales.

El análisis de los ¡esultados se llevará a cabo mediante la aplicación de henamientas estadísticas simples y precisas.

4.5.3 Acciones corr€ctives y preventivas

El tratamiento en la identificación de no confo¡midades respecto de ta identificación de los requerimientos 1ega1es, se

lleva¡á a cabo mediante su respectivo procedimiento para No Confomridades, Acción Colrectiva y Preveirtiva, este

Focedimieíto pemiti¡á gesüonar los recursos p¿¡¡¿! coregir y prevenir las No Confo¡midades, dándole seguimiento a

las acciones que se emprendan.

La versión iñpresa de este do.úmento se considera una copia no controlada, excepto cuando lleva el sello de "copia

contIolada"
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Diagr¡m¡ del método oper¡tivo
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5. RESPONSABILIDADES

5.1 Responsablc dcl s(;A

. Identificar y rccopilar los requisitos legislativos.

. Evaluar el grado de cumplimiento de los ,equisitos legislativos.

. Actualización de los requisilos lcgalcs y registro de éstos.

. Dar a conocer al pcrsonal implicado los requisitos a cumplir.

. ArchivaÍ la legislación aplicable y los contprcmisos voluntarios.

5.2 Gerentes

. Colaborar en la identificación y evaluació¡ de cumplimientos.

. Co¡occr los rcquisitos legales que apliquen y ascgurar su cumplimienlo.

6. DOCT]]\ÍENTOS DE RBFERENCIA

. Manual HSEC. l'royecto Siena Gorda SCM. Siste ¿r de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para

empresas Contratislas y Sub conlratistas.

. Procedimiento para No Conformidades. Acción Concctiva y Preventiva (SGO - SCA - P - 009)

. Norma ISO l,l00l:2004: Sistemas de Gestión Ambiental - Rcquisitos con orientación pffa su uso.

Rcquisitos 4.3.2.- Requisitos Iegales y otros.

7. REGISTROS

. Lislado de Legislación Ambiental Aplicable (SGO - SGA - R - 003)

8. ANEXOS

Ancxo 1. Lista de Chequeo para la recolccción y medición de cumplimiento

La ve.sió¡ impresa de este documento se considera una cop;a ño coñtrolada, excepto cr¡aado lieva el sello de "copia
controlada"
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NORMATIVA AMBMNTAL DE CARICTER GEMRAL

1, CONSTITUCIóN POLiTICA DE LA REPI]tsLICA (1980)

La versión impresa de este documento se considera una copia no controlada, excepto cuando lleva el sello de "copia
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MATERIA B¡ses de la institucion¡lidad, Estado de Derecho, Garantías Constitucionale§,

entre ell¡s, la ambient¡|.

Aspecto ambiental
a§ociado

Todos

Artículo 19 No 8 de la Constilución Política de la Rcpública (1980).

La citada disposición de la Carta Fundameítal se encuent¡a dentro del capítulo relativo a los Derechos y Deberes

Constitucionales, y cumple con el objetivo de asegurar a todas las personas el derccho a viür en un medio ambiente

libre de contaminación.

Asimismo, esfablec€ el deber del Estado de velar para que este derccho no sea afectado, además de otorgarle la misión

de tutela¡ la preseñación del patrimonio ambiental.

Vinculación con el Proyecto

l"ases de construcción,

opcración, cier¡e y
abandono

Los órganos dc la administración del Estado evaluarán el proyecto en todos los

aspcctos referidos a cada ctapa.

Acrcd¡tación de Cumplimiento
E¡ cada una de las actividades que desarrollará Sierra Gorda SCM respetaÍá la gara¡tía coristitucional de vivir en un

medio ambierte libre de contaminación, es decir, sus acciores rio perturbarán, amenazaiín o priva¡án este derecho.

Fiscalización La fiscalización es ejercida por los órganos de la Administración de1 Estado con

competencia ambiental etr el ámbito propio de sus atribuciones sectoriales, asi como

de las obligacio¡es sugidas de la Resolución de Calificación ambiental (RCA) que

autorice el prcyecto las que en su momento serán fiscalizadas por la Superintendencia

del Medio Ambiente.
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MATDRIA Bases Generales dcl Medio Ambiente.

Aspecto ámbiental
asociado

Todos

Ley 19.300 Sobre Bases Genemlcs del Medio Ambierte
La Ley N.I9.3OO recoge en su artíoulo 1o el mandato constituciotral señalado en el numeml anterior, y entre otros

instrumentos de gestión ambiental, crea el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), el cual establece en

forma expresa que los prcyectos o actiüdades señaladas en el afículo l0 de la misma Ley, só1o po&án ejecutarse o

modilicarse preüa evaluaoión de su impacto añbiental (aficulo 8"). Adeñás, remite la regulación detallada del

procediñiento del SLTA a un Reglamento.

El Afículo l0 indica los goyectos o aclvidades que son susceptibles de causar irnpacto ambiental en cualquiera de

sus fases! y que por ende deben someterse al SEIA previo a su ejecución.

Además de ello, la Ley N'19.300 en su artículo 11 establece los efectos, caracteristicas o citcuNtancias que pueden

presentar o genemr los prcyectos o actividades enumemdos eí el citado artículo 10. En caso de que el pmyecto o

actividad genere o presente al menos ulro de esos efeotos, ciumsta¡cias o caractedsticas, deberá presentarse pa¡a la

evaluación ambienral respecriva un ElA.

Yinculación con cl Proyecto

Fascs de conslrucción.

operación .v cierre y
abandono

El proyecto es de aquellos que deben someterce obligatoriamente al Sistema de

Evaluación Ambiental conforme con la letra (D del artículo l1'de la ley N" 19.300..

Acreditación de Cumplimi€nto
El proyeco da cumplimiento a la Ley 19.300, a t¡avés de su ingrcso al SEIA, por e¡marca¡se eÍ la letra i) del afículo

l0 de la Ley 19-300: "P¡oyectos desanollo minero, i¡cluidos los de ca¡bón, petróleo y gas comprendiendo las

prospecciones, explotaciones, planlas procesadoras y disposición de rcsiduos y estériles".

Fiscalizáción Las obligaciones surgidas de la Resolución de Calificación ambiental (RCA) que

auto¡ice el proyecto las que en su momento serán fiscalizadas por la Supe útendetrcia

del Medio Ambiente.

2. LEY N" 19.300, LEY SOBRE BASES GENERALES DEL MEDIO AMBIENTE, MODIFICADA

POR LA LEY 20.417 QIIE CREA EL MINISTERIO, EL SER!'ICIO DE EVALUACIÓN
AMBIENTAL Y LA SI'PERINTENDENCIA DE MEDIO AMBIENTE.

L¿ versión impresa de este documento se considera una copia no controláda, exaeplo cuando Ileva el sello de "copia

controlada"
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MATERIA Medio Ambi€nt€.

Aspecto ambiental
asociado

Todos

Aprueba Reglamento del Sistema de Evaluaciór de Impacto Ambiental, del Ministerio del Medio Ambiente.

Decreto Suprcmo N'40 de 2012

@a1SEIAestablecidoen1aLeyN.19.300.E11oimplicaquetodos1os
prcyectos contemplados en el a¡tículo 10 de la Ley, en fomra ptevia a su ejecución o modificación, deberán ser

evaluados ambientalmente mediante una Declaración o un Estudio de Impacto Añbiental @IA o EIA), según

cofrespo¡da.

Espeoifica cuíles son los proyectos o actividades contemplados en el artículo l0 de la Ley, que tienen la obligación de

someterse al SEIA antes de su ejecucióri. Aclara y desagrega 1os criterios del articulo 11 de la Ley para determi¡ar la

pertinencia de url Estudio o Declaración de Impacto Ambiental.

Elablece los contenidos mínimos que debenán contefler los documeirtos ambientales, sean estos, y el prccedimiento

administrativo al que debe¡án ceñirse.

Establece la lista de permisos considerados como ambientales sectoriales, los que de ser aplicables, debeián ser

incluidos en e1 documento coÍespondiente.

Vinculación con el Proyccto

Fases de construcción.

operación Y cierre y

abandono

El proyecto es de aquellos que deben somete6e obligatoriamente al Sisteña de

Evaluación Ambienlal confo¡me con la letra Ú) del atículo 3" y al artículo 11" del

Reglamento..

Acreditaciór dc Cumplimiento
Et pr"y*t" da 

"r.pttrti"rt" 
al .tfculo 3 literal i) del Reglamento a través de su ingreso al SEId por reunir las

caraclerlsticas contenidas en la norma, que señala que ingresan al SEIA los "Proyectos de desanollo mine¡o, incluidos

los de ca¡bón, petróleo y gas comp¡erdiendo 1as prospecciones, explotaciones, plantas procesadoras y disposición de

residuos y estériles".

Especifica además que: "Se entenderá por prcyectos de desarrollo minero aquellas acciones u obÉs cuyo lin es la

exhacció¡ o benefioio de uflo o más yacimietrtos mineros, y cuya capacidad de extracció¡ de mineral es superior a

cirlco ñil toneladas (5.000 t) mensuales..." La capacidad proyectada de procesamiento de mineral para el proyecto es

de 190 ktpd, por lo que debe ingresar al SEIA.

Por otro lado el ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental se realizará en la forma de un EIA

debido a que este proyecto getera los efectos características y circurstarcias establecidos en el a¡tículo 3 leha 0 del

Reglamento.

Fiscalización
Corresponde al Servicio de Evaluación Ambiental a través dc la Dirección Regiona) de

^nto 
lagasta.

3. REGLAMENTO DEL SISTEMA DE EVAIUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

La versión impresa de este documento se considera una copia ño controlada, excepto cua.do lleva el sello de "copia

controlada"
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NORMATTVA AMBIENTAL DE CARÁCTER ESPECÍFICO

MATERIA REGLTLADA:

AIRE

REQUISITO

TEXTO LEGAL
(ley, reglamento, norma

u otro)
FISCALIZACIÓN

1

Evitar e¡¡anacio¡es o contaminantcs atñosléricos dc

cualquier naturaleza. D.S. N. t41161 MTNSAL SEREMI de Salud

2

Aplicable a vehículos motorizados mediados. Además de

los valores Íxi\imos de gases y partículas, que un motor

o vehiculo puede emitir bajo condisiones normalizadas,

a t¡avés del rubo de escape o por evapor¿lción.

D.S. N" s4l94
MINTRATEL

Carabi¡e¡os de Chile
e Inspectores

Mudcipales.

3

Aplicable a vehlculos motorizados pesados. Además

señala los niveles máúmos de emisión de monóxido de

ca¡bono, hidrccarburos totales, óxidos de nitrógeno y
haterial particulado.

D.S. No55/94

MINTRATEL

Carabineros de Chile
e I¡spectores
Municipales.

4

Aplicable a los vehículos ñotorizados de etcendido por

chispa de dos o cuitro tiempos. Señala cuales son los

niveles miíximos de emisió¡ de monóxido de carbono e

hidrocarburos para vehículos.

D.S. No04i94

MINTRATEL

Ca¡abineros de Chile
e Inspectorcs

Municipales.

5
Establece medidas de maneio destinadas a evital las

emisiones de polvo
D.S. N.47l92 MrN!II Direccióri de Ob¡as

Municipales.

6

Establece condiciones para el transporte de cargas

(desperdicios, arena, pio, tierm u otros materiales, ya

sean sólidos o líquidos)

D.S. N.75l87
MINTRA.TEL

Carabheros de Chile

e Inspectorcs

Municipales

1

Establece norma de calidad pdmaria paÉ material

particulado respimble-PMl0, eü especial, de los valores

que defmen situaciones de emergencia y establece

metodologías de pronósticos y mediciones para todo el

territorio chileno.

D.S. No59/98

MINSEGPIIES
modificado por D.S. No

45/01 MINSEGPRES

SEREMI de Salud

8
Norma primaria de calidad de aire para monóxido de

carbono (CO)
D.S. No 115/02

MINSEGPRXS
SEREMI de Salud

9
Non¡a primaria de calidad de aire para dióxido de

oitrógeno (NOr)
D.S. Nó 114/02

MINSEGPRES
SEREMI de Salud

l0
Nolma primaria de calidad de aire para dióxido de azufre

(so,
D.S. No 113/02

MINSEGPRES
SIIREMI de Salud

l1
Establece límites permisibles ponderados y temporales

de aquellos oontaminantes químicos (monóxido de

D.S, NO594/99 MINSAL
modificado por D.S. No

SEREMI de Salud

La versión irnpresa de este documento se considera una copia no controlada, excepto cuando lleva el sello de "€opla

85



PROCEDIMIENTO
IDENTIFICACIÓN DE

REQUISITOS LEGALES Y
OTROS

FECHA DE ÚLTIMA
REV|SIóN:

27-02-20L3

SGO-SGA_P.OO2 VERSIóN: O1

carbono y dióxido de nitrógeno y polvos IIo clasificados)

capaces de provocar efectos adversos en el trabajador.

57/03 MINSAL

t2

Establece las fuentes o actividades que deben entregar

antecedertes para estimar las emisiones de

contáñinantes atmosfe cos. Declaración alual de

emisión fuentes fúas.

D.S. N"138/05 MINSAL SEREMI de Salud

I3

Establece la norma primaria de calidad ambiental para

mate al pa¡ticulado fino, MP2,5 cuyo objetivo es

proteger la salud de las personas de los efectos agudos y

crónicos de dicho coritaminante, con un nivel de riesgo

aceptable.

D.S. No 12111, del

Ministerio del Medio
Ambiente

Superintendencia del
Medio Ambiente

14

Establece las condicioaes generales de conshucción,

instalacióq mantención, operación y seguridad que

deberár reunir todas las ca.lde¡as en que se genere[

fluidos a temper¿tu¡as y presiones superiores a la

atmosféric¿- )a sea¡ móviles o estacionarias.

D.S. N'48/84, Art. 4,

MINSAL
SEREMI de Salud

VINCI]LACIÓN DEL PR,OYECTO CON LAS NORMAS RELACIONADAS CON EL COMPONENTE

AMBItrNTAL AIRE

Fase de construcción

-Emisió, 

de material pa¡riculado por el despeje y limpieza del teneno y la ejecución de

excavaciones, así como también habrá emisión de gases de combuslión de moto¡es

producidas por el triínsito de vehículos de transporte de insumos y mate ale§.

Fase de oper¡ción
Emisiorcs de material particulado y gases asociadas a la extracció¡ del mineral,

descarga de estédl y circulación de vehículos de transporte.

trase de cierrc y abandono
La principal fue¡te de emisión corespotrderá a la cfuculación de maquinaria y

movimiento de tiera para restaúación de topogaffa original.

OBSERVACIONtrS

La versión impresa de este documento se cons¡dera una copia no controlada, excepto cuando llevá el sello de "copi¿

controlada"
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NIATtrRIA REGULADA:
RUIDO Y \'IBRACIONES

REQUISITO

TEXTO LEGAI
(ley, reglamerto, norma

u otro)
FISCALIZACION

I

Establece la exposición labora! entre ruido estable,

fluctuánte e impulsivo, como las oondiciones de

rnedición, niveles de presión máxima permitida y la

exposición de los trabájadores a ella.

D.S. No 594/99

MINSAL, modificado

I}or D.S. No5703
MINSAI

SEREMI de Salud

2

Establece los niveles máximos pemisibles de presión

sonora coregidos y los crite os técnicos pa¡a evaluar y
calificar la emisión de ruidos molestos generados por

fuentes fijas haoia la comunidad, tales como las

actividades industriales, comerciales, tecreacioíales,

artísticas u otras.

D.S. N"38/11 MMA SEREMI de Salud

VINCI]LACIÓN DtrL PROYECTO CON LAS NORMAS RELACIONADAS CON EL COMPONENTE

RI]IDO Y VIBRACIONES

Fáse de construcción

Para los 3 sectorcs del proyecto, se geneÉrá[ emisiones de ruido debido

fu¡damentalmeúe al flujo vehicular, funcionamiento de maquinaria pe§ad4 y las

aclividades propias de la construcción, tales como exoavaoio¡es, nivelación de

úgrleno, etc. Para el caso del sector Mina-Plaflta Catabela se gereraní ruido asociado

a las actividades de tronadura.

Fase de operacién

Para el sector Mina-Planta Catabela. se generanán emisiones de ¡uido de tipo

discontinuo, que est¡rá[ asociadas a las actiüdades de troriadum y continuas que

esta¡án asociadas al fi-mcio¡amieúto de la planta de procesos, e§pecíficamente con

aotividad€s tales como el hársito de vehículos, funcionarniento de maqui¡¡ada y la
operación de los chancadores.

Fase de cierre y abándono
Se generaaín emisiones de ¡uido debido firndamentahnente al flujo vehicular,

funcionamiento de maquinaria pesada, y las actividades Fopias del cieÍe, tales

como el perfilamiento de taludes o conshucción de bemas.

OBSERV-4.CIONES

La versión impresa de este documento se considera una copia no controlada, excepto cuando lleva el sello de "copia
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N,tATERIA R[-Gf II,ADÁ:
AGUA POTABLE

REQUISITO

TEXTO LEGAL
(ley, reglañento, Dorma

u otro)
FISCALIZACION

1

Establec€ la obligaciór¡ para todo lugar de trabajo de

contar con agua potable desti¡¡ada al consumo humano y
necesidades básicas de higiene y aseo pe$onal, de uso

individual o colectivo.

D.S. N. 594/99

MINSAL, ñodificado
por D.S. N'5703

MINSAL

SEREMI de Salud

2

Código Sanita¡io: Conshuoción, reparaciór!

modificación y ampüación de cüalquier obm pública o

particular destinada a la provisión o purificación de agua

potable.

D.F.L. N"725l68
MINSAL

SEREMI de Salud

3

Establece los requisitos de calidad que deben cumplir el

agua potable en la República de Chile. Los par¡ir¡etos

son; microbiológicos y de turbiedad, para elementos y

sustancias químicas, elementos ¡adiactivos,

organolépticos y de desinfección.

D.S. No4,f6l06 MINSAL SERUMI de Salud

VINCI]LACIÓN DEL PROT'ECTO CON LAS NORMAS RELACIONADAS CON EL COMPONENTE

AGUA POTABLE

Fas€ de constrücc¡ón
Se requiere del abastecimiento de agua potable para los trabajadores y/o personal que

particip¿rá el1 la co¡strucción de la Mina- Planta Catabela, secto¡ ductos y Mejillones.

Fasc dc oper¡ción
Se requiere agua potable para los trabajadores que opete[ la mina, las instalaciones

ubicadas er el sector Mejillones y realicen manteíciól en el sector Ductos.

Fase de ci€rr€ y abandono
Se requie¡e agua potable para los t¡abajadores que trabajen en el ciere y abMdono de

la Mina-Planta Catabela, sector Mejillones y sector Ductos.

OBSERVACIONES

La versión irnpresa de este documento se cons¡dera una aopia no co.trolada, excepto cuando lleva el sello de "copia
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I\{ATERIT\ REGI]LADA:
AGUAS SERVIDAS

REQUISITO

TEXTO LEGAL
(ley, reglamento, norma

u otro)
FISCALIZACIÓN

l
Establece que todo lugar de t¡abajo esté proüsto de

servicios higiénicos, de uso individual o colectivo, que

dispondriín como mínimo de excusado y lavatorio.

D.S. N" 594/99

MINSAL, modificado
por D.S. No 57/03

MINSAL

SEREMI de Salud

2

Establece la clasificación sanitaria de los lodos y las

exigenc¡as sa¡iErias minimas para su manejo y

aplicación de éstos al suelo, y pam los medios de

transpofie y las instalaciones de tratamierto y

disposición hnal de lodos

D.§. No 4/09

MINSEGPRES
SEREMI de Salud

3

Elablece que el proyecto de recolección de aguas

servidas y aguas lluvia quedaní sometido a los dispuesto

en el Código Sa¡itario y sus reglamentos

D.S. NO 47192 DEL
MINV[.I, Fija Nuevo

Texto de la Ordenanza
General de la L€y

Gen€ral de Urbanismo y
Const¡aucciones

SEREMI de Salud

4

Establece 1as mate as que requiere¡ autorización

sanitari4 como las obras destinadas a la evacuación,

tatamiento o disposición final de aguas servidas.

D.F.L. N'I/89 MINSAI SEREMI de Salud

5

Código Sanitario: Ahibuye al servicio de Salud aprobar

los proyectos relativos a 1as co¡strucciótr, reparación,

r¡odiñcación y ampliación de cualquier obra pública o

particular destinada a la evacuación, tatamienlo o

disposición final de desagües, aguas servidas de

cualquier naturaleza y residuos indusmales o mineros.

D.F.L. No 725168

MINSAL
SERDMI de Salud

6

Fiia c¡ite¡io de calidad de agua de acuerdo a

reque mientos cienfficos, ¡eferidos a aspectos físicos,

químicos y biológicos, segúr el uso detemi¡ado.

D-S- N"867/78 Oñcializa
NCh 1333 de 1978

SEREMI de Salud

1

Reglamento General de Alcanlarillados Particulares,

Sépticas, Cáma¡as Filtrantes, Cámaras de

Contacto, Cámaras absorbentes y Let nas Domiciliarias.
Fosas

D,S. 23626 Ministerio
de Higieno, Asistercia,

Previsión Social y
Trabajo

SEREMI de Salud

8
C¡ea la SISS. Aviso Puesta eri Operaciones Planla

Tratamiento RILES
Ley N" 18.902/89, Art.

11B.
SISS-

DIRECTEMAR

\IINCI]LACIÓN DEL PROYECTO CON LAS NORMAS RELACIONADAS CON EL COMPONENTE
AGUAS SER}'IDAS

-- lSe deberá disponer de servicios higiénicos pam el personal vinculado a la
Fase dc construcciór I ..

I construcción del pmyecto para cada uno de los sectores.

La versión impresa de este documento se considera una copia no conlrolada, excepto cuando lleva el sello de "copia
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Fase de operación
Se considera disponer de servicios higiénicos para el peIsonal vincr¡lado a la

opcración del proyccto para cada uno de los sectorcs.

Fasc dc ci€rre y abandono
Se dispondnán servicios higiénicos para el persolal vinculado al ciere y abandono

del proyeflo para cada uno de los seclores.

OBSERVACIONES

MATERIA REGULADA:
RESIDUOS SÓLIDOS

No
REQUISITO

TtrXTO LEGAL
(ley, reglámento, norma

u otro)
FISCALIZACIÓN

I

Establec€ que las empresas qúe realicen el tratamiento o

disposición final de sus residuos industriales fuera o
dento de su predio, sea directamente o a través de la

confuatación de terceros, debeiín contar con autorización

sanitaria, preüo al inicio de tales actividades.

D.S. No 594/00

MINSAL, modificado
por D.S. No57/03

MINSAL

SEREMI de Salud

2

Establece que le corresponde al Seryicio de Salud

aprobar los proyectos relativos a la conshucciórl,

reparacióÍ, modificación y ampliación de cualquier obra
pública o particular destinada a la evacuación,

tratamiento o disposición final de desagües, aguas

sewidas de cualquier ttaturaleza y residuos industriales o

mineros.

D.F.L. No 725168

MINSAL
SEREMI de Salud

Establece las condiciones sanitarias y de seguridad

mínimas a que deberá someterse la generacióq tenencia,

almacenamiento, trarsporte, lratamiento, rcuso, reciclqie,

disposición final y otras formas de eliminación de los

rcsiduos sólidos pelig¡osos. Aprueba el plan de manejos

de Residuos Peliglosos

D.S. N. r,t8/01 MrNS^L SEREMI de Salud

4

Detemina materias, como la instalaciól de todo lugar

destinado a la acumr.¡lación, selección, industdalización,

come¡cio o disposición final de basura y desperdicios de

cualquier clase, que requieren autorización Sanitaria

expresa.

D.F.L. NO 1/89 MINSAL SEREMI de Salud

5

Establece las condiciones sanitarias y de seguridad

básioas que debení cumplir todo RelleIlo Sadtario y
dispone que toda pe$ona natu€l o ju dica que

desatolle 1a actividad de disposición final de residuos

sólidos domiciliarios, por cuenta p¡opia o de terceros,

deberá cumplir con las disposiciones señaladas. Aprueba

proyecto y autoriza fuicionamiento del relleno sa¡itario

D.S. N' 189/05 MINSAL SEREMI de Salud

La versión impresa de este documento se considerá una copla no controlada, excepto cüando lleva el sello de "copia
controlada"
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6
Aprobación y autorización de funcionamiento de

Acumulación temporal y de residuos domésticos

D.F,L. N' 725167 Art. 80

Código Saritario
SEREMI de Salud

1

Establece el Reglamento para la aprobación de proyectos

de diseño, construccióq operación y cieÍe de los

depósitos de relaves.

D.S. N'248 Minist€rio
de Minería

SERNAGEOMIN

!,INCI]LACIÓN DEL PROYECTO CON LAS NORMAS RELACIONADAS CON EL COMPONENTT

AGUAS SÓLDOS

Fase d€ coÍstrucción Se generarán residuos i¡dust ales peligrosos, no peligrosos y domésticos.

Fasc de operación
Existi¡á Ia generación de rcsiduos industriales peligrosos. no peligrosos y

domésticos.

Fase de cierre y abandono Se geneÉrán residuos industriales peligrosos, no peligrosos y domésticos.

OBSERVACIONES

MATtrRIA REGULADA:
SEGI]RIDAD MINERA

REQUISITO

TEXTO LEGAL
(ley, reglamento, norúa

u otro)
FISCALIZACIÓN

I

Establece el marco rcgulatorio general al que deben

someterse las faenas de la industiia ext¡activa minera

nacional, para proteger la üda e integridad tfsica de 1as

per¡ionas y proteger la§ imtalaciones e intaestructura
que hacen posibles las opemciones mineras.

D.S. Nó72/85 Miristerio
de Minería, tcxto

ñodificado y refundido
por D.S. Nol32/04

Ministerio de Mineía.

SERNAGEOMIN

2
Establece catego¡ías de contravenoiones al Reglamento

de Segu¡idad Miflera y señala multas.

RES. N" 210/88

SERNAGEOMIN
modiñcada Rns.

1.185/05

SERNAGEOMIN.

SERNAGEOMIN

3
Aulorización de salas de procedimientos y pabellones de

cirugía nrenor

D.F.L. N'1/89, Art. 1

n'4, M¡terias que

requiereÍ autorización
san¡taria expresa D.S,

N" 283/97, Art 3,
Regl¡mento sobre Sal¡s

de Procedimiedfos y

SEREMI DE
SAII]D

La versión impresa de este documento se considera una copia no controlada, excepto cuañdo lleva el sello de "copia
controlada"
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Pabellones de Cirugía
Meno¡, Ministerio de

Salud

4 Autorización dc Policlínico
D.S. N" 829/31, Art. 1,

Reglamento de

Policlínicos

SEREMI DE
SAIUD

) Autorización de Botiquín
D.S. N' 466/85, Art. 2,

Reglamerto de

Farmacias

SI]RI-]MI DE
SALUD

6
Aprobación Reglamento Interno Orden I-Iigiene y

Seguridad

D.f,L, N"l/03, Art 153,

Código de¡ Trabajo
D.S. N" 40/69, Art. 14,

Réglsmento sobre
prevenciór de Riesgos

Profosionalés

SEREMI DE
SALI,'D

7 Autorizació¡ Ambulancia

D.S. No 218D7, ArL 4,

Regl¡mento de servicios
privados de trasl¡dos de

enfermos

SEREMI DE
SALI-ID

I Aprobación Jomada Especial de Trabajo
D.F.L. N'1/03, Art. 38,

Código del Tr¡bájo
DIRXCCIÓN DEL

TRABAJO

VINCULACIÓN DEL PROYECTO CON LAS NORMAS RELACIONADAS CON EL COMPONENTE
SEGI'RIDAD MIMR,{

Fase de corstrucción
EI proyecto Sierra Gorda co¡responde a un proyecto de desarrollo minero, por lo que

se encuenha en el ámbi1o de esla regulación.

Fase de operación
Durante el desaIrollo de las actividades de operación el proyecto estará relacionado
cotr el ¡ímbito de esta regulaciófl

Fase de cierre y abandono
Dura¡te el desarrollo de las actividades de cierre y abandorio el proyecto estará
relacionado con el ámbito de esta ¡egulación.

OBSERVACIONES

MATERIA REGUI,ADAI
PATRIMONIO CT]LTUR,I.L

RXQUTSTTO

IEXTO LEGAL
(ley, reglamento, no¡ma

u otro)
FISCALIZACIÓN

1

Establece que so¡ Monumentos Nacionales y quedan

bajo Ia tuición y Eotección del Estado, los lugares,
ruinas, constucciones u objetos de carácter histórico o

Lcy Nó 17.288/70

MINEDUC

Consejo de

Moíumenlos
Nacionales.

Lá versión impresa de este documento se considera üña copia no controlada, excepto cuanclo Ileva el sello de ',copia
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artístico.

2

Establece que las personas natumles o jüídicas que al

hacer prospecciones y/o excavaciones ell cualquier punto

del teritorio nacional cualquiera finalidad
encontrare ruinas. Yaciñieritos, piezas u objeto de

carácter a¡queológico, antropológico o paleontológico,

están obligadas denuncia¡ dc inmediato al

descubrimiento al Gobemador Provide¡cial,

D.§. No484/91

MINEDUC

Consejo de

Monumentos

Nacioflales.

}TNCULACIÓN DEL PROYECTO CON LAS NORMAS RELACIONADAS CON EL COMPONENTE
PATRIMONIO CULTURAL

l'ase de construcción

La actividad coñempla movimientos de tienq habilitación de áreas de explotación

de mineral, sitios de disposición de residuos e instalación de inftaesfucturas anexas.

Estas obras afecta¡án algunos sitios de carácter histódco no-a.rqueo1ógico.

La constucciór del acueducto considera actividades de cmacterizacióq rescate y
estudio de un área con concentraciones líticas prehispánicas dispersas.

Fase de operación
Eventualmente, en esta etapa se poddan ftalizar hallazgos arqueológico o
paleontológico no relevados hasta el momento.

Frsé de cierre v ,brÍdono No aplica

OBSERVACIONES
MATERIA REGI]LADA"

FAUNA

REQUISITO

TEXTO LEGAI,
(ley, reglamerto, norr¡a

u otro)
FISCALIZACION

I

Regula la caza. aaptw4 cria¡za, coriseúación y
utilización sustentable de animales de la fauna silvestre,

con excepciótr de las especies y los rcculsos

hidrobiológicos.

Ley No 4.601 (texto

sustituido por Ley
19.473196) MTNAGRT

Sewicio Agrícola

Ganadero (SAG)

2

Indica todas las especies cnya "cazd o captu¡a estrá

prohibida en todo el territorio naciolal, establece cuotas

máximas de caza por jomada y por cazador en ciert¿¡s

especies, indica las especies que se consideran dañinas o

perjudiciales que pod¡án ser cazadas o capturadas en

cualquier época del año, en todo el territorio nacional y
siri limitacióD del número de piezas.

D.S. N"5198, MINAGRJ.
Sericio Agrícola
Gariade¡o (SAG)

La versión impresa de este documento se considerts una copia no controlada, excepto cuañdo lleva el sello de "copia

controlada"

93



PROCEDIMIENTO
IDENTIFICACIÓN DE

REQUISITOS LEGALES Y
OTROS

FECHA DE ÚLTIMA
REUSIóN:

27-o2-20L3

SGO-SGA-P-OO2 VERSIÓN: O,I

VINCULACIóN DEL PROI'ECTO CON LAS NORMAS RELACIONADAS CON EL COMPONENTtr

FAUNA

Fr¡se de construcción
Du¡ante la elaboración del EIA se avistó especies en categoda de conservación de

forma esporádica.

Fase de operación No aplica.

Fase de cierre y abandono No aplica-

OBSURVACIONES

N{-ATtrRIA REGULADA:
CONTAMINACIóN LT]MÍNICA

RXQUISITO

TEXTO LEGAL
(ley, reglamento, norma

u otro)
FISCALIZACIóN

1

Tierc por objetivo prevenir la contami¡ación Lumínica

de los cielos noctumos de la II, Itr y IV Regio¡es, de

manela de pmleger la calidad astronómica de dichos

cielos, mediante la regulación de la emisión Lumínica.

D.S. N.686,98
MINECON

Supedntendetrcia de

Electricidad y
Combustibles (SEC)

VINCI]LACIóN DEL PROYECTO CON LAS NORMAS RELACIONADAS CON EL COMPONENTE
CONTAMINACIÓN LTMÍNICA

l-ase de construcción
Por encontraNe ubicado en la II Regiór y debido a la necesidad de utilización de

ilumi¡ación artificial p¿la sus actividades.

F¡se de operación
Por encont¡arse ubicado en la II Regióri y debido a la necesidad de utilización de

ih¡minación artificial pam sus actividades.

Fase de cierre y ¡b¡ndono
Por encontarse ubicado en la II Regiótr y debido a la neoesidad de utilización de

iluminaoión artilicial para sus actividades.

OBSERVACIONES

La versión impresa de este documento se considera una cop¡a no controlada, excepto cuando lleva el sello de "copia

controlada"
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N'IATBRIA REGT]LADA:
trxPLOSTVOS

R.EQUISITO

TEXTO LEGAL
(ley, r€gl¡merto, norma

u otro)
FISCALIZACIÓN

I

Se establecen disposiciones para el manejo de explosivos

y permisos específieos de la autoridad quien ademrís

supervigilará y conholará los explosivos y otros

elementos similares.

Ley Nó 17.798

Miúisterio de Dcfensa

Nacional

Dirección General de

Movilización
Nacio¡al,

dependiente del
Ministerio de

Defensa Naoional

2

Establece que debe¡ someterse al control de este

reglamento todos los explosivos, los elementos auxiliares

de tronaduras o explosiones y las iastalaciones, sean

co¡strucciones temporales o defiritivas que sea¡

utilizadas o destinadas al uso de almacenes, polvorines,

manipulación, transporte, autodzació¡ y funciommiento

fábrica explosivos, etc.

D.S. No 83/07 M¡n¡stcrio
de Defensa Nacional

Dirección General de

Movilizacióri
Nacional,

dependiente del

Ministerio de

Defensa Nacional

Establece las medidas de Seguridad en la Inutilización y
Destrucción de uso industrial para las Susta¡cias

Peligrosas Clase 1.

D.S. No474/04

MINECOM

Dirección Ge¡eml de

Movilización
Nacional,

dependiente del

Ministerio de

Defensa Nacional

4
Reglamento de Seguridad Minera: Auto zaciones

especiales para vehículos quq hansporten explosivos

D.S. N' 132/04 ArL 507.

Ministerio dc Minería
SERNAGEOMIN

VINCI]LACIÓN DEL PROYECTO CON LAS NORMAS RELACIONADAS CON EL COMPONENTE
EXPLO$VOS

Fase de construcción Se almacenarán y utilizaún explosivos para la remisión de material estéril.

Fase de oper¡ción Para la explotación se reque rá el almacenamienlo y utilización de explosivos.

Fase de ciere y abardono No aplica

OBSERVACIONES

La versión impresa de este documento se conside.a una .opia no coñtroladá, excepto cuando lleva el sello de "copia

controlada"
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]UATERIA REGTILADA:
COT'IBT]STIBLES Y STJSTANCIAS PEI,IGROSAS

No
RNQUISITO

TEXTO LE6AL
(ley, reglamento, norma

u otro)
FISCALIZACIÓN

1

Establece las condiciones, ¡ormas y procedimienlos

aplicables al trarsporte de calga, por calles y cañiros, de

susta[cias o productos que por sus ca racterist icas. seaD

peligosas o representen desgo para la salud de las
personas, para la segiúidad pública o el medio ambierite.

D.S. N" 298/94

MINTRATEL

Dirccción Gereral de

Movilizacióri
Nacional,

dependiente de

Defensa nacional y
SEC.

2

Establece los requisitos mínimos de seguridad que deben

cumplir las instalaciones de combustibles líquidos

derivados del petóleo y biocombustibles, y las

operaoiones asociadas a la Foducción, refmación,

hanspo¡te, almacenamiento, distribución y
abastecimieÍto de éstos.

D.S. No 160/09

MINECOM

Dirección General de

Movilización
Nacional,

dependiente de

Defema nacioÍal y
SEC.

3

Establece que las obras eléctricas y de combustibles

líquidos y gas deben se¡ declaradas ante este órgano

fiscalizador del estado. pre\ io a su puesta en servicio por
profesionales debidañente acreditados ante SEC.

D.S. No298/05

MINECOM

Dirección General de

Movilización
Nacional,

dependienle de

Defensa nacional y
SEC.

1
Establece medidas de seguridad en el empleo y ñanejo
de materias primas inflamables.

D.S. N" 1.314/55

MINECOM CNCh
387.Ofs5)

Dirección General de

MovilizacióIl
Nacio¡al,

dependie¡te de

Defensa nacional y
SEC.

5

Establece las medidas de seguridad que deberi adopta¡se

para prcven o extitrguir incetrdios y explosiones en

depósitos de mateías inflamables y explosivos.

D.S. Nól.314
MINECOM (NCh

388.Of55)

Di¡ección General de

Movilización
Nacioflal,

deperidiente de

Defellsa nacional y
SEC.

6

Establece las medidas generales de seguridad, que deben

adoptarse en el al-rnacenamiento de sustancias

inflamables que se encuentran en estado sólido, líquido o
gaseoso.

D.S. No1.164/74 MOP

[NCh 389. Of72)

Dirccción (icncr¡l dc

Movilización
Nacional,

dependiente de

Del'ensa nacionaly
SEC,

7

Establece respecto de las persorias ratumles y jurídicas

que malejen productos químioos en la II región, la
obligatoriedad de comunicar al servicio de Salud

Antofagasta todo de¡mme u ot¡o hpo de accidentes, en

RES. N"1.001/97
Servicio de Salud de

Antofagasta

Servicio de Salud de

Antofagasta

La versión impresa de este docLtmento se considera una copia no controlada, excepto cuando lleva el sello de "copia
controlada"
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los cuales estén involucradas sustancias químicas.

8
Ofioializa la Norma NCh 2.120 OL 89 Clasificación de

Susta¡cias Peligrosas

D.S. No171/89

MINTRATEL

Dfuección General de

Movilüación
Nacional,

dependiente de

Defensa ¡acional y
SEC.

9

Oficializa la Noma NCh 393 Ofl 60 de Sustatrcias

Peligrosas: Establece medidas especiales de seguridad en

el transporte fe¡¡oviario o eIr caÍtiones, de petróleo, sus

productos y de materiales similares.

D.S. N. 236160

MINECOM

Dirección Gene¡al de

Movilización
Nacional.

dependiente de

Delensa nacional y

SEC.

t0
Transporte de Sustancias peligrosas- Distintivos pa¡a

idertificaciófl de Riesgos.

D.S. No 43104

MINTRATEL

Dirección GeneÉl de

Movilización
Nacional,

dependiente de

Defensa nacional y
SEC.

lt lstablece tefl¡jnología y clasificación general de

sustancias peligrosas.

D.S. No 29105

MINTRATEL

Dirección General de

Movi!ización
Nacional.

dependienle de

Defensa nácional y

SEC,

12
Establece la prohibición de circular po¡ vías y tipos de

vehículos que se indican.

RES. Exenta No 163/08

Sübsecrctaría Regional
de Transporte de la II
Rcg¡ón dc Antofagasta

Di¡ección General de

Movilización
Nacional,

dependiente de

Defensa nacional y
SEC.

r3
Dispone publicación .de lista de sustaflcias peligrosas

para la salud y ñodificada por la resolución exenta No

274106 del MINSAL.

RES. No 714102

MINSAL
SEREMI de Salud

14

Reglamento intemo específico de Minería.
Almacenamierto, uso, matrejo y transporte de líquidos
infl amables y combustibles.

RXS. No268/01

SERNAGEOMIN
SERNAGEOMIN

t5
Apueba Reglamento de seguridad para almacenaniento,

transporte y expendio de gas licuado.

D.S. N. 29186

MINECOM

Dirección General de

Movilizacién
Nacional,

dependiente de

Defensa naoional y
SEC.

16 Reglamento de Instalaciones interiores de gas D.S. N' 222195 MINSAL SEREMI de Salud

La versión impresa de este documento se considera uná copia no controlada, excepto cuándo lleva el sello de "copia

controlada"
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l7 lnscripción Instalación Definitiva de Gas.

D.S. No66/07 Ar¿ 32 y
86, R€glamento de

inst¡laciorcs interiores y
medidores de gas

I8

Aprueba plan de manejo de residuos peligrosos

Aprobación reutilización material peligroso como
insumo Documento de decla¡ación y seguimiento para

hansporte de residuos peligrosos Aprueba
almacenamiento y eliminación de sustancias peligrosas y
su funcionañiento

D.S. N"148/03, Arts. 25 y
29 Reglamento Manejo

Rcsiduos Pcligrosos

SEREMI DE
SALUD

t9
Decla¡ació¡ Instalaciones almacenamiento de

combustibles líquidos derivados del petlóleo, destinados
a consumo propio (estanques sobre I,l m3)

D.S. N'379/85 Art. 5,3,I,
reglamenlO sobrc

rcquisitos mínimos de

seguridad para el

almacenamiento y

men¡pul.ción dc

combustibles líquidos
derivados del pctróleo,
dcstinrdos a consumos

propios

20 Registro usuario sustancias químicas controladas

D.S. Nol358/06, Art.3,
Regula medidas de

control precursores dc
sustáíc¡¡s químices Ley

N"20.000

MINISTERIO DEL
TNTDRIOR

\¡INCT]LACIÓN DEL PROYECTO CON LAS NORNÍAS RELACIONADAS CON EL COMPONENTII
CO]IIBUSTIBLIiS Y STISTANCIAS PELIGROSAS

Fase de aonstrucción

Las actividades del proyecto requiercn del uso de combustibles (gasolin4 diesel)
para el funcionamiento de equipos y maquinarias, Los ¡csiduos peligrosos

coresponde¡in esencialmente a gnvases de solv€ntes, grasas, aceites usados,
residuos de explosivos, tubos fluorescentes, baterías y pilas.

Fase dc operación

Se requiere combustible (gasolina y diesel) para el funcionamiento de equipos y
maquinariag gas para hs instalaciones au\iliares y susta¡cias peligrosas para las

actividades ¡elacionadas con la explotación de la mina. Los rcsiduos peligrosos
correspoÍderián esencialmente a envases de solvcntes, grasás, aceites usados,

residuos de explosivos, tubos fluo¡esce¡tes, baterías y pilas.

Fasc de cierre y abandono

Las actividades del proyecto requieren del uso de combustibles (gasolina y diesel)
para funcionamiento de equipos y maquinarias. Los residuos peligrosos
correspondeÍín esencialmente a e¡vases de solventes, grasas, aceites, baterías y
pilas.

OBSERVACIONES

la vers¡ón ¡mpresa de este documento se considera una copia no controlada, excepto cuando lleva el se¡lo de "copia
controlada"
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MAI'ERIA REGULADA:
SISTEII,A. DE TR\NSPORTE

REQUISITO

TEXTO I,EGAI,
(ley, regl¡mento, rorma

u otro)
FISCALIZACIÓN

1

Prohíbe la circülación por caminos públims de vchículos

de cualquier especie qüe sobrepasen los limites de peso

máximo establecidos en las disposiciones legales y
reglamentarias vigentes.

D.F.L. No 8s0/98 MOP Fiscalía del MOP

2

Prohíbe la circulación por caminos públicos de vehículos

de cualquier especie, a excepción de los vehículos de

emergencia de la Dirección de Vialidad, que excedan 10s

limifes de peso rniáximo que el¡ él se indica¡.

D.S. No 158/801!rOP

Carabineros de Chile
e Inspectores

Fiscales de la
Dirección de

Vialidad.

3
Establece Dimensiones Mriximas (largo- ancho y alto) a

Vehiculos que circulen en las vlas públicas,
RES. No l /9s

MINTRA,TEL

Carabineros de Chile
e lnspcctores

Municipales.

4

Ilstablece que los vehiculos de carga no podrán ocupar el

techo de la cabina ni llevarla excediendo el ancho de la
caffocería,

D.S. No 75/87

MINTRATIiL

Carabineros de Chile
c lnspectores

Municipales.

5
Establece las normas de hiíns¡to a seguir en caminos y
caretems.

Ley No 18.290 cuyo
t€xto refundido,

coordin¡do y
sistcmatizrdo fu€ fijado

por D.F.L. N"l/09
Ministerio dc Justicifl

6
Dispone utilización de cintas retrorreflectivas en

vehíctrlos que indica-
RES. No 1.465I)0

MIN'TR4,TEL

Carabincros de Chile
c lnspectores

Municipales.

7
Reglamenta Transporte de cargas peligrosas por calles y

caminos.
D.S. No 298/91

MIN'I'RATEL

Carabineros de Chile
e lnspectores

Municipales.

8
Reglamento de tflánsito y tmnsporte de personas y
materiales.

Resolución N025.J/01

SERNAGf,OMIN

9
Reglamenta el transporte p¡ivado remunerado de
pasaieros.

D.S. N. 80/04

NIINTRA.TEL

Carabineros d€ Chile
e Inspectores

Municipales.

10

Regula la ci¡culación y estacionamiento de vehículos con

sustancias y/o cargas peligrosas en la común de

Mejillones, incluyendo forma de cumplimiento.

Ordenanza Local de

N{edio Ambientc y
Salubridad Pública,

public{da cn €l Diario
Olicial el 26 de Encro

dcl 200,f

IMM

La versión impresa de este documento se considera una copia no controlada¡ excepto cuáñdo lleva el sello de "cop¡a
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l1

Prohíbe la circulación de camiones que ha¡sporten

sust¿ncias peligrosas por la Ruta - 272, por lo que se

deberá ulilizar la Ruta 8-262 exc.epto en aquellos casos

que la auto dad competente lo autorice.

Resolución Exenta No

656/0? MINTRATEL

t2
Establece las condiciones de seguridad de las

instalaciones de almacenamiento de sustancias peligrosas

DTO 78 Reglamento de

almacenamiento de

sustrncias p€ligrosas.

MIN§ALUD

Seremi SALUD

t3 Autoriza empresa de trañspole de residuos peligrosos
D.Í'.L. N" 725, Art. 81,

Cód¡go Saritario

14

Decla¡ación de vehículo para transporte menor de

combustible liquido
Decla¡ación de camión estanque para transporte de

cornbustible líquido

Ley N"18.410/85, Art. 3,

Cre¡ la
Superirtendenci¡ de

Electricidad y
Combustibles

l5
Autorización tansporte con camio¡es de dime¡siones y
pesos mayores dc los autorizados

Lcy N'l8.290/t4, .4rt.
57, Ley del Tránsito,

Resolución N'1D5, Art.
3. Establ€cc dimcns¡oncs

máximas a vehículos
qtle indica

D.S. N"l5E/80, Art. 4,

Fija peso máximo de

vchículos que pueden

circular por camiros

DIRECCIÓN DE
VIAIIDAD

16 Aprobaciór¡ Sistema de Pcsaje y su emplazamienlo.

D.F.L. N' 850/97, Art.
53, Ley de Caminos y

I\IOP
D.S. N"l8/93, Art. 6,

Rcglamcnto para l¡s
Empresas Generadoms

dc Carga

DIRECCIÓN DE
VIAI-IDAD

t7 Autorización pa¡a empresa de t¡ansporte de personal

D.S. No 80/0,1, Art. 7,

Reglamento d€

Transportc Priv¡do
r€mun€rado de

P¡sajcros.

MINISTERIO DE
TRANSPORTES

VINCULACIÓN DEL PROYECTO CON LAS NORMAS RELACIONADAS CON EL COMPONEN'I'E
SISTEIIIA DE'TRANSPORTE

Fsse dc construcción
Se transportBrá maquinaria pesad4 equipamiento e insumos hacia el sector de

insfalaciones de auxiliares.

Fase de opcración Se transportarán insuños y residuos desdc y hacia las obras asociadas al proyecto.

Fase dc cierre y ¡bandoro No Aplica

La versión impresa de este documento se considera una cop¡a no controlada. excepto cuando Ileva el sello de "copia
controlada"
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MATERIA REGULADA:
ORDENANf IENTO I'ERR-I'TORIAI,

RtrQI]ISITO

TEXTO LEGAL
(ley, regl¡mento, norDa

u otro)
TISCALIZACfÓN

I

I-ey Gral. De Urbanismo y Conshucciones. El aficulo
55 de la Ley Cene¡al de Urbanismo y Construcciones

dispone que las construcciones industriales y de

equipamiento fuera de los limites urbanos requieran de la

aprobación de la Dirección de Obras Municipales, del

inlo¡me favorable de la Secretaría Regional del

Ministe¡io de Vivie¡da y Urbanismo y del Servicio

Agrícola.

D.F.L N',f58/76.
MINVTT

SEREMI de

Agricultura y

Servicio Agricola y
Ganadero

\/INCTILACIÓN DEL PROYECTO CON LAS NORMAS RELACIONADAS CON EL COMPONENTf,
ORDENA]\TIENTO TERRITORIAL

Fáse de construcción

El Proyecto ¡equiere este permiso, ya que para su emplazamiento deberá solicitar el

Cambio de Uso de las instalaciones. que deberán ser autor¡zados por la SEREMI de

Agricultura y el Servicio Agricola y Canadero (SAC).

¡'asc de oper¡ción No aplica

l-ase de cicrre y áb{ndono No aplica

OBSTIiVACIONES

La versión impresa de este documento se considera una copia no controlada, excepto cuando lleva el sello de "cop¡a
contro¡ada"
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7. R TGISTROS 105

I. OBJETIVO

Delinir la metodologia por la que el Proyecto Siena Gorda SCM establece y evalúa periódicamefie sus objetivos

y mefas ambientales con objeto de mejorar continuamelte §u gestión ambie¡tal, así como el desaffollo del

Prograña Ambiental, el cual determinaá las acciones a realizar, plazos, recursos necesa¡ios, ¡esponsables e

indicadores, manteniendo el seguimiento de su dcsempeño.

2. ALC/TNCE

Dcsde que se plontea la necesidad de establecer objetivos ambientales hasta que se registra el resultado en el

seguimiento del Programa Ambiental, afectando a todo el personal y a todas las actividades. p¡ocesos e

instalaciones incluidos efl el Sistema de Cestión Ambiental del Proyecto Sierra Gorda SCM.

3. DEFINICIONES

Objetivos Ambi€ntalesi fines genemles que una organización genera para mejorar su actuación ambiental, deben

estar alineados con la politica; adeñás debcn se¡ específicos realistas y alcanzablesi deben scr coherentes con la

legislación ambiental estudiada así como con las funciones establecidas por la organizcción.

Mctes Ambicrl¡les: rhedidas de actuación establecidas que deben alcanzarse para ¡ealiz¡¡ ur¡ objetivo. Las

metas deben ser simples, mediblcs y cuantificables.

Programa Ambiental: documonto en el que se describen las acciones que se requieren para alcanzanán los

objetivos y metas ambientales, tomando en consideración tiempo, recusos y personal necesa¡io.

4. PROCEDIMIENTO

4.1, Pl¡nificación del Sistema Ambiental

4.1.1. ProponerObjetivosAmbientales

Como minimo una vez al año, cada Gerencia debe proponer los objetivos a cumplir en temas Ambientales, los

cuales deben ser concordantes con la Política Ambiental y los aspectos significativos.

Los objetivos Ambientales son propuestos como resultado de:

. la identificación, análisis y evaluación de los aspectos ambientales

. los resultados de las ai¡ditorías ambientales

. de acuerdo a los eslablecido en las autorizaciones ambientales para el funcionamiento del Proyesto

. sugere¡cias del pe¡sonal

. comunicaciones relevantes de las partes interesadas

Por ejemplo se pueden establecer los siguientes objctivos:

. Manlener las emisiones atmosféncas contaminantes denío de los límites perñitidos en la no¡mativa.

. Gestionar el adecuado consumo de agua.

. Gestionar adecuadamente los ¡esiduos sólidos indust¡iales.

La versión ¡mpresa de este documento se considera uña copla no controlada, excepto cuando lleva el sello de
"copia controlada"
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. Prevenir la contamioación de las aguas subteráneas

. Prctección de la fauna circundante

4,1.2. AprobarObjctivosAmbientsle§

El comité Gere¡cial de Gestión Ambiental (Gerente General, su segunda llnea más el Re§ponsable del SGA),

dentro de la revisión ceneral del sGA programad4 aprobaflin los objetivos, Meta§ y Programa Ambiental

Maestro para el añO SiguieÍie, priorizardo a los grupos de aspectos Cuya evaluación de riesgo es mayor y aquellos

que son Significativos para el proyecto Sierra Gorda SCM, también se tiene en cuenta el costo y la evaluación

previsible de los requisitos legales, ale las nuevas tecriologías y la presión de terceras partes (comunidades y ohos

stakeholder).

4.'1.3. Establecer Mct¡s para csda Objctivo Ambiental

PaÉ cada uno de los objetivos propuestos, se definen Sus Metas con una identificación de ¡esponsables, plazos y

recursos o costo a§ociado. Esta labo¡ se realiza cada Gerente responsable con el apoyo del Responsable del sGA

de Proyecto Sierra Gorda SCM.

Los Objetivos y Metas que se aplica¡ quedatán registrados.

Por ejemplo, para cada objetivo se pueden establecer las siguientes metas:

. Crea¡ un PIan de Monitoreo atrnosférico que incluye mediciofles en el Proyqcto y sus alrededores.

o Dismi¡uir en un 27o el consumo de make up de agua anualmente.

. Crear e implementar un Plan de Manejo para residuos industriales.

. lmplemenla¡ un sistema de captüra y conÍol ante posibles filtaciones de residuos liquidos.

4.1.4- Elaboración del Programa Ambient¡l

una vez establecidos, por cada Gerencia, las Metas para cada objetivo y haber definido los responsables y

recursos, el Responsable del SGA elabora el borrador del Programa Ambiental, que deberá present.r para su

aprobación al Comité Gerencial de Gestión Ambiental,

El Programa Ambiental deberá de contener los siguientes puntos:

. Objetivos y Metas Añbientale§

. Plazos para su consecuciór¡ que senin fijos de I año.

¡ Acciones a realüar para la consecució¡ de cada obietivo/meta.

. Sistema de ve ficación (seguimiento) del cumpliñiento del programa.

4.1.5, D¡fus¡ón irterr¡ del Progr¡m¡ Amb¡entrl

Una vez aprobado el Progmfia Ambiental, el Responsable del SGA se encarga de distribuirlo a los Gere¡tes,

rcsponsables, coordinadores, á¡eas iñplicados según el procedimiento de comunicaciones intemas (SGO - SGA

-P -5).

4.2. Ejecucién y seguimiento delProgr¡ma Ambiental Maestro

4.2.1. Ejecucién dc l¡s ¡ccione§ del progr¡m¡

El Gerente responsabl€ de cada objetivo ambiental/meta y acciones del p¡ograma debe mantener informado al

Responsablc del SGA y avisarle oportunamente de cualquier desviación, problema y logro conseguido con

relación a los Objetivos Ambientales y Metas.

La versión impresa de este documento se considera una copia no controláda, excepto cuando Ileva el sello de

"copia coñtrolada"
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4.2-2. Rcgistro c ilrformación del av¡nce del Progr¡ma

Aquellos Objetivos Ambientales y Metas relacionadas con aspectos Ambie¡tales! su seguimiento y logros son

registrados por el Responsable del SGA, con el fin de poder apoÍtar la información a los resporsables que la
requieran y ser utiliz¿da en las reuniones de seguimiento del P¡og¡anla.

El Responsable del SGA recopilará semestlalmente la infomación necesa¡ia pa¡a elaborar u¡ infofme que refleje

Ia situación. desviación, etc., en objetivos, metas y programa,

El informe se llamarii "Informe de Seguimiento" y podá contener:

. Á¡eas y servicios implicados.
¡ Ava¡ce del programa (indicando la evolución de cada objetivo/meta).
. Incidencias y desviaciones.
. Propuesta de acciones corectoras o preventivas.

. Propuestasjustificadas de modificación del Programa.

El informe será remitido al Comité Gerencial de Gestión Ambiental, y en caso de ser necesada la adopciód de las

medidas oportunas, serán propuestas a la Gercncia pam su aprobació¡. El Responsable del SCA informará a cada

uno de los responsables o coordinadores implicados en el Programa de las desviaciones, problemas y logros

conseguidos, así como de las posibles modificaciones adoptadas.

5. RESPONSABILIDADES

5.1. ResDonsablc del SGA

. Estudiar las propuestas de objetivos y metas ambientales.

. Integar los programas por gerencia y elaborar el Programa Ambiental Maestro del Sistema de Gestión

Ambieítal,
. Dilusión intema a los Cerentes responsábles del ProgÉma Añbiental Maestro

¡ Realizar el seguimiento del Proga a Ambiental Maestro, con informes semestrales.

5.2. GERf,NCIAS Sierr¡ Gorda SCM:

. Presenta¡ propuestas de objetivos y metas ambientales y elabora! el Programa Ambiental Maesto de su

proceso.

. Ejecutar las actividades necesarias para la consecución de los objetivos y metas añbientales.

. Asegurar que todos los miembros del equipo del proyecto, en todos los niveles jerárquicos, conozcar el

Progama Ambiental Maestro.
. Asegurar que se implemente electivañente el Prograña Ambiental Maestro en todas las actividades de

Proyecto SieIIa Gorda.

6. DOCUMENTOS DE REFERtrNCIA

. Guía ISO 14001:2004; Sisteñas de Gestión Ambie¡tal - Requisitos con orientación para su uso.

Requisitos 4.3.3.- Objetivos, metas y programas.

7. REGISTROS

. Progmma Maestro Medioa¡nbiental

. Inlome de Seguimiento

. Objetivos y Metas Ambientales (SGO-SG^.R-004).

La versión impresa de esté documento se considera una copia no controlada, excepto cuando lleva el sello de
"cop¡a controlada"
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PROGRAMA AMBIENTAL
SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL

PROGRAMA AMBIEI,{TAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL - SIERRA GORDA

FECHA DE ULTIMA
REVISIóN:
0d,to4t2013

Fecha dc Elaboración: 3 Abril de 2013

Feche de Rcv¡sión: 29 de Agosto 2013

Poblado Sierra Gorda

Sector MinaPlanta ( rajos, botadero, pla¡ta, Tranque

Sector ductos

Sector Estaciones de bombeo

vERSIÓN: o1
VIGENCIA:

. Mantener los niveles de presión sonora §PS) dentm de los límites establecidos en la normaliva aplicable

. Mantener los niveles de calidad de aire (MP l0 - 2,5), según 1o establecido en la riormativa

. Mantener las maquiÍarias y Equipos bajo cumplimienm de emisiones de gases

. Protección de la fauna en el área de influencia del Proyecto

. P¡otección delcomponenle arqueológico identificado y de posibles hallazgos.

. Manten€r los Íiveles de calidad de agua subterráíea dentro de los límites establecidos en la normativ¿ aplicable; Dar seguimiento al

comportamiento de los niveles de agua dumnte la actividad de prcstripping

. Cestión eficiente del Recurso agua

. Gestión eficienie del maneio de residuos domésticos- ildustriales v Delierosos de acuerdo a la nornrativa

A través de este programa se dará un ma¡ejo adccuado de todas aquellas variables ide¡fif¡cadas como significativas del proyecto, estableciendo las

acciones conespondieotes, así como Ios responsables, plazos, recursos e indicadores para su seguimiento.
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OBJETIVO
GENERAL

Idcntificar, §valuar y dar seguimi€nto ¡ los ¿spectos signilicativos del proy€cto

METAS

DESCRIPCIÓN
DEL
PROGR"4.MA

LOCALIZACTÓN



PROGRAMA AMBIENTAL
SISTEMA DE GESTIóN AMBIENTAL

vERslÓN: ol
VIGENCIA:SGO-SGA-PMA-OIO

. Zonas de circulación de vehiculos livianos y pesados

. Áreas de avance co¡strucción del Provecto

ASPECTOS
AMBIENTALES

Emisión de Material pa(iculado (MPl0 - 2.5)

Emisiones de ruido

Emisiones de gases

Alteración de Fauna

Emisiones de ruido

Altcración de sitios arqueológicos

Alterac¡ón de la calidad de agua subterránea

Manejo de hidrocarburos

Cestión v uso eficiente delagua

TMPACTOS
AMBTENTALES
A EVITAR

Contaminación del aire por Material Particulado en Poblado Siefia Corda

Contaminación acústica en Poblado Sierra Gorda

Alteración y/o impacto a fauna

Contaminación de aguas subtemineas

Contaminación de suelo

Consumo ¡nefrciente de agua

Derames de hidrocarburos

ASPE(''I'OS
I,EGALES

. D.S N" 38/201lMlNlS'IERIO DEL MEDTO AMBIENTE: Norma de emisión de ruidos generados por l¡ent€s fijas

. D.SN'59/1998 MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE; Norma de Calidad Primaria para material partioulado respirable MP l0

. Decreto l21 201 I M INISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE: Nomra primaria de calidad ambiental para material particulado fino respirab le 2.5.

. D.S N" 144ló I MINSAL: E-stablece norma para evitar emanaciones o contaminantes atmosféricos de cualquier naturaleza

. D.S N' 55/94 MINTRATEL: Ilstablece Doma de ernisión aplicable a tehiculos motorizados pesado

. D.S N' 4/94 MINTRATEL; Establece norma dc emisión de contaminantes de vehículos motorizados y hja procedimientos para su co¡trol
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. Ley N" l?288 MINEDUC; t¡y de Monumenlos Nacionales

. D.S No 484/91 MINEDUC; Reglamento de la l*y N" 17288 sobre excavaciones y/o prospecciones a¡queológicas, a¡tropológicas y paleontológicas.

.l.ey N" 19473/96 MINAGRI; Ley de caza

. D.S No 5/98 MINAGRI; Reglamento de la Ley de Caza

. D.s N' 148/03 Reglamento sanitario sobre Maoejo de Residuos Peligrosos

. D.S N" 46/2002 Establece Norma de emisión de residuos líquidos a aguas subterráneas D.S N' 38 Eslablece Norma de emisión de ruidos generados

decreto No 146 de

PROGRAMA AMBIENTAL
SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL

FECHA DE ULTIMA
REVISIÓN:
0/,lo4l2013

A.l Cumplimiento
normativa aplicable -
Contaminación Acústica:
mantención del nivel de
presión sonora cor€gido
entre ruido de lbndo +10

dBy65dB

VERSIóN: O1

VIGENCIA:

. Patricia
Femandez -
Superintendencia
de mantenció¡
CAEX

. Durante 3 meses en la
etapa de operación y
mensu¿¡lmente dura¡te
un año una vez iniciada
la etapa de construcción

. Informes de nronitoreo
A.1.1 Monitoreo de los niveles de
presión sonora (NPS) en el poblado
¿le Siena Gorda

A. RUIDO

A.1.2 Prcgrama de mantenció¡
periód¡ca de los vehículos.

A.2.3 Aseguramie¡to de la carga de

carrocería de camiones
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DETALLE DI'L PROGRANTA POR COMPONENTf,
COMPONE
NTÉ Ohictivos Metas Indicadores Frecuenci¡ Rcsporsable Recursos

SG - SCM

. Regist,o de mantenciones
al dia

. Mensr¡al
. GaÍita seguridad
industIial

SG - SCM

. Sin indicador asociado . Diar¡o
. Garita seguridad
industrial

SG . SCM



4.2.4 Programación de tronaduras

PROGRAMA AMBIENTAL
SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL

. Registro de tronaduras
efectuadas sin perturbación

. Mensual

FECHA DE ULTIMA
REVISIóN:
04104120't3

. Medio ambiente
Team l/2 y 314

SG - SCM

B.l Cuñplimiento
normativa aplicable de
calidád de aire

vERSIÓN: ol
VIGENCIA:SGO - SGA - PMA. OlO

. Monitoreo hora¡io
(24 horas)
. Informe Mensual

. N' Dias episodio sobre

nofIna

' Condiciones
meteorológicas adversas

8.1.1 Monitoreo de Calidad de Aire
Poblado de Sierra Corda:
.MPIO
. MP 2,5
. Modelo pronóstico meteorológico

B. AIRE

. Planilla general de

registros e informes de

humectaciór¡.

8.1.2 Programa de Humectación y

estabilización de Carninos mediante
aplicación de bisholita (sector mina y

. Medio ambiente

. Registro descalga
botadelo
Meteorologia Prest - I y
Estación Sierra Gorda

8.1.3 Manejo de botadero sur :

Control de descarga del material
estéri! según instructivo
(Reducción alturas de caída,
Dncarpado de camiones, Velocidad
rnáxima de tránsito 40 kr/h)

. Las revisiones
técnicas y mantenciones
serán semestrales

. N'revisioncs tócnicas y
mantcncioncs al dia

Progran¡a de mantención
periódica:
. Equipos generadores de energía
. Vehiculos y maquinaria

. Vedficación visual de la
implementación de estas

medidas

B. I .6 Instalación de supresores y
colcctores d€ polvo en las lineas de

chancado y en las coÍeas de

tfansGrencia
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vERSIóN: ol
VIGENCIA:SGO - SGA. PMA. O1O

8.1.7 Instalación lavador de gases

. Verificación visual de la
i¡¡plen¡entación de estas

medidas

. Verillcar
funcionamiento
mensual

8.1.8 Disposición de esleras
antineblina

. Verificación visual de la
implementasión de estas

medidas

. Verificar
linc¡onamiento
mensual

('. I'AU\_,\

C.l Proteger a las

especies de fauna
pr€sentes en las áreas del

proyecto

C.l.l Seguimiento y monitoreo:
. Caviota Garuma (I-arus modestus)
. Caviotin chico (Stema lorata)

Núme¡o de individuos de

especies dañadas por área
de monitoreo.
. Resultados infome de

seguimiento y monitorco

. Monitoreo anual pam
gaviota garuma y
gaviotín chico durante
período reproductivo en

la etapa de construcción
del proyecto

María Cristina
Ugalde

C.1.2 A\.istamiento y comunjcación :

. Avistamiento de táuna en las iírcas
del Pro)€cto.
. Comunicac¡ón y procedimiento
frcnle a presencia de individuos de

garumas o cvidencias de nidificación

. Procedimiento de

actuación /plan de
co¡tingencia fauna
. Registros de avistamiento
de faüna

. Mantener registros
mensuales de

avistamientos

. Registro mensual

C.1.3 Capacitación . Registros de

Capacitación trabajadores (propios y
contratistas): nomas rcspecto de la
protección de la fauna en árcas de
influenciadel Proyecto; Prohibición
de ingresar, mafltener o alimentar
animales al interior de la l'aena
(domésticos o silvestres)

. Reg¡stms de capacitación

. Cada vez que ingresen
Trabajadores Nuevos
. Charlas p€riódicas
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VERSIÓN:01
VIGENCIA:

. Monitor€o continuo Y

pefnanelte ell la
medida que se avanza la

construcción.

Oremart (Tierra
con sultores).

D.
PATR¡MON
IO
CUI,'TURAL
Y
ARQUEOLO
cÍA

D.l Protecció¡ de los

silios arqueológicos
idenúficados ly de nuews
áreds prospecfadas,
prcvocando la minima
intervención al
patrimonio cultural

D,1.1 Seguimiento Y monitoreo:
. Monitoreo componente
arqueológico permanente en nuevos

frentes de trabajo En etapa de

Construcción

. lnlbrmes mensuales
(inducción, actividades,
plan mensual, hallazgos,

registros)

D.1.2 Liberación Y Rescate
. Liberación de ¡áreas.

. Asistencia y rescate de hallazgos

- . N'd" Sitios o áteas

liberadas.
. Registros de hallzzgos Y

ñedidas aplicadas

-i1igist.os nrensuoles

Orremart (Tiera
Consultores).

D.1.3 Protección
. Protec.ión de sitios

. fnforme semestral de

bienes Drotegidos.

. Informe sernestral
Orremart (Tiera
Consultores)-

D.1.4 Capacitaciones
. Capaoilación sobre conducta Y

normat¡va vigente asociada a la

protección del palriúonio

. Registro de

capacitaciofles

. mcnsual
Orremart (Tierra

Consultores).

Patricia Femández

HIDROGEO
LOGÍA

E.l Mantención de los

niveles y calidad de agua

denÍo de lo establecido
en NCh 1333

8.1.1 Monitoreo Dinámica acuífe¡o :

. Medición de niveles

Comportamienlo del acuifero a

medida que se Profundiza el r¿jo

lnfomle de resultados:
. Niveles dc agua

subterránea

-. Desde la construcción
del r¿jo hasta el térmirio

de la fase de operación
de manera mensr¡al

du¡ante los 2 Primeros
años y luego de forma
semestral

E.1.2 Monitoreo Calidad de a$É
subterránea:
. Monitoreo de calidad de aguas

subterñáneas (S/NCh I 333)

lnfo¡me de resultados:
. Pa¡ámetros de calidad de

agua

. Cada 3 meses Patricia Femandez
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SGO - SGA. PMA - O1O
vERSIÓN: o1
VIGENCIA:

E.1.3 Drenaje pasivo de filt¡aciones
menores y afloramientos de agua eí

las paredes del rajo

E.l .4 Instalaciones de drenes
horizontales para facilitar filtracio¡es

controladas eri áreas con mayor
afloramiento

E. I .5 lnstalación y uso de zanjas o
pozos verticales para el drenaje del

. Verificación
implementación medidas

. Verillcación
[uncionamicnto
Mcnsral

Illaborado por: Carolina Escobar Toledo

Apoyo:

Revisado por:

Fecha:

Aprobado por:

Este documento es p@piedad de Sierra Gorda SCM
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REVISIÓN:
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SGO-SGA-P-OO4
VERSIÓN: 01

I. OBJETIVO

Establecer los lineamientos para la capacitación y cntrenamiento de 1as personas involucmdas en la gcstión de oada

uno dc los aspectos ambientales del SCA e ir actualizando constantemente sus competencias perc conseguir un

desempeño ambienlal cada día mejor.

2. ,\LCANCE

Iis aplicable a las personas intcmas como contratistas de Sierra Gorda SCM. que realicen actividades o sewicios que

pudicran causar algún impacto en los aspectos al¡bientalcs signillcativos identificados en el SGA.

3. I)EFI\ICIO\ES

Capacitsción: Acciones programadas que pelmitan a las pcrsonas adquirh conocimientos. nuevos conocimicntos.

desar.ollar habilidades. desüezas y competenoias para lograr un cambio de actitudes. con el fin de incrernentar la

capacidad individual y coleotiva para conl¡ibr.:ir al cumplimiento de la misió¡ institucional. al cñcaz dcscmpcño del

cargo y al desarrollo personal integ¡al

lintrenamiento: Acciones programadas quc pcrmitan la preparación o adecuada práctica del empleado para fottalccc¡

el efectivo desempeño de las actividadcs quc dcbe desarrollar en su puesto de ttabaio.

Plan de Capacitación/Ertrenamicnto: Conjunto dc acciones y actividades, gestionadas a través del Programa de

Capacitación/Entrenamicnto, que permitan a las personas adquirir y fortalecer las habilidades. destrezas.

conocimientos y competencias propias y delequipo para cl buen desempeño en la gestii)n arnbiental.

-T. PROCEDINfIENTO

.t.1. Deteccióndenec€sidad€sdecapacitación/Entrenrmiento

Cada Gerenle anualmcntc deberá realizar una identificación dc las nccesidades de Capacitación/Entrenamiento

relacionadas con el medio ambiente. para cl pcrsonal de Sierra Gorda SCM y st¡s contralislas que tcngan rclación con

su áre¿ a cargo y sus aspectos ambientales significativos.

La versión impresa de este documento se considera una copia no controlada, excepto cu¿ndo lleva el sello de "copia

controlada"
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4.2. Recunos necesarios para la capacitaciór

Cada Gerencia en coordinación cori RRItrI, proporcionará los recursos necesarios para la Capacitación/Entrenamiento

del perso¡al, para lo que deberán estar definidos los niveles de competeÍcia de los distintos cargos de la organización.

Adicionalme¡te, se entrega¡á la CapacitaciónEntrenamiento necesario y suficiente como p¿ra cumplir esa

competencia definida y con el objetivo de €ste procedimiento.

4.3. Planificación de l¿s accioncs de formación

Cada Gerente propone la Capacitación/Entrenamielto paÉ su equipo al Responsable del SGA quien integraú y

consolida¡á toda la información de Sieña Gorda SCM y en conjunto con RRI1H prioriza¡án y elabo¡arán el Plan y

Programa anual de Capacitación/Entrenamiento.

Las acciones de Capacitación-/Ertrenamiento se rcgistran e¡ el Programa de Capacitaciótr/Entrenamiento.

Esta planificación de las acciones de capacitación se realizará dentro del primer trimestre del año. Esta planificación

no cierra la posibilidad de iiriorporar nuevas nec€sidades de capacitación a este plan du¡ante el tlaffcurso del año.

El Responsable del SGA comurica a los Gerentes el Prografla de Capacitació¡,/Entrenamiento paÉ que ésto§ lo

tengan en cuenta en sus planificaciories y faciliten su realización.

4.4. Realización de las acciones de C¡pacitación/Entrenrmietrto planificad¡§

La puesta en marcha del Programa de C¡pacitación/Entren¡miento puede realizarse a través de dos instrumentos

de capacilación clarame¡le diferenciados:

4.4.1. Form¡ción'eiterna

La Capacitación-/Entrenamiento la rcalizan agentes extemos de la organizació4 c¡mo emp¡esas de consultoría,

organismos púb1icos, asociaciones empresa¡iales, cámaras de comercio, etc.

Los métodos más comúimente utilizados son:

. Realización de cursos, ya sea de foÍna preseúcial, a distaricia o virtual.

. Señinarios yjomadas con caftícter general o especlfico.

4.4.2. Formacióninterna

La Capacitació¡,/Eritenamiento la realiza la propia ernpres4 con 1os medios existentes tanto económicos, como

técnicos y humanos.

4.4.3. Gestión de las acciones de form¡ciótr

La Gerercia de RRIIH tramita las acciones de capacitacióq realiz€ndo las corhataciones extemas [ecesarias y/o

intemas adecuaüdo la participación del personal etr base a las cargas de trabajo.

Confirmadas las actividadeí según la plar ficación establecida, el Responsable del SGA c¡munica¡á a cada Gerente

afectado las fechas y pesonal propuesta pala asistencia.

La ve¡rión iñpresa de éste alocum€nto se considera una copia no controlada, excepto cu¿ndo lleva el sello de "copia

controlád¿"
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5. RESPO\SABILIDADES

5.1. Rcsponsable d€l sG-A.

. Cohsolidar las necesidades de Capácitación/Entrenamiento sobre Medio 
^mbiente.. Consolidar las propuestas dc Capacitación/Entrenamiento y sensibilización sobre Medio Ambiente,

¡ Elaborar propuestas de cursos ¡elacionados con el Medio Ambiente para cl Plan de

Capacitaciórl/Entenamiento cle Siena Gorda SCM.

. Proponc¡ a la Gerencia de RRHH el Plan y Programa de Capacitación/Entrenamiento

. A.nalizar los resultados dc la cvaluación de las actividadcs dc Capacitación/llntrenamiento rclacionadas con

el Medio Ambicnte.

5.2. Gerentes

. ldcntificar las necesidades de Capacitació¡/Entrenañiento de su equipo.

. Prcponer Capacitaciones/Entrenamiento para su equipo

. Coordinar y con el Responsable dcl SGA ! facilitar la ejecución de las aclividades dc

Capacitación/Entrenamjento pmgramadas para su eqLripo.

5.3. G€renc¡a de RRHH

. Aprobar Plan y P¡ogtama de Capacitación/Entrcnamicnto

. EjecutarPlan de Capacitación/E¡trenamiento-

. Flvaluar Ias actividadcs de Capacitación/l_lntrenamiento.

¡ Archivar y registrar la documentación derivada de este procedimicnto.

6. DOCTN,IENTOS DE RBTERENCIA

¡ Guia ISO 14001:2007: Sistemas de Gestión 
^mbiental 

Requisitos con oricntación para su uso. Requisitos

4.4.2.- Capacitación y Entrenamiento al personal.

7. REGISTROS

. ProgramadcCapAcitación/Entrenamiento

. Regislro de Capacitación/Entrenámiento (SGO - SCA - R - 005)

o Ficha de Curso Ambiental (SCO - SGA - R - 006)

. Ficha de Certillcación /Acreditación (SCO - SCA - R - 007)

La versión impresa de este documeñto se considera una copia no controlada, excepto cuando Jleva el sello de "copia

controlada"
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REGISTRO DE
CAPACITACIóN

FECHA DE ÚLTIMA
REMSIóN:

00-00-2013

SGO-SGA-R-OO5 VERSIóN: OI

l"rg, I

I Pecha: I Hora: I Duración: 
I

TEMARIO:

No NOMBRE RUT EMPRESA CARGO
APROBADO

SI NO

OBSERVACIONES
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REGISTRO
FICHA DE CURSO

AMBIENTAL

FECHA DE ÚLTIMA
REVISIÓN:

00-00-2013

sco-sGA-R-006 VERSIóN: 01

NOMARE DEL CURSO

Instructor:
Soporte tecnico:

Coordinado¡:

Organiza:

PRESENTACION

Idiomc:
Dumción:
Fechas. horario y lugar:

Carácter : E Teórico D Práctico DMixto
Modalidad:

REQUERJMIENTOS MÍMMOS TÉCNICOS

PEII¡'IL DEL P,A.RTICIPANTE OB.IETIVOS ESPECÍFICOS

PROGRAMA

OBSERVACIONES
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No Revisión Fecha
Páginas

modificadas
Revisado por Aprobado por Firma

RBGISTRO DE CAMBIOS

t.

2.

3.

4. PROCEDIMIEI\ 1O...

5. RESPONSABILIDADES................

DEFINICIONES............ ,'.,,..................,.,.,.,'.',t26
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PROCEDIMIENTO
COMUNICACIONES INTERNAS

FECHA DE ÚLTIMA
REVISIóN:

27-02-20L?

SGO-SGA-P-OO5 VERSIÓN: OI

I. OBJETIVO

Establecer los l¡leamienlos. las actividades ) responsabilidadcs que permitan Lrna eficitz comunicación intema entre

los dilircntcs ¡ivclcs y lu¡ciones dentro del Proyecto Sicrra Gorda SCM.

2. AI,CANCI]

'loda la información ambiental. quc sc dcbe dilündir de f¡rma intema en el Proyecto Sicrra Gorda SCM.

Ab¿rrc¡ las actividades relacionadas con:

. Comunicar la política. Ios objetivos y las metas ambientales a todo el personal.

. Decidir y responder a las prcocupaciones del personal en cuestiones relativas a la gestión ambiental.

. Comunicar los resultados de las audiforías y rc,,isiones del SG^ a todas las personas implicadas dentro dc la

organización.

3. DEFINICIONI]S

ComtI¡ticación: procesos de translerencia de información interactiva a tra\,és de diferentes canales.

Comunicación interna: aquella que se estab¡ezca cuando tanto emisor como receptor pertenezcan a los distintos

estanentos de la eslructura organizacional. ya sean gerencias. depañamentos. árcas o servicios del Proyecto Sierra

Corda SCM.

Partcs intcresadas: persona o grupo que tiene intc s o está afectado por el desempeño ambicntal del Prcyecto Siena

Gorda SCM.

InlorI¡ación: conj!¡nto de noticias o informes de carácter ambiental. susceptibles de ser transmitid4 así como toda la

documentación dcl Sistcma de Gestión Ambiental.

Auditoría interna: proceso sistemático, independiente y documentado pata obtener evidcncias de la auditoria y

cvaluarlas de manera objetiva con el lln de determinar la extensión en que se cunplen los critcrios de Auditoria del

Sistema de Gestión 
^mbiental 

lüado por la organización.

.I. PROCEDIMIENTO

4.1 Cana¡es de Comunicación

Son Ios ñedios de transmisión por cl quc viaia la iDfoúlación. como ejemplo se mencionan los canales más utilizados

en la comunicación intema son:

lleuniones en grupo: La reunión surgc cuando se convoca a dos o más personas pam comunicar, debatir, tomar

decisiones )/o acuerdos sobre cualquicr aspecto ambiental del Sislema cle Gestión Ambiental (SCA) teniendo como

evidcncia dc la misma una minuta de acuerdos v/o rcsultados.

La versión impresa de este documento se considera una aopia ño contaolada, excepto cüáado lleva el sello de "copia

controlada"
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2742-20L3

SGO-SGA-P-OO5 VERSION:01

Publ¡cec¡ones intcrnas: Es toda aquella información que se publica y difunde para info¡mación exclusiva de los

miembros del proyecto Sierra Gorda SCM, Los boletifles son aprovechados como cauce de comunicació¡ de la
información, derivada de la gestión, que interese transmitir. Es un vehículo unidi¡eccional.

Circulares itrternas: La cftcular intema, entendida como un escrito o memorando en que la alta dirección comunica

algo a todos los integrántes o a una parte de la institución, es unidireooio¡a1.

Vitrin¿ o t¡blero de anuncios: Son lugares de visualización y lectura de información facilitada por la alta dirección.

Se distdbuyen estratégicamente ubicados para colocar información variad4 en los que se colocan escritos, cuadrcs,

gráficos, fotograñas, cadeles o siñilares.

Cartel o mantá: Son elementos g¡áficos de informació¡, sobre algo concrcto, más o menos puntual, dotados de

diseño para atraer la atención de personal y usuarios, hacia el mensaje y la información. La comunicación es unilateral

y desce¡denle.

Videos: Son producciones audiovisuales desanolladas para transmitir itrformación ap.ovechando las posibilidades de

estos medios. La info¡mación puede ser generada sobre la naturaleza o las actividades del SGA.

Etcuestas: Es un elemento de comunicación unidireccional, perc ascendente. Permite recabar la opinión de los

empleados o usua¡ios sobre algturos aspectos de la gestión, de sus actividades o procesos e igualmente recibir

sugerencias sobre éstos.

Buzón de observaciones, quejas y/o sugerencias: Es un espacio fisico o virtual, donde la comunidad tecnológica y

pa¡tes interesadas pueden expresar sus opiniores respecto a alguna inquietud del Sistema de Gestión Ambiental.

Utilizado en muchas ocasiones pa¡a diveNas cuestio¡es en el SGA. Si se usa pa¡a rccabar quejas, sugerencias y

opiniones de empleados y usu¿t¡ios, se esta a usando para la comuriicación unidirecciola1 ascendente.

Correo electrónico: Foma de comu cación virtual, doflde la infomación se realiza de manera personal, permitiendo

una comunicación bidireccional, do¡de el inconvenie¡te es que puede ser tardada. Puede ser utilizado como forcs de

opinión y debate, buzón de sugerencias y similares, el e-mail permite una comunicación bidireccional, ascendente y

descendente ent¡e los mandos y el resto de los usua.rios.

Página web o interneh Tecnología de alcance mundial de comunicaciór virtual por medio de redes interconectadas;

a1 utilizarse para comudcación intema, da la posibilidad de accede¡ a co¡tenidos informativos acerca del SGA,

rcsultados, informes genemles, productos o astividades, etc.

Intranet: Tecnología de intemet pa¡a compaÍir detrtro de una organización parte de sus sistemas de info¡mación

mediante u¡¡a red privada; Es una opción más de la comunicació[ entre las partes involucmdas, y las sugercncias,

peticiones o cualquier comunicación en gened, se realizan de una forma más úpida y eficiente.

La versión impresa aie este documento sé considera una copia no controlada, excepto cuando lleva el sello de "copia

controlada"
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4.2 Comunicacióninternadesc€r¡dierte

Los canales de coñunicación y responsabilidades para la difusión de la información de manem descendiente son

exprcsados en la Tablan"1.

Tabla l. Catrales de difusión para una comunicación interna desc€ndiente

1.3 Comunicación¡ntcrnaascendiente

Cualquier pcrsona que desee comunicarc con un estamento superior, podrá hacer uso de cualquicra de los canales

detallados en el párralo siguicnte. Cuando la comunicación sea dirigida a una pe$ona en concreto. se seguirá

obligatoriamente la oadena ierárquica comunicando a su supervisor directo. Todas las comlLnicaciones intemas

releva¡tes (desde el punto de vista del receptor) serán obligato amente contestadas y coordinadas con el llesponsable

del SGA.

Los canales de comunicación más recurrentes serán:

. Correo ordi¡ario.

. Correo intemo.

. Correo elecÍónico.

. Fax.

. Orales.

. Buzo¡es de sugerencia.

Estos canales de cor¡unicación serán utilizados para rccoger las preocupaciones y/o sugerencias del personal en

cuanto al comportamiento ambjental de la empresa y su sistema de gestión ambiental vigentc.

La veas;ón impresa de este documento se conside¡á u¡a copia ño controlada, exceplo cuando lleva el sello de "copiá

controlada"

Tipo o co¡tenido de Ia
información

Responsabilidad Destinatarios Frecuc¡cia
Canal de

distribución

Politica Ambiental Gerente General Todo el personal

A su aprobación y
actualización

Vihina o tablerc de

anuncios

Procedimientos e
Instrucciones

Responsable del SGA

Todo el personal
relacionado

Red info¡mática

Aspectos Medio
Ambientales
significativos

Toda el perconal
Tablerc Infomativo
y Red lnformática

Resultados y análisis de
informes de auditorías

Todo el personal
Según progama

de auditorías
Reuniones y correo

electónico

Informes de an¡ílisis y
seguimiento de No

Conformidades

Cada Responsable de
gestió¡ de No
conformidades

Segin
seguimiento

defi¡ido

Reuniones y correo
elechónico

Requisitos legales
Todo el personal

relacioüado
A su aprobación y

actualización
Correo electrónico
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5. RESPONSABILID,{DES

5.1 Responsable del SGA

. ldenlificación de Ia información

. Determinar los receptorcs de esla información

. Elección dc la via de comunicación

. Puesta en marcha de Ia vía de comunicación (conunicar)

. L \ alurción dc l¡ eñcacirr Jr la r i¡ de contun icación

. Actualilxción dc l¡s \ ias de comunicación

. Nfantcncr un registro actualizado de las comunicaciones internas rclevantes

5.2 Supcrvisores

. Cada supervisor que recepciolre una inquictud o sugerencia del personal dcbcrá evaluar si es relevante o no

.v en caso que sea ¡elevante debc coordinar respuesta con cl Rcsponsable del SCA y comunicar a su.iefafura

directa.

6. DOCTIT,IE\TOS Dtr REFERENCIA

. Nomla ISO 14001:2004. S;slemas de Gestión Ambiental - Rcquisitos con orientación para su uso.

Requisitos 4.,1.3.- Conrunicación.

7. REGISTROS

. Hoja de Comunicaciones 
^mbientales 

(SGO - SGA - Il - 008).

L¿ versión impresa de este documento se.onsidera una copia no conlrolada. excepto cuando lleva el sello de "copia

controlada"
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REGISTRO DE
COMUNICACIONES

EXTERNAS

FECHA DE ÚLTIMA
REVISIóN:

00-00-2013

SGO-SGA-R-OO8 VERSIÓN: O1

Receptor:

Fccha:

Servicio/departamento implicados:

I.PIIOCEDENCIA:

Formato:

2. trXTRA.CTO DE LA COMUNICACIóN:

3. CONTENIDO RESPUESTA:

Formato: Fecha:

1. ACCIONT]S EMPRDNDIDAS/OBSERVACIONES:

Documenlos de referencia:

OBSERVACIONES Fecha ciene: Firma:
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PROCEDIMIENTO PARA LA
GESTIóN DE DOCUMENTOS

OFICIALES

FECHA DE ÚLTIMA
REVISIóN:

27-O2-20L1

SGO-SGA-P-006 VERSIÓN: O1

REGISTRO DE CANIBIOS

No Revisiór Fecha
Páginas

modificád¡s
Rcvisado por Aprobtrdo por Firma

EIabo¡ado:

Carolina Escobar'['o]edo

Revisado: Aprobado: Revisión:

Fecha:

t.

2.

4.

........................134

PROCED]MIENTO... ....................135

5. RESPONSABILIDADES................

L34

.L34

138

La versión impresa de este documento se considera una copia no controlada, excepto cuando lleva el sello de "copia

controlada"
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PROCEDIMIENTO PARA LA
GESTTóN DE DOCUMENTOS

OFICIALES

FECHA DE ÚLTIMA
REVTSTóN:

27-O2-20L3

SGO-SGA-P.006 VERSIÓN:01

7, R I- CIS TROS

t. o tlJETIvo

Establcce. las pautas para la claboración. la revisión. la aprobación. la emisión, el control de los cambios. la

distribución, la actLla¡ización y mantenimiento de los documentos conlrolados pertenecientes a la gestión ambiental

de Proyecto Siena Gorda SCM.

Se excluyen dc este procedimiento aquellos documentos cn los que no hay interés por realizff una dist¡ibucjón

personalizada del documento intemo o externo, ni de mantener actualizados a los usuarios del documento.

2. AI,CANCI'

Todas las actividades. procesos y servicios de Proyecto Sierra Gorda SCM y para todos los documentos

(procedimientos. registros. instructivos.) ya sea intemos y cxtemos del Sistema de Gcstión Ambiental e involucra

todas las actividades comprendidas desde la detccción de la necesidad de creación o modificación de un documcnto st¡

rcvisión y aprobación hasta la administración y control de los regisÍos que evidencian su imple entación.

3. DEFINICIONES

Documento: información y su medio de soporle.

Documento controladoi documento que describen los métodos y prácticas operalivas de la entidad y que por Io tanto

deben mantenerse aclualizados para que sean verdadcras herramientas de gestión.

Registros: documento que presenta rcsultados obtenidos. o prcporciona evidencia de las actividades desenlpeñadas.

PolíticA 
^mbi€nfal: 

intencio¡es y dirccción generales de una organización.

Procedimiento: l'onna especificada de llevar a cabo una actividad o proceso.

Diagrama d€ [!ujo: son diagmmas quc emplean símbolos grálicos para representar los pasos o etapas de un proceso.
'lambién penniten desc¡ibir la secue¡cia dc los distintos pasos o etapas y su interacción.

Formato: conjunto de las características técnicas y de presentación de un texto. objeto o documento en distintos

ámbi1os. tanto reales como virtualcs.

Rcvisiónl actividad emprcndida para asegurar la conveniencia. adecuación y cficacia de la maleria obicto de alcanzar

los obietivos establecidos.

.\probación: es la conformidad o asentimicnto.

Modificaciónr translormación de algunas caraclerísticas sin modificar la esencia.

La versióñ impresa de este documento se considera una copia no controlada, excepto cuando lleva el sello de "copia

controlada"
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PROCEDIMIENTO PARA LA
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OFICIALES

FECHA DE ULTIMA
REVISIÓN:

z7-02-2073

SGO-SGA-P-006 VERSION: 0l

Documentos internos: son los documentos elaborados. aprobados y distribuidos dentro del Sislcma de Gestión

Arnbicntal.

Documentos cxtcrnos: comprcnden documentos (leyes" rcglamentos- etc.) que no han sido claborados. revisa<los y

aprob¡dos dentro del Sistema dc Gcstión Ambiental, pero que sin embarBo son utilizados por éste mismo.

{. PROCEDIMIENTO

L¿s lases consideradas en esle procedimiento corrcspondcn a:

. Elaboración de documcntos
¡ Modiflcación y control dc documentos

. Registro y archivo de documentos

. Difusión dc documentos

,l.l El,rbor¡ción de documentos

La estructura de este procedimiento. es la base para Ia claboración de todos los procedimientos, inslrüctivos y/o guías

pertenecientes al Sistema dc Gcstión Ambiental.

En la elaboración dc cualquicr documento se tendtá en cuenta lo siguiente:
. Identificación del objeto del docunento
. Identilicación de los responsablcs de su elaboración, revisió¡ y ap¡obación

. Determinar a qué y a quienes afecla el docunrento

. Prcsentación del documento al responsable de su rcvisión

. Aprobación del documcnto por el responsable

,t.1.1 Lineamientos Generalcs dc formato

Ln turlus los documentos 'e aconseja ulili/ar:

. T,etra lipo Arial entre 10-12 ptos.. según características y ¡equerimientos del documcnto

. Logo y nombre de la empresa en el encabezado la portada de cada documenlo

. Nombre del docume¡to cn cl cncabezado en negritas y mayúscula

. Formato hoja carta

1.1.2 Formato en \Ianu{les, proced¡mientos, instructivos, documcntos definición d€ políficas y
documentos definicién Plancs c informcs.

lln nranuales, proccdimicntos. instructivos y otros documentos del sislema dc gcstión. sc tendrán en cuenta las

siguientes consideraciones:

a. Portada

b. Cuerpo del docunento

a. Portáda

La versión impresa de este docu¡¡ento se considera una copia no control¿da, excepto cuando lleva el §ello de "copia

controlada"
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Compuesta por ur eÍcabezado, cuadro de identilicación del documento, tltuto y tabla identificado¡a con los

responsables en la elaboración, revisión y aprobación del documento.

Encabezado: incluye el logo y nombre de la empresa así como el lítulo del documento en mayúsculas y negdta en el

centro de la página siempre iniciado con la palabra que coresponda según el documento: Manual, Procedimiento,

Plan, Polítioa, Informe, Registro.

Además incorpora el código, fecha de elaboración y la versión del documento, todo en formato leha tipo Ariat 12

ptos. Como se i[dica a continuacién:

PROCEDIMIENTO PARA LA
GESTIÓN DE DOCUMENTOS

OFICLA.LES

FECHA DE ELABORACION:

CODICO
VERSION

Cuadro Resistro de cambios: Iln este cuadrc se indican las revisiones y modif'icaciones que ha presentado un

delemrinado documcnto. asi como los responsables a cargo de su ¡evisión y modificación. EI lormato a utilizar

corrcsponde a tamaño de celda de 2,64 cm. letm Arial 1 L Ei cuadro estará uhicado siempre cn la primera página del

documento.

b. Cucrpo del documento

lq¡ritq:
l.onnato hoja carta

Márgenes: Superio¡ e inlerior de 2.5 cm: izquierdo y derecho de 3 cm

Fuente de letra: Arial 1 1 ptos"

Capítulo de las Secciones: Arial. mayúscula. ncgrita, 12 ptos.

Todas las páginas llevarán encabezado y pie de página

Ilncabezado; incluye el logo y nomb¡e de la empresa así como el titulo del documento en mayúsculas y negrita en el

ccntro de la página siempre iniciado con la palabra que coftesponda según el documcnto: Manual. I'rocedimienlo,

Plan, Política. Informe, ReBistro.

Contenido del documento:
. Contenido de una política ambiental

Inl'omación: presenia el contenido de la po¡ítica

Aprobaciónr Presenta los ¡esponsables de la ap¡obación de la política

. Contenido de un Plan
Los planes son Ia conc¡eción de las Políticas que se ha plantcado la organización en cuanto a sus temas

clavcs de gestión (Medio Anbiente).

'Iodo docunrento que describa un plan debiera contener al menos los siguieútes elementos:

- Objetivo del Plan

- Objetivo de la Polilica
- Acciones y Planificación
- Evaluación de resultados

- Propuesta de Meioras

La versión lmpresa de este documento se considera uña cop¡a no coñtrolada, excepto cuando l¡eva el sello de "copia

controlada"
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. Contenido de un procedimiento

Qqiglllyo: Presenta el propósito que se persigue con la aplicación del procedimiento. El objetivo del

procedimiento debe construime con claridad y convenienci4 entregándo claridad en una primera revisión.

4lg@§9: Presenta los límites del p¡ooedimiento, es decir desde donde oomie¡zas sus actividades y hasta donde

culminan.

Definicio¡es: Describe el significado de los té¡minos de caráctq técnico que se empleen en la redacció¡ del

documento y ¡o sean de amplio conocimiento o que su interpretación pueda generar confi¡siótr.

Desanollo del Pocedimiento: Establece las geneÉlidades, los requerimientos, las directrices o disposiciones que

deben ser tenidas en cueúa pa¡a la ejecución de las actiüdades del proc€dimiento. Incluye el desarrollo de un

flujograma pa¡a establece¡ la seouencia de acciones a desarollar.
Resoonsabilidades: Preseña los respo¡¡sables directos de la ejecuciótr de la actividad, asl como el responsable de

1a elaboración del documento.

Documentos de Refere[cia: Prcse¡ta el listado de [omativa intema y eÉema que se constituyen en la referencia

pam la realizaoión de las actividades del procedimiento.

Bggi@§: Preserta el listado de registros que evidencian la ejecución tas actividades del procedimienlo.

. Coutelido de un instructivo

Qbi9llilp: Presenta brevemente el Fopósito que persigue con la aplicación del insbuctivo, debe ser construido de

manera clara y sencilla.

Desa¡rollo: Establece las generalidades, los requerimientos, las políticas, o las disposiciones que deben ser

tomadas en cuerta para la realización de las actividades.

Flujosrama: Establece las aotividades secuenciales para el desarrollo del instuctivo, ircorpora a la vez la
información prove¡ie¡¡te del flujograma del corespondiente procedimienlo.

4,2 Modificación y control de documentos

La modificación de cualquier procedimieño puede ser propuestas por cualquier persona de la compañí4, que deteote

que una actividad no esté bien ¡ecogida en un p¡ocedimiento deteiminado o que indique una mejora en la forma de

realizar 1a actividad.

Dichas propuestas de modificaciones se coñunican al Responsable del SGA, el cual las analiza y si corresponde so¡¡

incorporadas al procedimiento en cuestión.

Cada vez que se realiza una hcorporación al procedimiento, se aumenta el númem de rcvisiotres y versiones, las

modificaciones son registradas en la tabla de la portada del documento.

Cada vez que se realice una revisión, el Responsable del SGA publica el procedimienlo completo y lo pone a

disposición pública por medio de una plalaforma Web, donde quedará incorporado pam su consulta-

4.3 Registro y archivos de documeítos

Un documento no se coísidera¡á aprobado hasta que ro esté firriado por la percona responsable de su agobación.

Ura vez aprobado se remitirá copia a uri Comité de GestióÍ para su registro y difusión.
Este oomité debe mantene¡ actualizado la tista de código de registros, e incluirá en ella códigos truevos curndo sea

necesa¡io.

La versión impresa de este documento se considera una copia no controlada, excepto cuando lleva el sello de "copia

controlada"
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Los órganos o personas responsables del {egjstro, codiflcarán y archivarán los documentos que les correspondan

manteniendo actualizados los archivos. Cacla nueva ¡evisión llcvará su rcgistrc -v convelirá en obsoleto el documento

antcrior.

Los documentos obsoletos se archivarán. durante un pe odo de 5 años.

1,4 Difusión de documentos

La difusión de la documentación del Sistema de Gestión 
^mbiental, 

se rcaliza mcdiantc la implcmentación dc una

plataforma Web. la cual lleva la gestión documental a nivel de gerencias y establece responsabilidades asociadas para

la gestión de sus propios documentos quc dcn cucnta dc prcccsos dc cada gerc¡cia.
Ill acceso a esta plataforma es público, por lo cual los trabajadores se enconftarán informados de los contenidos de los

¡rocedimientos. asi como de sus modilicacione§.

5. RESPONSABILID,\DES

5.1 R€sponsrble d€l SG-r\

. Rcdacción del Manual del Sistcma dc Gcstión Ambiental.

. ldentificación de los destinarios de la documentación del SGA.

. Custodia. distribución y control del Manual.y la documentación intcma del SGA.

. Redacción de la documentación Inlcma dcl SGA.

. Actualización de la documentación y comunicación dc los catnbios.

. Control y archivo de los rcgistros de vados de este procedimiento.

5.2 Gerentes
. Revisión y Aprobación dcl Manual del Sistema de Cestión Ambiental.
. Rcvisión y Aprobación de la documentación Intema del SOA.

6. DOCT]\{ENTOS DE REFERENCIA
. Manual del Sistema de Gestión 

^ñbiental. Nonna ISO 14001:2004t Sisternas de Gestión Ambiental - Requisitos con orientación para su uso.

Requisitos 4.4.5.- Control de Documcntos.

7, REGISTROS
. Listado de Registros
. Copias controladas distribuidas dc documcntos (SGO - SGA - R - 009)

La versión mpresa de este documeñto se considera una copia no controlada, excepto auando lleva ef sello de "cópiá

controlada"
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7. REGISTROS....-....-.. ..................145

1. OBJETIVO

llstablecer metodologías o entadas a controlar las actividades e instalaciones de la organización asociados con los

aspectos e impactos ar¡bientales significativos identificados. asícomo también los bienes y servicios utilizados por las

mismas: que por su auscncia puedan llevar a desviaciones de Ia política, los objetivos, metas ambientales y la

generacirin de nuevos impactos ambie¡tales.

2. ALCANCE

Aplica a todas las instalaciones y procesos en donde sc pucdan identifica¡ aspectos ambjentales significativos y donde

se pucdan controlar los impactos ambientales identificados y evaluados. así como también a los bicnes y servicios

adquiridos por e1 Proyecto Siefra Gorda SCM.

3. DEFINICIONES

Control Op€racional: Actividades orientadas hacia el cumplimiento de los objetivos propuestos bajo mecanismos de

medjción cualitativos y cuantitativos.

,\sperto Ambienl¡l: Elemento de las actividadcs, productos o ser\,icios de una organización que pLleden interactuar

con el medio ambiente.

Impacto Ambiental: Cualquier cambio dc una organización. y¿ sea adve$o o bcneficioso. como resultado total o

parcirl Jr lo: rspectos cmbienlilcs dc unc organi/rción.

.I. PROCEDIMIENTOS

4.1. Identificar las ¡ctividades, senicios y/o productos que deben estar sometidas a control

operacional.

El proceso se inicia con la identificación de los impactos ambientales asociados a la actividad, bien y/o servicio

adquiridos por cl prcyecto Sierra Corda SCM. segirn el procedimiento "Identificación de Aspectos e Lnpactos

^mbientales" 
(SCO SG^-P- 001).

Dc mancm simultánea, se debe identificar los departanrentos que lrabajan en esas actividades. servicios y/o productos

y las empresas subcontratadas relacionada-s.

1,2. AsignarControl€soperacional€s.

De acuerdo a los aspeclos e impactos a bieotales identificados se decidirá el tipo de contml a establecer:

. Contoles existentes como los programas ambientales

. lnspecoionesgeneralespcriódicas

. Instructivos de control operacional ambiental

La versión impresa de este documento se cons;de.á una copia no aontrolada, excepto cuando lleva el sello de "copia

controiada"
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. Fichas téc¡icas de'los productos

. Certificaciones o evidencias de cumplimiento legal de acuerdo a las actividades que se realice

. Generac¡ón de nuevos conholes.

4.3- Redact¡r los pmcedimientos e ifttrucciones necesariás para el control de est¡s operacione§

En caso que sea ngcesado la generación de nuevos controles, éstos deberi incluir las acciotes que se deben rcaliza¡

paIa contolat el proceso, quien es/son eVlos rcsponsable(s) de rcalizar cada acción derÍo del conhol del proceso y

cuando se realiza cada acción en el control de proceso.

Los procedimientos deben sér creados según el pmcedimiento "Gestióri de documentos oñcialel' (SGO - SGA - P -
006).

4.4. Establecer criferios de compra do matcria§ prima con mcnor impacto ambiental

Los proveedores de ñaterias primas básicas están convenientemerite evaluados y aprobados desde el punto de vista

Añbiental.

La evaluación de los proveedores y empresas subcontatadas se efecfua en base a que posea¡ un Sistema de Gestié¡l

Ambiental, que respondan satisfactoriameíte a un cuestionario de evaluaciórL o por el histó co que posee Sierra

Gorda SCM de su actuación én áÍteriores seruicios prestados a la compañía.

Periódicametrte, el Responsable del SGA efectua un estudio de los proveedores y suministros, con el lifl de manteÍer

o recalifica¡ la evaluación.

4.5. Difundir los procedimientos e instrucciotes operacionales

Para la difusión se seguiftí el Foc€dimiento de "Comunicaciones Intemas" (SGO-SGA - P - 005).

Los procedi¡rieritos de conlrol opeücional vinculados a los impactos ambienlalo§ son:

La versión impresa de este documenio se considera una copia no controladá, excepto cuando lleva el sello de "copia

controladá"

Act¡vidades y asp€ctos ¡mbientales Cortrol operacional

Residuos . Gestión i¡tegral de residuos (HSEC) (SGO - SGA - I- 006)

Residuos peligrosos y no peligrosos

. Ptan de manejo Residuos peligrosos y no peligrosos constn¡cción

PSG (SGO - SCA - r- 007).

o Decla¡ación y seguimietrto de residuos peligrosos (SGO - SGA - I-
008).

Residüos industriales

. Elimhación de muestras geológicas (SGO - SGA - I- 009).

. Eliminación de rechazos de muestras geológicas (SGO - SGA - I-
010).

. opemcióí de palio scrap (sco - SGA - I- 011).

. lngreso de residuos patio de almagenamier¡to temporal (PAT) de

factor (SGO - SGA - I- 012).
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Consumo de combustible . Mantenciones y revisión técnica al día.

Material pa¡ticulado suspendido

. Descarga de ñateiial en botadero sur (SGo - SGA - I- 013).

o Procedimiento pa¡a el control d€ procesos de tronaduras (SGO -
sGA - r- 014).

. Protocolo paÉ Postergación de tronaduras (SGO - SGA - I- 015).

Contratistas y proveedores . Registro de cont¡atistas y proveedores (SGO - SGA - R - 011).

1.6. Revisiónpcriódica

Verificar si los controlcs implcmcntados son cficaces, mediante las inspcccioncs generales o seguimiento dc los

inclicadores planteados e¡r los programas ambientales. Eú el caso de presentarse un incide¡te relacionado con alguna

operación. se debe reportar el incidente al Responsabie del SGA mediante comunicación oficial siguiendo el

Proccdimiento "Comunicaciones Intcmas" (S(;O-SGA - P - 005).

5. RESPONSABII,IDADES

5.1. Responsable del SGA

¡ Cumplir con los requerimie¡tos exigidos en los Programas de 
^cciones 

Especificos y procedimientos de

lrabajo.
. Evaluar mc¡sualmente los Programas dc Accioncs Espccílicos del perso¡al.
. Co¡lbccionar inlblmc dc gestión mcnsual irlfbrmando al admi¡istrador.
. Efectuar seguimiento a los prcgranas de capacitación y exámenes ocupacionales.

6. DOCUN,ÍENTOS DE REFERENCIA
¡ Guia ISO 14001:2004: Sistenas de Gestión Ambiental Requisitos con orientación para su uso. Requisitos

4.4.6- Control Operacional.
. Matriz dc Aspectos e Impactos Ambientales
. Prcccdimiento para Ia identilicación de Aspectos e Impactos Ambientales (SGO SCA P 001)
. Prccedimiento de Comunicaciones l¡ternas (SCO SGA ? - 005)
. Procedimiento de Gestión dc documentos oficialcs (SGO - SGA - P - 006)

7. ltECts'r'Ros

. Registro sobre co¡tratisus y proveedores (SGO - SCA - R - 0l0)

. Lista de empresás oolaboradoras (SGO SGA-R 0ll)

La versión ;mpresa de este documento se considera un¡ copia ño aontaolada, excepto cuando,leva el sello de "copia

controlada"
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1. OBJETIVOS

Ilstablecer acciones básicas para actuar ante emergencias ambientales, asi como dcñni¡ responsabilidades en lodos los

niveles organizacionales para el controI oportuno. elicaz y prol'esional a las situaciones quc se pod an presentar.

2. ALCANCtr

Todas las actividadcs. productos o sen,icios del Proyecto Sicrra Gorda SCM que sean fuente potencial dc producirse

una emergencia de tipo natural o accidentc producido directamente por Ia ejecución dc la actividacl.

3. DEFINICIONES

Acridente: Evento indeseado que da a lugar a la muerte. enfermedad, lesión. daño u otra pórdida.

Peligro: Fuente, situación o acto con el potcncial de daño en ténninos de Iesiones o enfcnnedades, o la combinución

de ellas.

Emorgcncia: F,stado dc perturbación no planeado manifestado sobre. el medio ambicnte, ln propiedad y/o las

personas causados por uno o más evenlos naturales o derivados de la actividad huma¡a. intemo o cxtcmo de la

cmpresa. cuya magnitud pueda supcrar la capacidad de ¡espuesta de la organización.

llespucst¡ antc emcrgcncia: Acciones llevatlas a cabo durante una emergencia con cl objeto de preservar la

integridad del medio ambicntc.

4. PROCEDIMItrNTO

{.1. ldentili(ac¡ündcEmergenc¡a§

Las cmcrgcncias potenciales identificadas por Proyeclo Sierra Gorda SCM. durante la inlp¡cnlentación del sistema son

las siguientes:

Lá versión impresa de este documento se considera una copia ño controlada, excepto cuando l,eva el seilo de "copia
controlada"
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Ernergencias potenciales:

. Derrame de Sustancias Peligrosas

. Ince¡dios

. Sismos

Prcyccto Sierra Gorda SCM dellc consta¡temente vcrificar si como consecuenoias de nuevos aspectos ambientales

significativos. cambios en los procesos. no conformidades es necesario incorporar nuevas emergencias que afecten al

Medio Ambiente.

Si del análisis efectuado es necesaria Ia incorporación de alguna emergencia no contemplada. el Responsable del SGA

comunica al represe¡tante de la dirección este hecho y procede a preparar el nuevo procedimiento o bien modificar

alguno de los existentes de mancra de poder responder a¡te la eventual ocurcncia de la mjsma.

En caso de ocurrcncia de algún accidente en el proyecto Sierra Gorda SCM se debe scguir el flujo de notificación de

incidentcs que se muestra en el ¡\nexo l

,t.1.1. Derrame

Cualquicm sea el tipo de sustancia líquida dcrramada. se debcn seguir estrictamentc una serie de paso y tareas

comuncs. con el Il¡ de inicia¡ la correcla mitigación del ptoblema.

En el caso de que ocurra un incide¡lte. se procederá de la siguicnte forma:

1. Acercarse al punto dc de¡rame: la persona o grupo de pcrsonas directamente involucradas. deben definir

exactamentc cl punto del derrame.

2. ldentificación de las sustancias derrarnadas: la persona o grupo de personas directamente involucradas en el

deftame. a¡tcs de tomar acciones debe reconocer la sustancia, de acuerdo a las siguientes categolias:

. Ácidos

. Solventes

. Cor¡bustibles

. Aceites y lubricantes

. Grasas

. Reactivos quinlicos

. Refrigerantcs

tjna vez jdentiljcada. debe consultar la hoja de datos dc seguridad del producto, para conocer las

camctcristic¡s y recomendaciones del provcedor.

3. Inl'ormar a la gerencia de HSEC: se debe comunicar de forma inmediata, mediante equipo dc radio, teléfono o

cualquier otro medio electivo entregando en lorma cJara y calrnada la siguiente inlbrmación:

La versión impresa de este documento se considera Lrna copia no controlada, excepto cuando lleva el §ello de "copia

conirolada"
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. TiPo de emcrgencia

. Ubicación exccta de la cmergeDciar

. Caractcristicasespeciales( fuego, lesionados)

. Nombre y cargo del infbrma¡te.

4. Acciones de control la tarca prioritaria es la contención del deffamc. Para esto debe utilizarse el más apropiado

de los métodos

. Constucción de be¡mas o pretilcs: Son de utilidad cuundo se requiere confinar en lugares

reducidos. derrames ocurridos en tcrrenos planos. Al se¡ conñnados, se debe absorber con

material absorbente.

. Construcci(in de zanias: Debe construirtc cuando el terreno aGctado por cl derrame tiene una

pendiente. Dn este caso se excavará una zanja suficicntemente profunda. cercana al dcrrame. en un

lugar pendiente abajo donde se fbrrará con polietileno. Una vez conllnada la sustancia, se procede

a llenar con tierra o arena para después retir^r el material contamino.

. Icrcno impert¡eable: Denames superficiales ocurridos cn terrenos impemeables planos. tienden

a lormar charcos dc poca profundidad los que serán recuperados cubricndo con tiena o arena y

realizando tratamiento de disposición final.

Cua¡do Ia sustancia ha sido recuperada. debe descartarse el suclo contaminado como "rcsiduo peligroso".

Para una meior cjccución en el control dc deffames y seguir un ellciente modo de infbrmar se debe seguir las

indicacio¡es descritas en cl Instructivo de Control dc derrames de insumos. sustancias quimicas o residuos peligros

(SCO - SGA - I- 016) y los procedimientos de comunicación a la autoridad de incidentes ambientalcs (SGO - SGA - I-

017) .v de comunicación de riesgo por calidad del aire (S(iO - SGA - l- 019). si está involucrado el faclor atmosférico.

En el caso particular de que la emergencia ocurra en el üanspofie de concentrado de cobrc. se debe seguir el

Procedimierto de control dc contirgencias transporte de concentrado dc cobre (SGO - SGA - I- 018)

4.1.2. Incendios

Todas las empresas asociadas al proyecto de Sie¡ra Go¡da deben manteÍer identificadas todas las actividades que

pudieran generar incendios. El personal debe estar capacitado segú¡ lo eslablece DS 594, Afículo 48: "Todo el

personal que se desempeña en un lugd de trabajo deberá ser irstruido y e[trenado sobrc la manera de usar los

extinto¡es en caso de emergencias".

EfI caso de un incidente con resultado final un incendio, se deben seguir los siguiefles pasos:

l. En caso de detectar humo o llam4 active el pulsador de alarma má§ cercano y dé la ALARMA DE INCENDIO

a viva voz y/o por el medio de comunicación más cercano asegurándose que la alarma haya sido info¡mada a la

gere¡cia HSEC.

La versión impresa de este documento se considera una copia no controlada, excepto cuando lleva el seilo de "copiá

controlada"
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5.

4.

De ¡cuerdo al lugar en quc se genere el incendio. antes de proceder a la cvacuación del personal se tratará de

controlarlo, dc no ser posible se proccde a la evacuación en forma ordenada del personal hacia los puntos de

encuentro.

Tomar los exti¡torcs quc sc encuentren a la ano y descargar a la luente.

En caso de ince¡dio declarado. evacuar ordenadamentc. camine y guíese por las instrucciones del cncargado de

evacuación. I)iríjase al punto de enouentro de cmcrgencias más cercanos.

La Cuadrilla de ernergencias toma el co¡t¡ol del scctor.

,1.1.3. Sismos

l1n caso de sismo o tcrrcmoto, en el rnomento se deben seguir los siguientes pasos:

1. Busque p¡otccción inmcdiata en algún lugar scguro (eiemplo bajo el dintel de una puerta ñrme). leios de las

ventanas.

2. Si va conducicndo, deténgase a u¡ costado de la pjsta. encicnda las luces de emergencia y espere que tcmine el

movimiento telúrico. Si va caminando. utilice las escaleras de los edificios tomándose siempre dcl pasamano,

siempre que sea necesario salir. Si se encucntra dentro de una cxcavación. trate de salir lo antes posible a la

supcrficic por los accesos definidos.

3. I-lvite pemanecer ccrca de armarios altos. lámparas. cuadros y cielos débiles. )a que existe la posibilidad que

caigan. Si comienzan a caer elementos del techo y/o cielo fhlso, busque refugio debajo dc una mesa o escritorio.

4. Permanczca alejado de subestaciones, translbmadoms de energía eléctica. de lineas aéreas dc alto voltale, de

csta¡ques. cañerías y redcs de abastecimiento liquido (especialmente si estos son corrosivos. combustibles o

inflamables).

Posterior al movimiento telúrico, solo acate lo que dicen Jas personas autotiTadas para tal efeoto. quiencs dan ¡oticias

scrías. indicios y guías sobre las más convenicntes actitudes a tomarsc.

En términos generales las acciones a seguir después del sismo:

l. Ve ficar cl estado emocional de los trabqiadores

2. I{evisarcor¡unicacióntelefónica

3. Revisarinstalacioneslrléctricas

4. Cont¡olar luentes de calor para evitar incendios.

La versión impres¿ de este documento se considera Lrna.opia no controlada, excepto cuañdo lleva el sello de "aopla

controlada"
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4,2. Cierre de emergenci¡

Pasada la emergencia y conholada, el comando de incidefies debe realiar una investigación do incidente emitiendo

un Informe de Bmergencia (cód¡go) co¡ el resumen de los daños causados. los impactos, los rccusos
compmmetidos y las acciones correctivas o preventivas en caso de existir pa¡a evita¡ que ocurra nuevamente. Además

se debe completar el regist¡o de Declaración de derrame de insumo, sustancias químicas o residuos peligrosos (SGO .
sGA. R- 015).

Co¡ la finalidad de generar una mejora continua en la respucsta, se deben realizar simulacros programados anuales
pam evaluar la respuesta ante situaciones similares a las veridicas. Éstas quedarán r€gistradas en el Registro de
pruebas dc preparación ante emergericias (SGO - SGA- R- 012).

5. RESPONSABILIDADES

5.1. GERENCIAS Quadra Chilc Ltda

. 
^segurar 

que todos los miembros del equipo del proyecto, en todos tos niveles jerárquicos estén entrenados y

conozca el Procedimiento de Emergencias Añbientales.

. Asegurar que las Empresa Contralistas conozca este Plan de contingencia y lo incluya dentro del los documentos

que enfega a §us empresas colaboradoras.

. Asegurar que se iñplemente efectivamente el Plan de contingencia en todas las actividades de Pmyecto Sierra

Gorda.

. Asegr¡rar a lravés del rirea de contratos, la entega de toda la documentación e i¡fo¡mación aplicable a todas y

cada una de las emp¡esas que participan en Proyecto Sierra Gorda SCM.

5.2. Gcrencia IISEC

Proveer de todos los recursos ¡ecesa os para la atención de la emergencia al Jefe de Emergencia

5.3. Jefe emergencias

. Controla¡ la emergencia.

. Asegu¡ú el área, toma¡ las acciones necesárias paia contolar el riesgo en forma segura y restablecer en el menor

tiempo, las condicioñes de seguridad del sector afectado, ejecutando acciones que resguarden al medio ambiente.

. Solicitar a la GeEÍcia HSEC, los recursos humanos y mate ales adicionales, necesa os para el control de la

EmergeDcia.

. Coordinar la corformación del Coma¡do de Incidente, incluyendo las cuadrillas de emergencias recesa¡ias pa¡a

la atenciór de la eme¡gencia.

. Abastecer y mantener los equipos y clementos necesados pa¡a la atención de las Emergencia.

La versión lmpresa de este documénto se considera una copia no controlada, excepto cuando lleva el sello de "copia
controladá"
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. Desa¡rollax e impleñenta¡ prog¡amas de capacitación para el pe¡soíal del equipo de respuesta inicial, que

participa[ en las emergencias.

5.4. Equipo de r€spuest¡ inici¡l

o tas cuad¡illas deber actuar siempre bajo la dirección del Jefe Emergencia o a qüien se designe y deben ejecutar

las laborcs de co¡tención y confi¡amiento.

. Las cuadrillas deben haber c-ompletado el plan de capacitación, preparado e impartido por el Jefe de Emergencia.

5.5. Empresascontr¡tistas

. Asegurar que todos los miembros del equipo de su empresa en el pIoyecto, en todos los niveles je¡árquicos, estén

entrenados y conozcan el plan de contingencia.

. Asegurar que se implemente efectivamente lo indicado en el plafl de contingencia.

. Reportar todo tipo de incidentes ocu¡ridos en el desanollo de los trabajos.

5.6. Empleados y trabajadores en g€neral

. Denunciar todo tipo de incidente donde fueron protagonistas o tesiigos.

. No cometer actos inseguros en el desempeño de sus actividades.

. Denunciar las condiciones inseguras que identiñque

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

. Norma tSO 1400112007, Sistemas de Gestión Ambiental - Requisitos con orientación pa¡a su uso. Requisitos

4.4.7.. Prcparación y respuesta ante situación de emergellcias.

. Ma¡ual HSEC, Proyecto Sierra Go¡da - SCM. Sistema de Gestión de Seguddad y Salud en el Trabajo par¡

empresas Conhatistas y Sub coíÍatistas.

7. REGISTROS

. lnform€ de Emergencia (código)

. Prueba de Preparación ante emergencia (SGO-SCA-R-012)

. Registro de Incidentes Ambientales (SGO-SGA-R-013)

o Declaración de derrame de insumos, sustancias quimicas o residuos (SGO - SGA - R- 015).

8. ANEXOS

La versión impresa de este documento se considera una copia no controlada, excepto cuando l:eva el sello de "copiá
controlada"
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Ancxo 1. Flujograma de nofiñcación dc accidentes en proyecto Sierra Gorda SCM.

t

La versión impresa de este documento se considera una copia no controlada, excepto cuando lleva el se¡lo de "cop¡a
controlada"



ANEXO Q: REGISTRO DE INCIDENTES AMBIENTALES
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Tipo de riesgo: I TRMAL O ¡ MODf,RADO, CONSIDERABLII, - S,M.I..ACRO
TOLERABLE INTOLERABLE(EMERGENCIA)

¡SI ¡NO
¿Como?

Num. De hoja de seg. Cantidad y unidad de medida
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I. LT]GAR DEL INCIDENTB PRESENTADO

¿Se requirió evacuación? Ll SI ú NO

2. DtrSCRIPCIÓN DEL E\TNTO

3. IDENTMICACIÓN DE LA SUSTANCIA/RESI DUO

Equipo utilizado

4. CONCLUSIONES

Fcchar Firma:



ANEXO R: MANUAL

].57



MANUAL DEL SISTEMA DE
,

GESTION AMBIENTAL

Elaborado: Ca¡olina

Escobar Toledo

Fecha: 2012

Revisado:

Fecha:

Aprobado:

Fecha:

Revisión:

Fecha Vigencia:

158



2.

INTRODUCCIóN

Compromiso

l,¿ Dirección de Sierra Gorda SCM ásume el compromiso de implementar un sistema de gestión ambiental,

basado en la norma ISO 14001:2004- Este sistema permite y facilita el cumplimieíto de la politica ambiental,

el establecimiento de objetivos, metas y prograñas para alca¡zar los coñp¡omisos de la política, y tomar las

acciones ¡ecesa as para ir mejorando su rendimiento y demostrar la conformidad del sistema cofl los

requisitos de lanorma intemacio¡al. Todos los respo¡sables de Siera Corda SCM, están obligados a

conocer, aplicar, desañollar y mejorar el Sistema de Geslión Ambiental. asi como difundirlo y exigirlo en la

medida en qrc aplique al personal o e[rpresas subcofltatadas a su cargo.

La Dirección designa al Respo¡sable del SGA y le concede la autoridad y responsabilidad necesaria, para

asegura¡ el establecimiento, implantación y mantenimiento del Sistema de Gestión Ambiental. El Respoflsable

del SGA informará del fu¡cionarniento del Sistema de Gestiór Ambiental a la Dirección, con objeto de su

revisión y mejora continua.

El Sistema de Gestión Ambiental se coñenzó a elaborar en la etapa de construccióú del proyesto, por lo que la

Dirección se compromete a medida que ava¡ce éste a ir actualizando el sistema conforme a la incorporación

de nuevas actividades de operación.

Prescntaciór de Sierr¡ Gord¡ SCM

El Proyecto Sierra Gorda es un proyecto de desalrollo minero ubicado en la Segunda Región de Antofagast¿,

provincia de Antofagasta y Tocopilla, abarca¡do tres comunas debido a la distribución de sus

actividades/operaciones, éstas son Siena Gord4 María Elena y Mejillones. La ubicación geográfica y político-

adminishativa del proyecto se muestra a continuación en Figura l.

159



Figura l: Ubicación geográfica y político-administrafiva del p¡oyecto.

Considera la explotación a mjo abierto de minerales de cobre y molibdeno, para producir concentado de

cobre, concentmdo de molibdeno y cátodos de cobre. L¡s óxidos serán tratados en pilas de lixiviación,

extmcción por solventes (SX) y elect¡o-obtención (EW), teniendo como resultado cátodos de cobre. Los

sullüros seriin objeto de chancado, moliend4 flotación y espesamiento, 10 que permitirá la producción de

concentrados de cobre y molibdeno.

La explotación minera contempla una tasa de beneficio de u¡l promedio nominal de 190.000 toneladas por dia

(190 ktpd) de material con una media míxima diaria anual de 210.000 toneladas por día (kpd), la producción

asociada a esta tasa de procesamiento §e muestra en la Tabla l.

Tabla 1. Producción cstimada de cobrG y molibdero

Tipo de Producciór Promedio Estimado (tpd) Márimo Anual Estimado (apd)

Conccntrado de Cobrc 2.200 3.600

Cátodos de Cobre 104 151

Concentrado de Molibdcno 50 t70

Ptoyecto que 30 mcses y la etapa
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operación se est¡ma en 2l anos (figura 2)

s..lq l¡¡ñr Plerr c{Lto¡¡

,¡.r{do 
'¡i. 

dó al.@

! igura 2: Cronograma del proyecto.

Ll prcyecto se realiza refiriéndose a sus trcs principales sectores geográficos y ñrncionales: scctor Mina-

Planta Catabela, Sector Ductos y Sector Meiillones.

sector Nlina-Planta catabela: En cste sector se ubicarán Ias principales instalacio¡es de cxplotación y

beneficio de minerales, tales como rajos (Catabela y Salvadora). botaderos de cstériles, área de procesos

óxidos (chancado, molie¡da. aglomeración, pilas de lixiviación. piscintus. cxtracción por solventes (SX) y

eleotro-obtención (Ew)). área de procesos sulfuros (chancado, molienda. llotación. espesado. co¡centmdo) y

de¡osito rle relar es e.pe\¡dos. enlre olrJs.

Sector Mejitlores: á¡ca donde se considera construir una estación dc captación de agua. que recibirá agua

desdc una planta termoeléctrica y una estación de impulsión del agua. que enviará el agua hasta el sector Mina

Planta Catabela para abastecer al P.olecto Siena Gorda

sector Ductos: coÍesponde a la franja dondc sc emplazará e] ducto e instalaciones de impulsión de agua quc

conducirá el agua de procesos ubicado entre los dos sectorcs anteriores y cuyo trazado cruza una parte de la

comuna de María Elena.
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II. I{EQUISI'f'OS DEL SISTENIÁ DE Gf'STIóN AÑf BIENTAf ,

Requisitos Generalcs: Objetivo y Alcancc

El objeto de estc Manual es el sopofie escrito del Sistema de Gestión Ambicntal implantado en Siera Gorda

SCM. basado en 1a norma intemacion¡l ISO 14001:2004.

F,l Manual dcl Sistema de Gestión Ambiental es de aplicación a todas las actividades" productos y servicios

que se realizln. gestionan y verifican en la conshucción del área Mina-Planla de Sierra Gorda SCM y que

pueden tener incidencia sobrc el medio ambicnte.

Toclos los empleados de Siena Gorda SCM, deberán conocer y actuar de acuerdo con cste Ma¡ua¡ y con los

Proccdimientos y otros documentos asociados.

Política -{mbiental

La Dirección de Siena Gorda SCM. consciente de la limitación de los rccursos naturales y de los impactos

medioambientales que pucde provocar" y con el fin de alcanzar un estado de Desarrollo Sostenible. considera

necesa o establecer para el dcsarrollo de sus actividades un Sistema de Gestión Ambiental.

La Política Ambicntal (figLrra 3) cs una dec]aración de intencioncs en la que han de quedar rellejados los

objctivos generales dc Siena Gorcla SCM con respccto a su relación con el medio ambiente, quedando. por

tanlo. fi.jadas las 1íneas generales de aotuación de la organización.

La Política está definida y lirmada por el Dircctor Ceneral dc Sierra Corda SCM, lo que le compromete a

cumplir los principios inc[Lidos cn la misma. así como a dar a conocer su contenido a todos los empleados de

la empresa- facilitando su difusión y su conocimiento a todos los niveles. Para ello la Política estará redactada

en lenguaje sencillo y fácilnrente comprensiblc por todos los cmpleados. colaboradores y las part€s

inleresadas.

Los puntos que sc consideran a la hora de redactar l.r Politica Ambiental de sierra corda scM son los

siguientes:

Es apropiada a la naturaleza, magnitud e impactos ambientales de las actividades' productos y

servicios.

Coñpromiso de cumptimiento de la legislació¡ ambientál y otros requisitos aplicables.

Compromiso de mejora coffi¡ua en la gestión de los aspecto ambiental y de prevetrcién de la

contaminación.

Fomento de la responsabitidad hacia el Medio Ambierte a todos los niveles de la organización,

documentando, implantando y maoteniendo al día Ia Política Ambiental y corocimiento de la misma

por todos los empleados.

Está dispotrible pa¡a las te¡ce¡as pafes interesadas. Cuñplimiento de los principios de carácter

ambiental fijados por los grupos ifdushiales, asociaciones, etc. a las que pertenezca.

Proporciona un marco para establecer y revisar los objetivos, metas y Fogramas ambientales.

3.

4.
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La Polltica Ambiental es definida por la Dirccaión de la empresa y es revisada al menos cada 3 años. Los

cambios que se produzca en ella quedarán reflejado en el SGA y se difundirá de acuerdo al Procedimiento de

Comunicacio¡es Intemas SGO-SGA-P-005.

El Responsable del SGA garantiza la conecta ejecución de 1as acciones establecidas en este documento, con

objeto de asegurar la mejora continua de la actuación ambiental de la empresa-
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Política de Medio Ambiente
KGHM lntemational cree que l¡ protecclon delamb€nte n3lural es fundamental para ei éxito
de nueslms operacimes y p,oyecios Enfati¿3ndo nuestro vslor tundnmeritál de "Cem Daño",
utililar€n¡os las heramientas y prácticas de gestón de amlliental y de rect¡rsos naturales pam

minamizar el nesgo anrbiental duBnte l¿s fases de evilu3caó{¡. exp¡oración, planifcacli§
d¡sefo. cperaüón y clere de prcreclos nueyos y existeri.gs.

La ,ínea de mardo de KGHM inlerDat¡onal es responsable de proveer lideralgo ambiestrl
medianie Ia m€dicíáh del desempeiio de acuerdo a estándares reconocrdc6 p3I3 la induslria y
h ccmunicación de los cofipron¡¡sos y resullados 3 los empleados. contrat¡shs- mmunidades
locale§, r€guladores y públ¡co en general. Los profeslonales y con és de medio am5ente
spoy'¡ráo el impulso haüa el 'C€ro Daño'para oenerar lugares d? trabalo donde lodos se
comprofielen personalmente a ufta clltu'a Ce proteccior¡ del medioambiente.

Para cuniplir con nuestro comFromiso coo el"C€ro Diñá" vamos 3:

. tesanollal im0ien1enilr y evaluar e'l forma regül$ los §istsnras de gesÍon ambierital
par"¡ mejol"r el des€mpeño de nE¡era conlinua, y cmsistenle @n los obje¡yos y m€tas

$ie se hayan defnid.?.

. Prevenir y ffinifii:ar los ¡mpactos ámbi€ntales

. P.esponder 3 coalsul|3s respeclo a temas ambienhles de manÉra abErta y fÉnca.

. CumFlit o superar iod3s i¡s leyes y regulaciones ambienlales y oüos requenmienlos a
bs cuales ha/3 mos suscrfo.

PrBliaer.ie r' 3irecbr Etecr¡'illc i Novtenbre:¡1:

'$*la
Derel,l¡lii€

Figura 3: Política Ambiental defirida Sierra co¡da SCM
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5. Planificeción

5, t. Aspectos Ambientales

El Proyecto Sierra Go¡da SCM se ha sometido a una Revisión Ambiental Inicial para conocer su situación de

partida en relació¡ con el Medio Ambiente. En esta revisión se han t¡atado todos los factorcs implioados en el

establecimiento de su Sistema de Cestión Ambiental, tanto en lo referente a Aspectos Ambientales, como en

Io coúcemiente a otros pu¡tos de la gestión de ¡a emp¡esa relacionada con el Medio Ambiente.

Esta rcvisión se ¡ealizó en la fase de pre.construcción y construcción del proyecto y en clla se identificaron,

evaluaaon y registraron los aspectos ambientales generados por las actividades de instalación, construcción y

puesta en marcha del proyecto Sierra Gorda SCM.

El registro de "aspectos ambientales" se irá complemento¡do duraflte todo el desaffollo e implantación del

Sistema de Gestión Ambie¡tal, media.te el estudio del proceso pmductivo en la fase de operación así como de

todas las actividades e instalaciones de la empresq teniendo en cuenta a Ia hora de identificar los aspectos

ambientales:

a. Emisiones a la atmósfera,

b. Vertidos a m sistema geneml de saneamiento.

c. Gestión de residuos industriales peligrosos.

d. Consumo de materias primas, auxiliares y recursos naturales (combustibles, e¡ergía eléctrica y agua).

e. Emisiones de ruido y olores.

f Compromisos Ambientales de RCA y Permisos

g. Compromisos con Partes Interesadas

h. Otras cuestiones ámbientales.

Cuando se idcntifican "aspectos ambientales", estos son evaluados pam lener certeza de su potencial impaclo

añbiental y son incluidos dentro de un ¡egistro. Posterio¡mente se establecen objetivos, metas, programas

ambientales y controles opemcionales que buscan elimina¡, reduci¡ o mitigar los impactos significativos de

éstos sobre el Medio Ambiente.

La identificación, ev¡luación de la significanci4 revisión y actualización de los aspectos ambientales so

realiza conforme a lo establecido en el Procedimiento pam la identificación de aspectos e impactos

ambientales SCO-SGA-P-001.

La identificación de los aspectos y evaluación dc impactos ambientales que pudieran derivarse de nuevas

actividades, productos, servicios e instalaciones del centro productivo de Siera Gorda SCM y también como

parte de las Auditorias periódicas del Sistema de Gestión Ambiental, se llevará a cabo según procedimiento

anteriormente mcncionado incD¡por¡índolos a los regist¡os rcspectivos.

La gcstióD de los Aspectos Ambie¡tales se llevá a cabo confon¡e a lo especificado en los docunentos:
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. SGO-SG^-P-005. Procedimiento para la identificación de aspcctos e impactos ambientales

¡ SGo - SGA - R - 001. Registro de idcntificación y evaluación de aspectos ambientales'

. SGO SGA - R - 002. Registro dcl listado dc aspectos ambientales signific¿ti\os

5.2. Requ¡sitos lcgales y olros requisitos

Sc establece, implemcnla y se mantienc al día un registro de rcquisitos legales. reglamentarios )r ¡ornativos

rclativos a los ''aspectos ambicntales' de la activiclad llevada a cabo en SieÍa Corda SCM. nsi como dc otros

cornprol¡isos que la empresa asume de manera volunmria.

Este registro consta de la siguiente documentación:

. Listado de legislación, reglamentos y normas de aplicación direcla. tanto a las actividades principales

coño anxiliarcs. que pLledan tcner "aspectos ambientales" y se des¿lrollen en Sierra Gorda SCM.

. Lcgislación. regla cntos )¡ ¡lorrnas incluido§ en el listado ante or.

. Resumen de rcquerimientos espcciñcos y/o particulares de aplic¿ción a Siera Corda SCM

El Responsable del SCA cs el enca¡gado dc la organización. ma¡ienimiento y actualización de este ¡egistro.

realizando eslas operaciones. así como lo expuesto en esfc punlo, según cl Procedimiento para la

ide¡tificación y evaluación de los requisitos legales y oüos SGO SCA - P - 002.

El seguimicnto del cumplimiento de la nomativa se lleva a cabo a través de una lista de chequeo. en donde se

determina eJ grado dc cumplimiento con respecto de la normaliva legal ambiental aplicable al proyecto.

La gestión de los requisitos legales aplicables y otros rcquisitos se Ileva a cabo conforme a lo especiñcado en

Ios documentos:

. SGO - SGA - P - 002. Procedimiento para la jdentificación y evaluación de los rcquisitos legales )

otros.

. SGO-SG^ R- 003" Registro del listado de Legislación Ambiental aplicable

5.3. Obietivos, mctas y program{§ Ambientalc§

El Director Gencml de Sie¡¡a Corda SCM aprueba. anualmente, los Obietivos y Metas Ambicntales.

Pala ello se basa en la Política Ambiental de la emprcsa, incluido el compromiso de prevención de Ia

contami¡asión. y cn los aspectos ambientales idcntificados desde la última revisión dc los objetivos y mcias

Ambientales planteados en el Sistcma. Se considerarán los requisitos legales y de otro tipo, las situaciones

cambiantes. recu$os económicos. opinión de pañcs i¡teresadas. etc.

Estos Objetivos y Metas se cuantifican en la medida de lo posibie. y su método de redacción y Scstión se lleva
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a cabo cor¡forme a Io especificado en los documentos:

. SGO - SGA - P- 003, Procediñiento de objetivos, metas y programa Ambiental

. SGO- SGA - R- 004, Regist¡o de objetivos y metas ambientales.

El Progra¡na Ambiental de Sierra Gorda SCM se establece en base a los objetivos y metas Ambientales- Al

igual que on éstos, es el Director General quien aprueba a¡ualmente el Programa, con su coirespondiente

calendario.

El Programa debe incluir:

. Los Objetivos y Metas Ambienrales.

. Las actividades previstas psra la consecución de las Metas.

. La asignación de las responsabilidades pa¡a conseguirlos en cada función y e¡ cada nivel de la

Organización.

. Los medios, humaoos y eco¡ómicos, p¿¡ra alcar¡zar dicho objet¡vos.

. Frecue[cia de las aotividades.

. El Conrrol y seguimiento a través de plazos de revisión, responsables de la realización de la misma y lás

acciones a desarrollar pa¡a cont¡olar su evolución.

Er¡ caso de que durante el periodo de vige¡cia del progmma se lleve a cabo algu¡a modificacióri en las

distintas actividades, productos y servicios o instalaciones de la empresa, o se desarollen nuevos proyectos en

alguno de estos ámbitos, se modificará el programa de actuación pa¡a los mismos, con objeto de defini¡ los

objetivos y metas que se p¡etenden conseguir, los medios para alcanzarlos, así como los procedimientos para

tratar los cambios que surjan y los mecanismos de co¡rección que se deben emplear si ñrese necesario.

Para dar seguimiento, semestralmente se recopilará la información necesada que refleje la situació[, 1as

desviaciones, etc. de Ios objetivos, metas y programa y se elaborará ur¡ "lnfome de Seguimiento".

La elaboración, rÉgist¡o, s€güimie¡to y actualización del Programa Ambiental, se lleva a cabo conforme a lo

especiñgado en los documentos:

. SCO - SGA - P- 003, Piocedimiento de Objerivos, Mehs y Programa Ambiental.

. SGO-SGA-PA*001, ProgramaAmbiental.
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6. Implantación y operación

6.1. F nciones, responsabilidades y autoridad

6.1.1. Generol

El Director General de Sierra Corda SCM define aqui las responsabilidades. la autoridad y las relaciones entre

los dif¡rentes Depañamentos y Áreas cle la organización.

Las fu¡ciones y autoridad pucdcn ser de)egadas, no asi las responsabilidades, que corresponde¡ a los

Directorcs y Jefes de Áre&¡Departamento de la organización.

Las fünciones de los difcrentes estal¡entos dc la organización, además de las desc¡itas en los dilcrentes

proccdimientos ambientalcs. son las sigLtientcs:

6.1.2. Funcíones del D¡rcclot General

- Definir y firmar la Política Ambiental e impulsarla.

- Dar a conocer la Política Ambiental a todo el personal.

- Responsable de la implantacióny rnantcnimiento del SCAencl Centro Productivo.

- Evaluar los rccursos necesa os para qiecutar el Pmgrama 
^mbiental 

y asegurar que sc proporcionerdn

dichos recursos en los pl^zos estipulados en el mismo.

- Proporcionar los medios para la correcta implantación y mantenirniento del S(;A-

- Dar contestación a aquellas comunjcaciones o rcquerimientos de tipo oficial/legal que afcctcn al Centro

Productivo de la orgturización" asi coño de da¡le a conocer al Responsable del SGA los términos en que

se rcalicc la comudcación.

- Enritir un infbrme anual sobre el estado del Sistcma de Gestión Ambiental.

- Rcalizar anualmente la revisión del Sistema de Gestión Ambiental

- Aprobar el Manual del SGA.

6-1.3. Funcio es del Responsable del SGA

- Actuar cor¡o rcpresentante de la dirección en la implantación y el mflntenimiento del SGA.

- Coordinar la illrplantación.v el mantenimienlo del mismo.

- Elaboración del Manual del SGA.

- Comunicar a los difcrcntes deparl[mentos implicados en la implantación y mantenimicnto del Sistema de

las responsabilidades y obligacioncs marcadas en los dif¡rcntcs departamentos.

- Revisar el cump,imicnto de la Polílica Ambiental de Siera Gorda SCM. el grado dc alcance de los

objctivos y metas y el Programa Ambienlal. así como toclos aquellos documentos que asegurcn el bucn

funcionamiento del SGA.

- Proporcionar a la Dirección General toda aquella documentación que ésta prccisc para la realización de la

revisión del sistema de gestión ambiental.

- Todas aquellas responsabilidades específicas que se deteminen en los procedimientos qorrcspondientes.
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6.1.1. Dírectores y Jefes de Área/departamento

- Responsable de la implantación y mantenimiento del SGA en su á¡erdePafamento.

- Dar a conocer a los empleados a su cargo las responsabilidades derivadas de los puntos del Progfama

Ambiental en la¡ealización de su actividad productjva.

- Comu¡icar a sus empleados aquellas actu¿ciones a¡nbientales que afecten a la realización de su trabajo.

- Controlar que los aspectos añbieritales producidos en su no produzcan impactos ambientales

sigfiificativos.

- Elabora¡, controlff y renovar los rcgistros ambientales que le afecten.

- Identificar las necesidades de formación del personal a su cargo.

- Pmporier los objetivos, metas y progmmá

6.1,5. Empleados

- Conocer la Politica Ambiental dc SieÍa Gorda SCM.

- Conocer los Objetivos y Metas Ambientales y el Prog¡ama Ambiental aplicables a su puesto de trabajo.

- Comunica¡ cualquier desviación (o sospecha de desviació¡) ambie¡tal que se obseúe durañte el

desempeño de sus funciones y todas aquellas específicas recogidas en los p¡ocedimie¡tos y/o

Insfucciones Técnicas del SIGMA que afecten a su puesto de trabajo.

- Actuar de acue¡do a este Manual del Sistema de Gestión Ambiental, Política Procedimientos, y

documentos relacionados.

6.1,6, Otganigraña (liguru 4)
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Figüra 4: Orga¡igama del prcyecto.
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6,2. Competcncia, formación y toma dc conciencia

6-2.1. Competeüc¡a

La compctencia del pefsonal con responsabilidades en el sistema de Gestión 
^mhiental 

de sicrra corda scM.

será la adecuada y necesaria para desarrollar cad¿ una de sus lunciones y se dará cspecial impofiancia a

aquellos puestos con una gmn incjdcnciá ambient¡1.

6.2,2. l'onnación

Sieffa Gorda SCM tiene establecido un pla¡ de formación general en el que están implicados Dirección

Ceneral, personal directivo" mandos intermcdios y empleados. oricntado al conocimiento del sislema general

de gestión ambiental de la emptesa. y de ias técnir:as y proccdimientos pa¡a cada puesto de trabajo

Estc pla¡ se establecerá de manera anual y es pafe del prcgram¿ general de capacitaciones gcstionado pof

RRlIH.

A la hora de elaborar el plan se tienc cn cuenta;

. La i¡npodancia del conocimiento de la Política Ambiental y rcsto de requisitos del Sistema por parte de

todos los empleados de Sier¡a Gorda SCM.

. I-os impactos ambientales significativos. actuales o pote¡ciales dc las actividades y los bcnellcios para el

Medio Ambiente de un me.ior comportamiento ambiental personal y colecti\o

. Las consecuencias potenciales de la falta de seguimiento de los procedimientos de funcionamiento

especificados.

. PL¡estos de trabajo con mayor incidencia ambiental.

6.2.3. Toud de conciencitl

sierra corda scM considera de gran importancia la toma de concicncia de todo el personal en temas

ambicntales. Por ello. realiza actuaciones especificas que están incluidas en el programa general de toma de

conciencia de Siera Gorda SCM.

La empresa fomenta la partioipación de sus trabajadores en cursos de formación, olreciendo jnfbrmación de

los posiblcs cursos a realizar cle acuc¡do a las nccesidades dc los procesos y te¡iendo en cuenta las sugerencias

propuestas por los trabaiadores. esta gestión la realiza eljefe directo dc cada trabajador en coordinación con

RRIiH.

La gcstión de Ia fomlación sc define según los documcntos:

. SCO - SGA - P- 004. Procedimiento para la Capacitación y entrenamiento al personal'

. SGO - SGA R - 005. Registro dc Capacitación y enlrenamiento Ambiental.

. SGO - SGA R - 006, Itegisro de la ficha dc Curso Ar¡bicntal.

. SCiO - SGA - R- 007" Registro de la licha de Certificación/Acrcditación.
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6.3. Comunicación - Difusién de la Inform¡ción

La Comunicación intema en Sierra Corda SCM. tanto descendente. como ascendenle y horizontal. asegu¡a la

posibilicla<1de participación de lodo el personal de la empresa en el Sistema de Gestión Ambiental. aportando

idcas. expresando durlas. quejas. quc serán atendidas y respondidas con la mayor eficacia posible por su jef'e

directo asesorAdo por cl Responsable del SGA o. en su caso, la persona designada por éste.

La comunicación extema en el proyecto se utiliza par¿ recibir y gestionar la comunicación con las partes

interesadas. como las reclamaciones. denuncias. inspccciones y sanciones relativas a la Gestión Ambiental

cntrc las autoridades y el proyecto.

[,a gestión de la comunicación intema. sc lleva a cabo conlorme a ]o cspccificado en los docurentos:

SGO - SGA - P - 005, Procedimiento de comunicacióí iritema.

SGO - SGA - R - 008, Registro de Comunicaciones extemas,

6,1. Documentación dcl Sistema

Sieüa Gorda SCM ha cstablecido y mantienc al dia su Sistema de Gestión Ambiental, para ascgurar que el

impacto del ooniunto de las actividades, productos y servicios del centro productivo €stá en consona¡cia con

su Política A biental y ooo los Objetivos ¡ Metas Ambientales corlcspondientes.

La documentacién del Sistema se realiza a través de los siguientcs documentos:

. Ma¡ual del Sistema de Cestió¡ Ambicntal

. Procedimientos Arnbientales

. lnstructivosTécnicas

. RegistrosAmbientales

. Programa Ambiental

La elaboración de la documentación del Sistema se lleva a cabo confo¡me a lo especificado en los

documentos:

SGO SCA - P - 006, Procedimiento para la Gcstión de documenlos oficialcs.

Gestión del Manual

Ill Manual de Gestión Ambiental cstá definido por el n" de revisión y la fecha de la última revisión. Ilstc cs

rcvisado una vez al año e implica elevar el nivel dc revisión de todo el Manual v modiñca¡ la lecha dc Ia

última versióo.

6.4.1.
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Las revisiones clel Manual del sistema de cestión Ambiental son elaboradas poI el Responsable dcl sGA.

cLlando cambie Ia norma Sobre la que se basa el Manual o cuando así lo requiera (rl Sistema. Este nuevo

Manual lo revisa el Direcror de Producción ] lo aprueba c1 I)irector General.

Ai igual quc todos los documcntos sometidos a control. existen copias controladas y no contfoladas del

Manu¡l del Sistcma de Gestión Ambienlales. La copiá conholada se encuentn de manera elcctrónica en el

softNare de gestión de riesgos online. Antirion y las oopi¡s imprcsas se consideran no conlroladas a menos

que tengan Ia autorización del Rcsponsable del SG^. validado con el nombre J linna de éste. adcmás de la

fecha de emisión del docu¡1cnfo. En el sofiware A.ntirion se dcbc tener actualizado sieñpre el Manual del

Sistema de Cestión Ambientales. no existiendo ninguna obligación dc actualizarlo cn Ias copias no

controladas.

I_a custodia del original y el control de Ia dislribución del Manual del sistema de Gestión Ambiental es

responsabilidad del Responsable del SCA.

El control de la documentación del sisteña. sc lleva a cabo contbrme a io especificado en los docrnncntos:

SGO - SGA - P - 006, P¡ocedimiento de Gestión de documentos oficiales.

SGO - SGA - R - 009, Registro de copias oontroladas y distribución de documentos.

6.4.2, Lista(lo de Proced¡ ienlos Operali|os y Regislros Aübienlales

Los proce<lintientos operativos y rcgistros ambientales vigentes en Siena Gorda SCM se enur¡eran en Ia Tabla

2.

Tabla 2. Proced¡mientos operativos y registros ambientales del SGA

Código Nombre del docümento

SGO_SGA_P_OO 1 Procedimie¡to para la identificación de aspectos e impactos aribientales.

SGO_SGA P {02 Procedimiento para la ideÍtificación y evaluación de requisitos legales y otros.

SGO_SGA-P-OO3 Pmcedimiento de objetivos, metas y programa ambiental.

sGo-sGA-P-004 Procedimiento para la capacitación y enhenamiento al personal'

SGO SGA_P-{0s Procediñiento de comudcaciones intemas.

SGO SGA_P_OO6 Procedimie¡to para la gestió¡ de documentos oficiales.

S GO_SGA_P.OO7 Procedimiento pam el control operacional.

SGO_SGA_P_OO8 Irocedimiento para emergencias ambientales.
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sGo-sGA-P-{09 Procedimiento de no confonnidad, acción conectiva y prevcntiva.

SGO_SGA_P_O1(,) Procedimiento para auditorías intemas.

sco-sGA-R-o01 Iderlificación y evaluación de aspectos ambientales.

SGO-SGA.R-O02 Lislado de aspectos ambientales significatrvos.

sco-sGA-R-003 Lisrado de legislación ambiental aplicable.

sGo-sGA-R-004 Objetivos y metas ambientales.

SGO-SGA.R.OO5 Capacitación/entrcnamiento.

sco-scA-R-006 Ficha de curso ambie¡tal.

sGo-sGA-R-007 Ficha de ce¡tificación /actcditación.

SGO-SGA.R-OO8 Comu¡icaciones extemas.

SGO-SGA-R.OO9 Copias controladas y distribución de documentos.

SGO-SGA.R-O IO Contrat¡stas y proveedores,

sGo-sGA-R-ot I Lista de empresas colaborado¡as.

sGo-sGA-R-012 Prueba de preparación antc emergencias.

sc,o-sGA.R-013 f ncidentes amhientales.

SGO-SGA-R-OI4 Rcgislro de No conformidad y accioncs correctivas.

6.5. Control de la Docurnentáción

La elaboración de los documentos del Sistema de Cestión Ambiental es realizada por el Responsable del SGA.

Todos los documentos sometidos a control deben indicar su versión, fecha de la últiña revisió¡, codificación

y firmas pertinentes,

Son documentos sometidos a control los siguientes:

. Manual del Sistema de Gestión 
^ñbiental.. ProcediñientosArnbient¿les.

. Pro$ama Ambiental

. InstruccionesTécnicas

. RegistrosAmbientales.

. Otros documentos relacionados con el Sistema de Gestión Ambiental.
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La documentació¡ se encuenha de manefa electrónica y puede ser localizada en todo momento en el softwa¡e

de gestión de riesgos online, Antirion. Toda la documentación es revisada al menos cada 3 años, aunqu€ es

susceptible a cambios en situaciones especiales como 10 son las emergercias ambientales, Audito¡ias, No

conformidades, enre otras Todo cambio debe ser aprobado por el Responsable del SGA-

Sc gaÉntiza que cada depdtamento tendrá acceso a las versiones acfualizadas de los documentos que se

necesitan pam el c!Í€cto funcionamiento del SGA. La docume¡t¿ciór¡ es legible y fácilmente idenfificable, y

se conserva de manera ordenada.

El control de la documentación del Sistema se lleva a cabo confonne a lo especificado en los documeotos:

. SGO - SGA - P - 001, Procedimiento de Gestión de documentos oficiales.

. SGO - SGA - R- 009, Registro de copias controladas y distribución de documentos.

. Lista Maestra de documentos del SCA.

6.6. ControlOpcr{ciorrl

6.6.1. Cohtloldelprcceso

El Di¡ector Ge¡eral de Siena Gorda SCM ha establecido las responsabilidades a todos los niveles para

asegurar que se coordi¡an adecuadamente y se realiza de fo¡ña efectiva el control operacional de todas las

actividades, productos, servicios e instalaciones del cenlro productivo de [a empresa.
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El Flujo General del Proceso Productivo queda reflejado en el siguieote diagráma:

Ptoces amien lo de óxítlo s
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P¡ocesarnienlo ¿le sulf ros

rc!:1j:14 Iüir':tü[:t§| .!t-_i5ni | ::_rii1i¿

1L i|: a _'1:

La identificación de las activicladcs y procesos que necesitan control operacional. como el control de éstas

para asegumr quc se cumple la Política Ar¡biental y se alcancen los obietivos y Metas Ambiental establecidos

en el Programa. se llevan a cabo según lo eslablecido e¡ los procedimientos:

. SGO - SGA - P - 007. Procedimiento dc control opcracional.

Esle control. clebe incluir las actuaciones a realizar sobrc aquellos clcmentos dc la instalación quc pueden

influir e¡ el compoftamiento Ambiental rlc sierra corda scM, lo cual se contempla en el procedimiento:

6.ó.2. Evaluación de proteedores I empresds subcorllrotadas

Los provccdores de materias primas básicas están convenientemente evaluados y aprobados dcsde el punto de

vista 
^mbiental,
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La evaluación de los proveedores y empresas subcontratadas se efectúa en base a que posea¡ un Sistema de

Cestión Ambiental, quc responda¡ satisfaotodamente a un cuestionado de evaluación, o por el histórico que

posee Sierm Gorda SCM de su actuación en anteriores servicios prestados a la c¡mpañía.

Conjuntamente con estos requisitos de evaluación, se tiencn en cuenta las capacidades de suministro y todos

aquellos otros aspectos que se considefen oportuno§.

Periódicamente, el Responsable del SGA. en conjunto con Ia gerencia de abastecimiento y contratos, eféctúa

un esfudio de los proveedores y suministros, con el ño de mantener o recalificar la evaluación.

De todas las evaluaciones se mantiene un registro con su rcsultodo, disponible y actualizado para los usuarios

puedan usar esta información en la contratación de bienes y servicios

A ¡a entrada de las materias pnmas, se realiza una inspección y ¡ecepción de las mismas. Aquellas que no

cur¡plan con las especificaciones del producto sori rechazadas y devueltas al proveedor, de acuerdo a los

procedimientos establecidos en la getencia de abastecimiento

La evaluación de proveedores y empresas subcontatadas, además de la inspección y recepción ds materias

primas. se lleva a cabo conforme a lo especificado en los documeritos:

. SGO-SGA-R-oI0, Regishos sobre contatistas y proveedores.

. SGO-SGA-R-0I l, Registro del listado de empresas colaboradoras.

Todos estos documentos y formalos deben lleva¡ su fecha de actualización o tevisión y las fimlas pertinentes.

6,1, Prepar&ciór y Respuesta ante Emergenci¡s

Sierrá Gorda SCM tieÍe establecido en sus procedimientos diversas actuaciones, con la finalidad de identifica¡

y responder ¡ emergencias Ambientales, y para ptevenir y reducir los impactos Ambiefltal que pudieran estar

asociados con ellos.

Esto incluye el examen y rcvisión periódica del plan de cmergencia y de los procedimientos de respuesta,

especialmente tras la ocuñencia de accide¡tes y eñergencias debe evaluarse la respuesta entregada, como así

también la realización de simulacros programados y con pauta de evaluación, de modo de ir generando mejora

oontinua en la respuesta.

En caso de que se produzca un accidente Ambienlal y una vez controlado el mismo, Sierra Gorda evaluará los

impactos que sobre la atmósfer4 el agua y el suelo se ha¡ producido con el fin de reduci¡los, eliminarlos o

remediarlos. e identificará los residuos generados en el mismo para su adecuada disposición.
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Las acciones a realizar frente a accidentes polenciales y situaciones de emergencia, se lleva a cabo cooforme a

lo especificado en los documenlos:

. SCO SGA-P 006, Procedimiento para Emergencias Ambiental.

. SCO SGA - R - 012, Registro de prueba de prepamción ante emergencias.

. SGO - SCA - R - 013, Registro de Incidentes ambiental€s.

. SGO - SGA - I - 001. Control de derrames de insumos, sustancias químicas o residuos peligrosos.

7. Verific¡ción

1.1. Seguimienúo y medición

Las operacio¡es y actividades desanolladas en Siena Go¡da SCM, que estén incluidas en el Sistema de

Gestión Ambiental, deben someterce a seguimiento y mediciór, para comprobar que se desarrollan mnforme a

la politica Arnbie¡tal, los objetivos y metas, el programa y la legislación Ambiental aplicable.

El seguimiento y medición de estas operaciones y actividades, se lleva a cabo conforme a lo indicado en los

siguientes documentos:

. SGO - SGA - P - 001, Procedimiento para la identificación de Aspectos e Impactos Ambientales.

. SGO - SGA - P 002, Procedimiento para la tdentiñcació¡ de Requisitos Legales y otros.

. SGO - SGA - P - 003, Procedimiento de Objetivos, Metas y Programa Ambiental.

. SCO - SGA - P - 007, Procedimiento para el Control Operacional.

7.2. Evalu¡ción del cumplimierto lcgsl

En Coherencia con el compromiso de cumplimiento, Sierra Gorda SCM establece. implemenla y mantiene un

ProcedimieÍto de identificación y evaluación de requisitos legales y ohos SGO - SGA - P - 002 con el cual

se evalúa periódicamente el cumplimiento de Ios requisitos legales aplicables y otros requisitos que suscribq y

mantierie los regist¡os de dicha docuñentación.

La evaluación se realiza al menos 2 veces al áio, por medio de ur¡a auditoria intema.

I-a gestió¡ de evaluación de los requisitos legales aplicables y otos requisitos se lleva a cabo conforme a lo

especificado en los documentos:

. SGO - SGA - P -002, Pmcedimiento de identificación y evaluación de requisitos legales y otros.

. SGO - SGA - R- 003, Registro de la lista de Legislación Ambiental aplicable.
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Todos estos documetrtos y forñatos deben llevar su fecha de actualización o revisión y 1as firma§ pertinetrtes'

No Coriformid¡des, Acciones Correctivas y Preventivss

7,3.1. No confornidad

se entiende por 'No conformidacl' la falta de cumplimiento de los requisilos especificados: abarca tanto la

alesviación como la ausencia de uno o ñás de los clcmentos clel Sisten,a de Ccstión Ambiental scgún los

requcrimientos cstablecidos en la norma JS0 14001

si como resultado de una verillcación. auclitoria o fevisión se detecta un caso de'No conlormidad". se dcbe

poner en conocimiento ¿lel Responsable dcl SGA. que emite el corespon'liente "lnlbn¡e de No

Conformidad'.

El Responsable del sGA tiene la responsabilidad de illiciar l¿ investigación y. en su caso. la acción correctora

que se precisa. de acuerdo con los documenlos:

SGO - SGA - P - 009, Procedimiedo de No Conformidades, Acciones Conectivas y Preventivas'

SGO - SGA - R - 014, Registro de no conformidad y acciones correctivas'

7.3,2. Accionescorrectir'os

según se considcre necesario. et Responsable del sGA se reúne con el Dircctor cencral de Sicrra Gorda SCM

pamelestudiode]asNoConlbrmidades.]asreclamaciones!'elestudiodelosprcblemas^rnbienhlesque

hayan surgido desdc la última reunión.

En estas reuniones. se proponen las acciones corectivas oportunas para reducir o eliminar los problemas

cncontrados. ¿le.iando constancia del asunto tratado. de la solución plopucsta. de la persona cncargada dc su

solución, dc los medios asignaclos y rlel plazo de ticmpo estimado para llevar a cabo di'h¡ ácción'

El Responsable del sGA hace un seguimiento de dicha acción correctiva. comprueba la el¿ctividad de la

nrisma.v procedc. si es neccsario. a rcvisar el Sistema. intrcduciendo las modjlicaciones opofunas'

La mctorlologia a seguir para el esludio e irnplantación de lás acciones coñectivas. se lleva a cabo conforme a

lo especilicado en los documentos:

SGO - SGA - P - 003 Prccedimieíto de No Confo¡midades, Aooiones Correctivas y Preventivas'

SGO - SGA - R- 014, Registro de no conformidad y accione§ corectivas.
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7,3.3. ,4cciones Prew titas

Coincidienclo con las reuniones del Responsable del SG^ y el Direolor Gencral para las acciones correctivas.

se estudia qué acciones prevcntivas pucden tomarso con el fin dc climinar las causas de las No Conformidades

potenciales y mejorar la geslión Ambiental de la empresa.

La metodología a seguir para cl estudio e implantación de las acciones prevcntivas en el Sistcma de Gestión

Ambiental de Siena Gorda SCM. se lleva a cabo confbrme a lo especificado en los documentos:

. SGO - SGA P 003 Procedit¡iento de No Conformidades, Acciones Coúeclivas 
"v 

Prelentivas'

. SGO-SGA-R 014. Registro de no con ibrmidad )' accioncs correctivas.

7.4- llegistros,\mbientales y su co¡trol

El fbrmato de los registros Ambiental emanados de cada uno dc los procedimientos del SCA se encuenlm

localizado en estos. son lcgibles. y están identificados o codillcados en función dcl procedimicnto del que

surgen.

Se consideran Rcgistros Arnbicntal del SGA los siguientcs:

. Rcgistro de ldentificación y evaluación de aspectos ambientalcs

. Registro del Listado de aspectos ambientales significativos

. Rcgistro del Listado de leg;slación ambiental aplicable

. Regist¡o de Objetivos y metas ambicnlales

. Program¿ Ambicntal Maestro del SGA Sierra Gorda.

. Registros de Capacitació /entrenamiento

. Rcgistro de la ficha de curso ambicntal

. Rcgistro de la ficha de celificación /acreditación

. Rcgistros de Comunicaciones extemas

. Registro de Copias co¡troladas y distribución de documentos

. Registro de Contratistás y provcedores

. Registro del Listado de empresas colaboradoras

. Rrgislro de Pruebá de prep¡rJciÚn r¡le emergencia5

. Registro de Incidentes ambientales

. Rcgistros de calibración de equipos de medición.

Al igual quc toda la documentación dc SGA se archivan de manera electrónica cn el sollrvare de gestión de

riesgos Antirion y tendrán una vigencia de 3 lños hasta su próxima revisión, en donde se tendrá que elevar un

número la versión del documento.

El Responsablc del SCA ticne la responsabilidad del control y actualización de todos los Registros
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Ambiental-

La gestión de los registros Ambiental se lleva a cabo confome a lo especificado en los siguientes docutnentos:

. Listedo Maestro de los documentos del SGA.

7.5. Auditorírs del Sistcma

7,5,1. Generalidades

El principal objetivo de las audito¡ias es valorar la eficacia del Sistema de Gestión Ambien{al, así como

verificar el cumplimiento de la Polític4 los Objetivos y Metas, y el Prograña Ambiental.

Las auditorías valoran el nivel de Corfomidad o No Conforñidad de las actuaciones relacioriadas con Ia

Cestión Ambiental rcspecto al sistema formal establecido.

Igualrnente, contrastan la elicacia de las acciones corectivas y preventivas emprendidas anteriornente e

identifican posibles deficiencias en la aplicación de las mismas.

El alcance de las auditorías incluye una rcvisión periódica de las nuevas actividades! productos, servicios e

instalaciones con objeto de identificar nuevos aspectos Ambiental que obliguen a modificar el Sistem&

7,5.2. Auditoríaslntemas

Las Auditorías Intemás se efectuan según el Plan Anual de Auditorías elaborado por el Responsable del SGA

y apmbado por el Gerente. Dichas auditorías incluyen: estructuras organizativas; pmcedimientos

admi¡istlativos y operacionales; instrucciones técnicas, á¡eas de trabajo. operxciones y procesos;

documentación, infomes y registros y el comportamiento ambiental-

El resultado de las auditorias se documenta¡ indica¡do las desviaciones del Sistema enconhadas en el ár€a

auditadao en el procedimiento auditado.

El resultado de las Auditoria lnteñas se pasa en el correspondiente informe al Director General de Siena

Gorda SCM. Este informe se tendrá en cuenta para realizar la revisión del Sistema por la Dirección.

La gestión de las Auditorías Intemas se lleva a cabo conforme a lo especificado en los documentos:

. SGO - SGA - P - 010, Procediñiento para Audito as lntemas.

Tañbién se rcalizan audilorias extemas a cargos de entidadcs acreditadas que han emitido o tienen que emilir

la cefiificación. El alcance de estas auditorias son de certificació[ rectificación y m¡nte¡imiento y su

planificacién se especifica en el Pla¡ Anual de Auditodas.
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8. Revisió[ por l¡ direcciór

Anualmente, el Director General de Siena Corda, basándose en los informes de Auditorías lnternas y

Extemas, Informes de No Co¡formidades, Cootrol de la Documentaciór, Contml de Procesos y Registros

Ambie¡tales. la opinión de las partes interesadas, ¡evisa el funcionamiento y eficacia del Sistema de Gestión

Ambier¡tal.

lgualmente revisa el cumplimie¡to de los objelivos marcados y de los planes de formación establecidos en los

períodos revisados.

Atiende también a la eventual necesidad de cambios en la Politica Añbiental y en otIos elementos del sistema

de gesiór ambiental, teniendo cn cuenta las situaciodes cambiartes y el compromiso de mejora continua.

De dicha revisión debe c¡ea¡se un lÍforme de Rgvisión en el que se indica el grado de cumplimiento, fijtindose

para el siguiente período los objetivos conc¡efos.

l,a revisión del funcionamiento y eficacia del Sistema de Gestión Ambiental se lleva a cabo conforme a lo

especiñcado en los docuúentos.'

. Informe de Revisión del Sistema por la Dirección

III. ANEXOS

9. Norm. de ¡plicac¡ón

. Norma ISO t 4001. Of 2004, Sistemas de Gestión Ambiental - Requisitos con Orientación pa¡a su uso.

. Norma ISO 14,010. Of, 1997, Guía pa¡a Auditoría Ambiental: Principios Generales

. Norma ISO l4.0ll, Guía para Ia realización de auditorias ambicntales - Pocedimieñtos de auditoría:

auditorlas de sistemas de gestión ambiental

10. Terminología

Este Manual uliliza la terminología descrita en las Non¡as de referencia, además cada documento que es parte

del SGA posee un glosario de términos asociados a cada uno d€ los procesos.

Contr¡tá o subcontratas; Empresas contratadas por SieÍa Gorda para realizar trabajos o suministrar

servicios en el interior de sus inslalacione..

Irstruct¡vos dc Tr¡brio: Son el conjunto de documentos que describen un apartado concreto y muy

específico de las actividades del centro productivo de Sie[a Gorda SCM. Las instrucciones técnicas siempre

estín unidas a los P¡oc€dimientos Ambr'entales (en cada procedimiento se mencioña Ias instrücciones que
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su¡gen de él), con ellas se consiguen procedimientos más generales y operativos'

¡ proerama de Gestión Ambiental: Es una descripción documetrtada de las responsabilidades y plazos

necesados para alca¡zal los objetivos y las meta§ ambientales'

. proveealores: Emptesas que realiza¡ fabajos o servicios fuera del centlo productivo, o que suminishatr los

productos o sefticios necesarios para el firncionañiento de Sierra Go'da SCM'

ll. Relación entre docümentación del SGA y la norma ISO 14001:2004

En la siguiente tabla se incluyefi los puftos de la [orma Iso 14001 a los que hacen referencia los distintos

documentos del SGA de SieÍa Gorda SCM.

Código Título Requisitos de ISO

14001

xxx Manual de Calidad 4.4.3.4.4.4

MMA Manual del sisrema de Gestión Ambienlal. 3. 4.2. 4.4.1. 4.4.2.

4.4.4. 4.4.5. 4.5.1, 4.5.3

sco-scA-P-001 Procedimiento para Ia identificación de Aspectos e Impactos

Ambientrles.

4.3.1

SGO_SGA_P_OO2 Prccedimiento para la Identificación de Requisitos Legales y

oúos-

4.3.2

SGO. SGA_P - OO3 Procedimiento de Objetivos, Metas y Programa Ambiental. 4.3.3

sco-sGA-P-004 Procedimiento para la Capacitación ) Entrenamicnto al

Personal.

4.4.2

sco-sGA-P-005 Procedimiento de Comunicaciones Intemas. 4.4.3

SGO_SGA-P_006 Procedimiento para la Gestión de documentos oficiales. 4.4.5

SGO _ SGA_P - OO7 Procedimiento para el Control Operacional, 4.4.6

sco-sGA-P-008 Procedimiento pa¡a Emergencias Ambientales 4.1.7

SGO-SGA_P-OO9 l'rocedimiento de No Contbrmidad- Acoión Correctiva y

Preventiva.

4.5.2

SGO-SGA_P-OIO ProcEdimie¡to para Auditorías Intemas. 4.5.4
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